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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016,
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos
que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas
de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y
las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para
mejorar el rendimiento académico del alumnado». 



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se determina que los centros docentes
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades
de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra. 



Además, «sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.3, los departamentos de coordinación didáctica concretarán
las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el
marco establecido en el capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo». 



Para la contextualización de nuestro centro concretamente, puntualizaremos y tendremos en cuenta las siguientes
características y peculiaridades: ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el IES La Mojonera se sitúa en
el municipio del cual toma su nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido,
dos de los núcleos urbanos con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30
kilómetros de distancia de la capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa
principalmente en la agricultura. La Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por
ser zona de acogida de población inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo
plástico, pronto demandó un esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los
propios hijos. De esta forma se produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió
en propietaria del terreno y rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población
procedente de zonas limítrofes afectó al ámbito educativo en la creación de nuevas aulas y centros de enseñanza
entre los cuales se encuentra nuestro IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996
comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más
recientemente han comenzado a llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de
los casi 700 alumnos matriculados en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del
alumnado extranjero no ha cesado en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los
países de origen más comunes entre nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de
alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia e, incluso, Argentina y Pakistán. 



En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Diversificación Curricular que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos planes
y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un mismo
objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas que lo
conforman. A continuación, se detallan los Planes y Proyectos vigentes para el curso 24/25 junto con sus
coordinadores:



Programas de Oficio


ASPECTOS GENERALES
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Bibliotecas Escolares 

Bienestar Emocional 

Plan de igualdad de género en educación de Andalucía 

Planes de compensación educativa 

TDE (Plan de Actuación Digital - Código Escuela 4.0) 



Programas Convocatoria General

ALDEA

aulaDjaque

ComunicA

Emprendimiento Educativo

Hábitos de Vida Saludable

Prácticas CC.E. y Psicología

Prácticas Universidad (E. Social)

Prácticum COFPYDE

Prácticum Grado Maestro

Prácticum Máster Secundaria

Programa ADA (Alumnado Ayudante Digital en Andalucía)

Programas Culturales

Red Andaluza: Escuela "Espacio de Paz"



Programas Convocatoria Específica

Más Deporte

Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Lectora

Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Matemática

PROA

PROA+ "TRANSFÓRMATE"

Programa de Atención Socioeducativa ZTS



Programas Internacionales

Erasmus+(FP) - - Proyectos acreditados de movilidad

de estudiantes y personal de Formación Profesional (FP)

Programa de centro bilingüe - Inglés Permanentemente



Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y formativa de este
centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación Lingüística) y dos
aulas de Educación Específica en las que se desarrollan actividades de Pedagogía Terapéutica y se atiende al
alumnado que precisa de Apoyo a la Integración. En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de
la mayoría de las familias de nuestro alumnado es medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de los
grupos bilingües y de los de enseñanzas postobligatorias, el principal obstáculo con el que nos encontramos los
docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre todo de aquellas
a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso
seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos obliga a
adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. 

Debido a todo lo anterior es por lo que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar
estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más
amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se
fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una
actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando
siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo
diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades
a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en
definitiva, maneras de comprender y el mundo que nos rodea.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
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que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento didáctico para el presente curso 2025/2026 está compuesto por los siguientes miembros:

 

Dñ. Juana Camacho de la Torre 

1º ESO (4 h. semanales) 4º ESO (4h. semanales) 1º Bach (4h. semanales) 
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2º Bach (3h. semanales)

1º Textos bilingües (1 h)

- Tutoría 1° Bach



Dñ. Ana Fernández Campoy 

 1º ESO (4h. semanales) 

2º GDCFGB (5h. semanales) 

3º PDC (9h. semanales)

- Tutoría 2° FPB



Dñ. María Ángeles Rodríguez Alonso

2º ESO Francés (2h. semanales) 4º ESO (8h. semanales)

1º GDCFGB (6h. semanales)

1º Textos bilingües (1 h)

- Tutoría 1° FPB



D. José Alejandro Leyva Sáez 

2º ESO (8h. semanales) 

1º Bach (8h. semanales) 

- Tutoría 1°Bach



Dñ. Sandra Jiménez Praena

 1º ESO (8h. semanales) 

2º ESO (8h. semanales)

- Tutoría 1° ESO



Dñ. Dolores Medina Ruiz



 1º ESO (4h. semanales) 

3º ESO (12h. semanales) 

2º Bach (3 h. semanales)

- Tutoría 2° Bach 



Dñ. Aylín Rodríguez Martín

3º ESO (8h. semanales) 

4º ESO (8 h. semanales)



Dñ.  Catalina Plaza Marín

 1º ESO (4h. semanales) 

2º ESO (4h. semanales) 

2º Bach (3 h. semanales) 

1º Grado Medio Actividades Comerciales (5 h. semanales) 

2º Atención educativa (1 h. semanal)

Tutoria: 1º ESO



Las reuniones de departamento se celebrarán los viernes de 9.15 a 10.15 horas.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
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f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»





La calificación de la materia se calculará haciendo la media aritmética de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
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de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Inglés

En art. 12.1 de la Orden 30 de Mayo de 2023 describe que la evaluación inicial del alumnado ha de ser
competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de
partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como
otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba
objetiva. Tal como se indica en este mismo artículo los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.

La evaluación inicial del alumnado en nuestro centro se lleva a cabo a lo largo de un mes al inicio del curso y en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Para realizarla se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, la cual, a través de diferentes actividades evaluables no calificables (dinámicas de cohesión de
grupo, trabajo en equipo, relaciones interpersonales, comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, uso de las
TICs) nos ayudará a detectar las necesidades del alumnado y, también, sus puntos fuertes. Esta información es de
vital importancia para adoptar las medidas generales y específicas de atención a la diversidad necesarias en cada
caso y tenida en cuenta para la elaboración del presente documento.

Tal y como se indica en el artículo citado más arriba, los resultados de esta evaluación no figurarán como
calificación en los documentos oficiales de evaluación.



Tras la evaluación inicial del alumnado de los grupos 1° de la ESO se ha podido obtener la siguiente información: 



1º A: En general la clase presenta buen nivel. Dos alumnos repiten curso, y uno recibirá un Programa de Refuerzo y
Apoyo (PRA) por presentar dificultades en la adquisición de los contenidos fundamentales de la asignatura. En
conjunto, el grupo se considera equilibrado, con un ambiente de trabajo adecuado y expectativas positivas de
progreso.



1º A/B: Nivel general medio-bajo, aunque con buena disposición y actitud participativa. El alumnado muestra interés
en la asignatura, pero presenta carencias notables en gramática y vocabulario básico. El grupo es heterogéneo,
entre ellos 4 alumnos ATAL, 7 alumnos con programas de refuerzo, 1 alumnos con un programa de profundización
y tres repetidores.



1º B: Muestra el grupo un nivel bastante bajo en la asignatura, especialmente en cuanto a conocimientos de
gramática y su competencia en las distintas destrezas. Poca predisposición al trabajo y el estudio. Es también
significativa la cantidad de alumnos con PRA por diversas razones en el grupo, a saber, hay 3 alumnos NEAE y 6
alumnos repetidores. Dentro de los repetidores encontramos a uno de los alumnos NEAE y dos alumnos de ATAL.


1º C: Grupo numeroso y diverso, que cuenta con 3 repetidores y 7 alumnos con programas de refuerzo. Nivel
medio-bajo en general, aunque con buena actitud y potencial de mejora. Existen algunos problemas de convivencia
que afectan puntualmente al clima de aula.



1º C/D: Grupo heterogéneo de 20 alumnos (desdoble), 11 chicos y 9 chicas. Nivel de partida diverso: 5 alumnos
parten con un nivel alto (25%), 2 con nivel medio (10%), 5 entre bien y suficiente (25%) y 9 con nivel bajo (45%), 4
de ellos con nivel casi nulo (20%). Salvo 2 alumnos (10%) se detectan graves deficiencias en la expresión escrita.
Hay 4 alumnos NEAE (20%), 2 con DIA asociadas a Capacidad Intelectual Límite, 1 Compensación Educativa y 1
con TDAH predominio del Déficit de Atención. Además, hay 2 alumnos ATAL (10%) nivel 0.








1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y el artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, podemos establecer los siguientes principios pedagógicos:

1. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y capacidad comunicativa.

2. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
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realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

 3. Se fomentará de manera transversal la educación emocional y en valores, la igualdad de género, pensamiento
crítico, competencia digital y la creatividad. Del mismo modo, se fomentará de manera transversal la educación
para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.

4. Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación a través de la
incorporación del uso de las TICS en el aula y fuera de clase.

5. Con el fin de garantizar el correcto tratamiento del alumnado y sus capacidades, se prestará especial atención al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado,
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según se recoge en art. 7 del Decreto 102/23, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.





-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. 

- Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconfianza, y los
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

- Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal. 

 - Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas.

 - Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 



Para todo ello, se utilizará el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), ya que se le pedirá al alumnado que se
sumerja en diversas situaciones reales en las que tendrá que intervenir trabajando en grupo, investigando y
analizando resultados. Asimismo, el Aprendizaje Cooperativo estará presente en todas las situaciones de
aprendizaje, aunque también se combinará con tareas individuales y en parejas.



Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo  II. Relación de criterios
y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de situaciones de aprendizaje por nivel, junto con los
criterios y competencias asociadas a cada una de ellas. Las situaciones de aprendizaje acordadas por el
departamento se adaptarán a la realidad del grupo-clase y a las necesidades particulares del alumnado, tanto en
formato como en contenido.
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4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo.



1. MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO:

Libro de texto 

TÍTULO: Choices 1 ESO

EDITORIAL: Burlington



2. RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:

Diccionarios en papel y online. 

Fotocopias de actividades de refuerzo. 

Página web de la editorial. 

Actividades y juegos online de diferentes páginas webs educativas.

Revistas y periódicos en inglés. 

TICS y portátiles provistos por el centro.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria será continua, formativa e integradora».

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, «en la evaluación del proceso de aprendizaje
del alumnado deberán tenerse en cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o
ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias
clave previstas en el Perfil de salida».

Del mismo modo, «se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles
y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado
garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se
adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo».

Los criterios de calificación definen el peso específico que las actividades que realiza el alumnado van a tener en la
calificación trimestral y final de la asignatura. La información necesaria para conocer el grado en que el alumnado
cubre estos criterios de calificación la obtendremos a través de distintas estrategias de evaluación que también
aparecen relacionadas a continuación.



EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO

1. Las diferentes evaluaciones

1.1. La evaluación inicial

 Este tipo de evaluación se realizará a dos niveles:

a) Evaluación cualitativa del nivel de conocimiento del grupo al comienzo del curso: el objetivo es que el profesor
conozca el nivel real del grupo y así pueda tomar decisiones para la mejora del proceso. Se realiza mediante
actividades, tareas o trabajos, pruebas escritas, fichas durante las primeras semanas de clase.

b) Evaluación al comienzo de cada unidad didáctica: se pretende constatar el conocimiento que los alumnos tienen
de un tema concreto, para adaptar la enseñanza a sus conocimientos previos. Se realiza mediante una actividad en
la fase de motivación y presentación de la unidad.

1.2. La evaluación formativa

 La evaluación formativa se realizará a lo largo de todo el año. Se llevará a cabo a través de un seguimiento del
trabajo realizado por el alumno en cada unidad, destacando tanto el esfuerzo personal como la creatividad, el
trabajo responsable y diario, las destrezas adquiridas, la participación activa y la escucha atenta en clase. El
objetivo de este tipo de evaluación es recoger información para proporcionar una atención individualizada en cada
momento.

1.3. La evaluación sumativa

La evaluación también tiene por finalidad determinar si se han conseguido o no, y hasta qué punto, las intenciones
educativas que se habían propuesto. La evaluación sumativa valora los resultados del aprendizaje para comprobar
si alcanzan el grado de desarrollo deseado. Consiste en la recopilación de información mediante diferentes pruebas
evaluables. Estas pueden ser una prueba escrita y/u oral en la que se recogen los puntos esenciales trabajados.
Esta actividades no tienen por qué ser necesariamente un examen de contenidos, sino cualquier actividad de clase
o casa que el profesorado vea idónea para la consecución de dicho objetivo y criterio. Estas actividades también
podrán hacerse de forma individual, parejas o grupos de trabajo. Lo más importante es que todo el trabajo
realizado por nuestro alumnado cuenta como prueba de su evolución, progreso y consecución de los objetivos
esperados en dicho nivel curricular.
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 1.4. La autoevaluación

Durante el proceso, resulta conveniente que el alumno participe en el proceso educativo a través de la
autoevaluación y la coevaluación. El alumno debe acostumbrarse a ejercitar la reflexión y el sentido crítico en
relación con su aprendizaje y el trabajo que realiza en el aula. A través de esta práctica, el profesor tiene la
oportunidad de contrastar la valoración que hace de sus alumnos con la que éstos tienen de sí mismos. De esta
forma el proceso se enriquece y los alumnos desarrollan su propia personalidad al actuar como sujetos y objetos de
este proceso     



MECANISMO DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El alumnado que tenga la asignatura pendiente en los cursos anteriores recuperará automáticamente la asignatura
del curso presente si aprueba el primer y segundo trimestre. De lo contrario, tendrá que realizar actividades de
recuperación que supondrán un 30% de la nota, junto con una prueba final que supondrá un 70%. Para que la
prueba final pueda hacer media con el cuadernillo de recuperación deberá obtener una calificación mínima de un 3.




TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Una técnica de evaluación se refiere al procedimiento utilizado por el docente para obtener información acerca del
aprendizaje de los alumnos; existen diferentes técnicas, cada una de ellas tiene sus propios instrumentos.

Observación  directa (para habilidades y destrezas usadas de forma constante durante todo el proceso):

- Speaking: participación y uso comunicativo del inglés como idioma de clase, capacidad para responder
adecuadamente a preguntas e intervenir  activamente en el aula utilizando una correcta pronunciación.

- Realización de tareas diarias.  

- Ejercicios proporcionados como ampliación, revisión o repaso (actividades de gramática, proyectos, exposiciones
orales, lecturas optativas, etc.)



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación son herramientas que se diseñan y estructuran con la finalidad de recopilar la
información necesaria para valorar el desempeño de los alumnos a partir de criterios previamente establecidos.

Listas de control y rúbricas.  

 Registros anecdóticos en el diario del profesor.

 Cuestionarios.

 Porfolio.    



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación será criterial con media aritmética, es decir, todos los criterios asociados a cada competencia
específica y evaluados por cada actividad evaluable tendrán el mismo peso en el cálculo final de la nota de cada
trimestre. Las calificaciones trimestrales se basarán en las siguientes actividades evaluables:

1) Reading y Listening (Competencia específica 1): actividades de comprensión oral y escrita de diversa tipología.
[Criterios: 1.1., 1.2., 1.3.] 

2) Speaking y Writing (Competencia específica 2): actividades de producción e interacción oral y escrita de diversa
tipología. [Criterios: 2.1., 2.2., 2.3.

3) Participación (Competencia específica 3): participación activa del alumnado en la resolución de problemas
propuestos por el docente o compañeros. [Criterios: 3.1., 3.2.]

4) Mediación y proyecto (Competencia específica 4): actividades de resolución de conflictos y situaciones de
aprendizaje para la creación de proyecto final. [Criterios: 4.1., 4.2.]  

5) Use of English (Competencia específica 5): actividades vinculadas con la gramática y el vocabulario de la lengua
inglesa.  [Criterios: 5.1., 5.2., 5.3.]

6) Diversidad Cultural (Competencia específica 6): actividades vinculadas con el conocimiento de la cultura e
historia de los países de habla anglófona. [Criterios: 6.1., 6.2, 6.3.]


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- A film review

- A tourist guide
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- All about somebody!

- At the restaurant

- My best experience in nature

- My ideal school

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias y extraescolares a realizar las siguientes:

- Celebración de efemérides tales como 25N (Día contra la Violencia de Género)

- 6 de diciembre (Día de la Constitución) 

- 30 de enero (Día Escolar de la No Violencia y la Paz)

- 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer), Día del flamenco, entre otros.

- Celebración de las Jornadas Culturales que tienen lugar en el centro anualmente con diversos talleres bilingües.
- Efemérides propias de la cultura anglosajona tales como Halloween y Saint Patrick's Day.

- Inmersión lingüística: 1º Bach & 3º ESO

- Halloween: concurso de puertas 

- Visionado de una película en versión original 

- Obra de teatro/cuenta cuentos 

- Escape Room 


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,

VERIFICACIÓN q3pmCSQjMxRTNEN0JENTI0REE3MTgw https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 16/283

La relación de firmantes del documento se incorpora al final del mismo.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

5 
08

:4
5:

02

14Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

20

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los
medios de comunicación social y del aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en
fuentes fiables. 
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado de
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y en
entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en
algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas,
a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su
funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la
sostenibilidad y la democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y apreciar
la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.
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6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de E.S.O. Inglés
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016,
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos
que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas
de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y
las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para
mejorar el rendimiento académico del alumnado». 



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se determina que los centros docentes
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades
de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra. 



Además, «sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.3, los departamentos de coordinación didáctica concretarán
las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el
marco establecido en el capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo». 



Para la contextualización de nuestro centro concretamente, puntualizaremos y tendremos en cuenta las siguientes
características y peculiaridades: ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el IES La Mojonera se sitúa en
el municipio del cual toma su nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido,
dos de los núcleos urbanos con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30
kilómetros de distancia de la capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa
principalmente en la agricultura. La Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por
ser zona de acogida de población inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo
plástico, pronto demandó un esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los
propios hijos. De esta forma se produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió
en propietaria del terreno y rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población
procedente de zonas limítrofes afectó al ámbito educativo en la creación de nuevas aulas y centros de enseñanza
entre los cuales se encuentra nuestro IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996
comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más
recientemente han comenzado a llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de
los casi 700 alumnos matriculados en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del
alumnado extranjero no ha cesado en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los
países de origen más comunes entre nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de
alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia e, incluso, Argentina y Pakistán. 



En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Diversificación Curricular que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos planes
y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un mismo
objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas que lo
conforman. A continuación, se detallan los Planes y Proyectos vigentes para el curso 24/25 junto con sus
coordinadores:



Programas de Oficio


ASPECTOS GENERALES
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Bibliotecas Escolares 

Bienestar Emocional 

Plan de igualdad de género en educación de Andalucía 

Planes de compensación educativa 

TDE (Plan de Actuación Digital - Código Escuela 4.0) 



Programas Convocatoria General

ALDEA

aulaDjaque

ComunicA

Emprendimiento Educativo

Hábitos de Vida Saludable

Prácticas CC.E. y Psicología

Prácticas Universidad (E. Social)

Prácticum COFPYDE

Prácticum Grado Maestro

Prácticum Máster Secundaria

Programa ADA (Alumnado Ayudante Digital en Andalucía)

Programas Culturales

Red Andaluza: Escuela "Espacio de Paz"



Programas Convocatoria Específica

Más Deporte

Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Lectora

Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Matemática

PROA

PROA+ "TRANSFÓRMATE"

Programa de Atención Socioeducativa ZTS



Programas Internacionales

Erasmus+(FP) - - Proyectos acreditados de movilidad

de estudiantes y personal de Formación Profesional (FP)

Programa de centro bilingüe - Inglés Permanentemente



Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y formativa de este
centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación Lingüística) y dos
aulas de Educación Específica en las que se desarrollan actividades de Pedagogía Terapéutica y se atiende al
alumnado que precisa de Apoyo a la Integración. En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de
la mayoría de las familias de nuestro alumnado es medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de los
grupos bilingües y de los de enseñanzas postobligatorias, el principal obstáculo con el que nos encontramos los
docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre todo de aquellas
a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso
seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos obliga a
adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. 

Debido a todo lo anterior es por lo que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar
estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más
amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se
fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una
actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando
siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo
diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades
a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en
definitiva, maneras de comprender y el mundo que nos rodea.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
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que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento didáctico para el presente curso 2025/2026 está compuesto por los siguientes miembros:

 

Dñ. Juana Camacho de la Torre 

1º ESO (4 h. semanales) 4º ESO (4h. semanales) 1º Bach (4h. semanales) 
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2º Bach (3h. semanales)

1º Textos bilingües (1 h)

- Tutoría 1° Bach



Dñ. Ana Fernández Campoy 

 1º ESO (4h. semanales) 

2º GDCFGB (5h. semanales) 

3º PDC (9h. semanales)

- Tutoría 2° FPB



Dñ. María Ángeles Rodríguez Alonso

2º ESO Francés (2h. semanales) 4º ESO (8h. semanales)

1º GDCFGB (6h. semanales)

1º Textos bilingües (1 h)

- Tutoría 1° FPB



D. José Alejandro Leyva Sáez 

2º ESO (8h. semanales) 

1º Bach (8h. semanales) 

- Tutoría 1°Bach



Dñ. Sandra Jiménez Praena

 1º ESO (8h. semanales) 

2º ESO (8h. semanales)

- Tutoría 1° ESO



Dñ. Dolores Medina Ruiz



 1º ESO (4h. semanales) 

3º ESO (12h. semanales) 

2º Bach (3 h. semanales)

- Tutoría 2° Bach 



Dñ. Aylín Rodríguez Martín

3º ESO (8h. semanales) 

4º ESO (8 h. semanales)



Dñ.  Catalina Plaza Marín

 1º ESO (4h. semanales) 

2º ESO (4h. semanales) 

2º Bach (3 h. semanales) 

1º Grado Medio Actividades Comerciales (5 h. semanales) 

2º Atención educativa (1 h. semanal)

Tutoria: 1º ESO



Las reuniones de departamento se celebrarán los viernes de 9.15 a 10.15 horas.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
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f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»





La calificación de la materia se calculará haciendo la media aritmética de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
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de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de E.S.O. Inglés

En art. 12.1 de la Orden 30 de Mayo de 2023 describe que la evaluación inicial del alumnado ha de ser
competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de
partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como
otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba
objetiva. Tal como se indica en este mismo artículo los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.



La evaluación inicial del alumnado en nuestro centro se lleva a cabo a lo largo de un mes al inicio del curso y en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Para realizarla se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, la cual, a través de diferentes actividades evaluables no calificables (dinámicas de cohesión de
grupo, trabajo en equipo, relaciones interpersonales, comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, uso de las
TICs) nos ayudará a detectar las necesidades del alumnado y, también, sus puntos fuertes. Esta información es de
vital importancia para adoptar las medidas generales y específicas de atención a la diversidad necesarias en cada
caso y tenida en cuenta para la elaboración del presente documento.

Tal y como se indica en el artículo citado más arriba, los resultados de esta evaluación no figurarán como
calificación en los documentos oficiales de evaluación.



Tras la evaluación inicial del alumnado de los grupos 2° de la ESO se ha podido obtener la siguiente información: 



2º A: Grupo con varios repetidores y alumnado PRA. Nivel general bajo-medio. Buena actitud en la mayoría,
aunque falta constancia y hábito de estudio. Necesitan reforzar las competencias comunicativas en inglés y mejorar
la autonomía. Entre ellos destacan 3 alumnos con programas de profundización, tres repetidores y 6 alumnos con
programas de refuerzo. 



2º A/B: El grupo está compuesto por 16 alumnos. Del número de alumnos indicado, tenemos 4 alumnos con cero
nivel de Inglés y con el Inglés pendiente, además son disruptivos y no tiene interés por nada. Hay que destacar tres
alumnas con muy buen nivel; y el resto presenta un nivel aceptable para afrontar el curso.



2º B: Muestra el grupo un nivel bastante bajo en la asignatura, especialmente en cuanto a conocimientos de
gramática y su competencia en las distintas destrezas. Poca predisposición al trabajo y el estudio. Es también
significativa la cantidad de alumnos con PRA por diversas razones en el grupo, a saber, hay 3 alumnos con la
asignatura pendiente del curso anterior (alumnos que tienen la práctica totalidad de las asignaturas pendientes y
cuyo esfuerzo y rendimiento es casi nulo), 3 alumnos NEAE, 2 alumnos con dificultades de aprendizaje en la
asignatura (uno de ellos está en ATAL) y 1 alumno repetidor.



2º C: Tenemos 7 alumnos con el inglés pendientes de 1º que necesitarán un PARA para pendientes. De estos hay 2
alumnos NEAE, 2 alumnos de ATAL y una alumna NEE. El resto de la clase presenta un nivel medio en
Competencia Lingüística suficiente para afrontar el curso. Así mismo, muestran una actitud buena en cuanto al
trabajo diario en clase y en casa.



2º D: Grupo con alta diversidad: seis NEAE, dos repetidores y varios alumnos con pendientes. Nivel general medio-
bajo y baja motivación debido a las constantes interrupciones de algunos alumnos que impiden avanzar al resto.
Alumnado con distintas necesidades educativas que requiere atención personalizada.




1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y el artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, podemos establecer los siguientes principios pedagógicos:

1. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y capacidad comunicativa.

2. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
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autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

 3. Se fomentará de manera transversal la educación emocional y en valores, la igualdad de género, pensamiento
crítico, competencia digital y la creatividad. Del mismo modo, se fomentará de manera transversal la educación
para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.

4. Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación a través de la
incorporación del uso de las TICS en el aula y fuera de clase.

5. Con el fin de garantizar el correcto tratamiento del alumnado y sus capacidades, se prestará especial atención al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado,
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.



Según la Instrucción de 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, todos los centros docentes configurarán en su horario lectivo semanal planificado de
lectura para las diferentes áreas o ámbitos de la Educación Secundaria Obligatoria un tiempo diario no inferior a 30
minutos en todos los niveles. La planificación deberá incluir las medidas de atención a la diversidad y las
diferencias individuales, sean generales o específicas, así como los principios DUA.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según se recoge en art. 7 del Decreto 102/23, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía:

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.

- El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por  ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.  

- Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconfianza, y los
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.  

- Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el  alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.  

- Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la  experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas.

- Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como  herramientas integradas para el desarrollo del currículo.  



Para todo ello, se utilizará el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), ya que se le pedirá al alumnado que se
sumerja en diversas situaciones reales en las que tendrá que intervenir trabajando en grupo, investigando y
analizando resultados. Asimismo, el Aprendizaje Cooperativo estará presente en todas las situaciones de
aprendizaje, aunque también se combinará con tareas individuales y en parejas.



Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo I. Relación de criterios y
competencias específicas por Unidad) la secuenciación de situaciones de aprendizaje por nivel, junto con los
criterios y competencias asociadas a cada una de ellas. Las situaciones de aprendizaje acordadas por el
departamento se adaptarán a la realidad del grupo-clase y a las necesidades particulares del alumnado, tanto en
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formato como en contenido.


4.  Materiales y recursos:             
APARTADO 4: MATERIALES Y RECURSOS

Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo.



1. MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO:

Libro de texto: Choices

Editorial: Burlington



2. RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:

Diccionarios en papel y online. 

Fotocopias de actividades de refuerzo. 

Página web de la editorial. 

Actividades y juegos online de diferentes páginas webs educativas.

Revistas y periódicos en inglés. 

TICS y portátiles provistos por el centro.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria será continua, formativa e integradora».



Asimismo, y de acuerdo con el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, «en la evaluación del proceso de aprendizaje
del alumnado deberán tenerse en cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o
ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias
clave previstas en el Perfil de salida».

Del mismo modo, «se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles
y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado
garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se
adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo».



Los criterios de calificación definen el peso específico que las actividades que realiza el alumnado van a tener en la
calificación trimestral y final de la asignatura. La información necesaria para conocer el grado en que el alumnado
cubre estos criterios de calificación la obtendremos a través de distintas estrategias de evaluación que también
aparecen relacionadas a continuación.



EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO

1. Las diferentes evaluaciones

1.1. La evaluación inicial



 Este tipo de evaluación se realizará a dos niveles:

a) Evaluación cualitativa del nivel de conocimiento del grupo al comienzo del curso: el objetivo es que el profesor
conozca el nivel real del grupo y así pueda tomar decisiones para la mejora del proceso. Se realiza mediante
actividades, tareas o trabajos, pruebas escritas, fichas durante las primeras semanas de clase.

b) Evaluación al comienzo de cada unidad didáctica: se pretende constatar el conocimiento que los alumnos tienen
de un tema concreto, para adaptar la enseñanza a sus conocimientos previos. Se realiza mediante una actividad en
la fase de motivación y presentación de la unidad.



1.2. La evaluación formativa

 La evaluación formativa se realizará a lo largo de todo el año. Se llevará a cabo a través de un seguimiento del
trabajo realizado por el alumno en cada unidad, destacando tanto el esfuerzo personal como la creatividad, el
trabajo responsable y diario, las destrezas adquiridas, la participación activa y la escucha atenta en clase. El
objetivo de este tipo de evaluación es recoger información para proporcionar una atención individualizada en cada
momento.



1.3. La evaluación sumativa
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La evaluación también tiene por finalidad determinar si se han conseguido o no, y hasta qué punto, las intenciones
educativas que se habían propuesto. La evaluación sumativa valora los resultados del aprendizaje para comprobar
si alcanzan el grado de desarrollo deseado. Consiste en la recopilación de información mediante diferentes pruebas
evaluables. Estas pueden ser una prueba escrita y/u oral en la que se recogen los puntos esenciales trabajados.
Esta actividades no tienen por qué ser necesariamente un examen de contenidos, sino cualquier actividad de clase
o casa que el profesorado vea idónea para la consecución de dicho objetivo y criterio. Estas actividades también
podrán hacerse de forma individual, parejas o grupos de trabajo. Lo más importante es que todo el trabajo
realizado por nuestro alumnado cuenta como prueba de su evolución, progreso y consecución de los objetivos
esperados en dicho nivel curricular.



 1.4. La autoevaluación

Durante el proceso, resulta conveniente que el alumno participe en el proceso educativo a través de la
autoevaluación y la coevaluación. El alumno debe acostumbrarse a ejercitar la reflexión y el sentido crítico en
relación con su aprendizaje y el trabajo que realiza en el aula. A través de esta práctica, el profesor tiene la
oportunidad de contrastar la valoración que hace de sus alumnos con la que éstos tienen de sí mismos. De esta
forma el proceso se enriquece y los alumnos desarrollan su propia personalidad al actuar como sujetos y objetos de
este proceso.

     

MECANISMO DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El alumnado que tenga la asignatura pendiente en los cursos anteriores recuperará automáticamente la asignatura
del curso presente si aprueba el primer y segundo trimestre. De lo contrario, tendrá que realizar actividades de
recuperación que supondrán un 30% de la nota, junto con una prueba final que supondrá un 70%. Para que la
prueba final pueda hacer media con el cuadernillo de recuperación deberá obtener una calificación mínima de un 3.




TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Una técnica de evaluación se refiere al procedimiento utilizado por el docente para obtener información acerca del
aprendizaje de los alumnos; existen diferentes técnicas, cada una de ellas tiene sus propios instrumentos.

Observación  directa (para habilidades y destrezas usadas de forma constante durante todo el proceso):

- Speaking: participación y uso comunicativo del inglés como idioma de clase, capacidad para responder
adecuadamente a preguntas e intervenir  activamente en el aula utilizando una correcta pronunciación.

- Realización de tareas diarias.  

- Ejercicios proporcionados como ampliación, revisión o repaso (actividades de gramática, proyectos, exposiciones
orales, lecturas optativas, etc.)



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación son herramientas que se diseñan y estructuran con la finalidad de recopilar la
información necesaria para valorar el desempeño de los alumnos a partir de criterios previamente establecidos.

Listas de control y rúbricas.  

 Registros anecdóticos en el diario del profesor.

 Cuestionarios.

 Porfolio.    



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación será criterial con media aritmética, es decir, todos los criterios asociados a cada competencia
específica y evaluados por cada actividad evaluable tendrán el mismo peso en el cálculo final de la nota de cada
trimestre. Las calificaciones trimestrales se basarán en las siguientes actividades evaluables:



1) Reading y Listening (Competencia específica 1): actividades de comprensión oral y escrita de diversa tipología.
[Criterios: 1.1., 1.2., 1.3.] 

2) Speaking y Writing (Competencia específica 2): actividades de producción e interacción oral y escrita de diversa
tipología. [Criterios: 2.1., 2.2., 2.3.

3) Participación (Competencia específica 3): participación activa del alumnado en la resolución de problemas
propuestos por el docente o compañeros. [Criterios: 3.1., 3.2.]

4) Mediación y proyecto (Competencia específica 4): actividades de resolución de conflictos y situaciones de
aprendizaje para la creación de proyecto final. [Criterios: 4.1., 4.2.]  

5) Use of English (Competencia específica 5): actividades vinculadas con la gramática y el vocabulario de la lengua
inglesa.  [Criterios: 5.1., 5.2., 5.3.]

6) Diversidad Cultural (Competencia específica 6): actividades vinculadas con el conocimiento de la cultura e
historia de los países de habla anglófona. [Criterios: 6.1., 6.2, 6.3.]
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6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- A different Olympic Games

- A place to visit

- A tool for a better life!

- Crime news

- Extraordinary people

- Life on Earth in 2050

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias y extraescolares a realizar las siguientes:

- Celebración de efemérides tales como 25N (Día contra la Violencia de Género)

- 6 de diciembre (Día de la Constitución) 

- 30 de enero (Día Escolar de la No Violencia y la Paz)

- 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer), Día del flamenco, entre otros.

- Celebración de las Jornadas Culturales que tienen lugar en el centro anualmente con diversos talleres bilingües.
- Efemérides propias de la cultura anglosajona tales como Halloween y Saint Patrick's Day.

- Halloween: concurso de puertas 

- Visionado de una película en versión original 

- Obra de teatro/cuenta cuentos 

- Escape Room 


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su
experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los
medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales
breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del
aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información mediante la consulta en
fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir,
narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de
herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y
próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta
las personas a quienes va dirigido el texto. 
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos
síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no
verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal,
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones, comparar y resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno
personal, familiar y escolar
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones
habituales en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e interés por participar de manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de
intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en distintos recursos y soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten
la comprensión, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones
comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y
escritos, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros
participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción
oral y escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más
eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y
coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un
diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y
contrastar elementos culturales y lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la
sostenibilidad y la Democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo
a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

3º de E.S.O. Inglés
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016,
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos
que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas
de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y
las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para
mejorar el rendimiento académico del alumnado». 



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se determina que los centros docentes
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades
de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra. 



Además, «sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.3, los departamentos de coordinación didáctica concretarán
las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el
marco establecido en el capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo». 



Para la contextualización de nuestro centro concretamente, puntualizaremos y tendremos en cuenta las siguientes
características y peculiaridades: ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el IES La Mojonera se sitúa en
el municipio del cual toma su nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido,
dos de los núcleos urbanos con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30
kilómetros de distancia de la capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa
principalmente en la agricultura. La Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por
ser zona de acogida de población inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo
plástico, pronto demandó un esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los
propios hijos. De esta forma se produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió
en propietaria del terreno y rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población
procedente de zonas limítrofes afectó al ámbito educativo en la creación de nuevas aulas y centros de enseñanza
entre los cuales se encuentra nuestro IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996
comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más
recientemente han comenzado a llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de
los casi 700 alumnos matriculados en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del
alumnado extranjero no ha cesado en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los
países de origen más comunes entre nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de
alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia e, incluso, Argentina y Pakistán. 



En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Diversificación Curricular que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos planes
y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un mismo
objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas que lo
conforman. A continuación, se detallan los Planes y Proyectos vigentes para el curso 24/25 junto con sus
coordinadores:



Programas de Oficio


ASPECTOS GENERALES
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Bibliotecas Escolares 

Bienestar Emocional 

Plan de igualdad de género en educación de Andalucía 

Planes de compensación educativa 

TDE (Plan de Actuación Digital - Código Escuela 4.0) 



Programas Convocatoria General

ALDEA

aulaDjaque

ComunicA

Emprendimiento Educativo

Hábitos de Vida Saludable

Prácticas CC.E. y Psicología

Prácticas Universidad (E. Social)

Prácticum COFPYDE

Prácticum Grado Maestro

Prácticum Máster Secundaria

Programa ADA (Alumnado Ayudante Digital en Andalucía)

Programas Culturales

Red Andaluza: Escuela "Espacio de Paz"



Programas Convocatoria Específica

Más Deporte

Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Lectora

Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Matemática

PROA

PROA+ "TRANSFÓRMATE"

Programa de Atención Socioeducativa ZTS



Programas Internacionales

Erasmus+(FP) - - Proyectos acreditados de movilidad

de estudiantes y personal de Formación Profesional (FP)

Programa de centro bilingüe - Inglés Permanentemente



Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y formativa de este
centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación Lingüística) y dos
aulas de Educación Específica en las que se desarrollan actividades de Pedagogía Terapéutica y se atiende al
alumnado que precisa de Apoyo a la Integración. En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de
la mayoría de las familias de nuestro alumnado es medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de los
grupos bilingües y de los de enseñanzas postobligatorias, el principal obstáculo con el que nos encontramos los
docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre todo de aquellas
a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso
seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos obliga a
adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. 

Debido a todo lo anterior es por lo que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar
estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más
amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se
fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una
actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando
siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo
diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades
a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en
definitiva, maneras de comprender y el mundo que nos rodea.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
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que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento didáctico para el presente curso 2025/2026 está compuesto por los siguientes miembros:

 

Dñ. Juana Camacho de la Torre 

1º ESO (4 h. semanales) 4º ESO (4h. semanales) 1º Bach (4h. semanales) 
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2º Bach (3h. semanales)

1º Textos bilingües (1 h)

- Tutoría 1° Bach



Dñ. Ana Fernández Campoy 

 1º ESO (4h. semanales) 

2º GDCFGB (5h. semanales) 

3º PDC (9h. semanales)

- Tutoría 2° FPB



Dñ. María Ángeles Rodríguez Alonso

2º ESO Francés (2h. semanales) 4º ESO (8h. semanales)

1º GDCFGB (6h. semanales)

1º Textos bilingües (1 h)

- Tutoría 1° FPB



D. José Alejandro Leyva Sáez 

2º ESO (8h. semanales) 

1º Bach (8h. semanales) 

- Tutoría 1°Bach



Dñ. Sandra Jiménez Praena

 1º ESO (8h. semanales) 

2º ESO (8h. semanales)

- Tutoría 1° ESO



Dñ. Dolores Medina Ruiz



 1º ESO (4h. semanales) 

3º ESO (12h. semanales) 

2º Bach (3 h. semanales)

- Tutoría 2° Bach 



Dñ. Aylín Rodríguez Martín

3º ESO (8h. semanales) 

4º ESO (8 h. semanales)



Dñ.  Catalina Plaza Marín

 1º ESO (4h. semanales) 

2º ESO (4h. semanales) 

2º Bach (3 h. semanales) 

1º Grado Medio Actividades Comerciales (5 h. semanales) 

2º Atención educativa (1 h. semanal)

Tutoria: 1º ESO



Las reuniones de departamento se celebrarán los viernes de 9.15 a 10.15 horas.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
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f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»





La calificación de la materia se calculará haciendo la media aritmética de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
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de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Inglés

El art. 12.1 de la Orden 30 de Mayo de 2023 describe que la evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial
y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la
toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras
herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.
Tal como se indica en este mismo artículo los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los
documentos oficiales de evaluación.



La evaluación inicial del alumnado en nuestro centro se lleva a cabo a lo largo de un mes al inicio del curso y en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Para realizarla se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, la cual, a través de diferentes actividades evaluables no calificables (dinámicas de cohesión de
grupo, trabajo en equipo, relaciones interpersonales, comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, uso de las
TICs) nos ayudará a detectar las necesidades del alumnado y, también, sus puntos fuertes. Esta información es de
vital importancia para adoptar las medidas generales y específicas de atención a la diversidad necesarias en cada
caso y tenida en cuenta para la elaboración del presente documento.

Tal y como se indica en el artículo citado más arriba, los resultados de esta evaluación no figurarán como
calificación en los documentos oficiales de evaluación.



Tras la evaluación inicial del alumnado de los grupos 3° de la ESO se ha podido obtener la siguiente información: 



3º A: El grupo presenta un nivel competencial medio-bajo en la asignatura y una predisposición relativamente
buena hacia el trabajo. En el grupo hay una gran diversidad que dificultad el normal desarrollo del trabajo.
Encontramos 6 alumnos repetidores, 9 ATAL, un alumno NEAE y seis alumnos con la pendiente de inglés. 



3º B: El grupo presenta un nivel competencial muy bajo con un desfase curricular muy grande en la materia. En
cuanto a la diversidad, encontramos un grupo más homogéneo. Hay dos alumnos ATAL, 1 alumno NEAE, 3
alumnos repetidores. Nadie tiene la pendiente de inglés. 



3º C: La clase no presenta un nivel malo, sin embargo, es una clase muy numerosa y cuesta mantener la atención
de los alumnos durante un tiempo, ya que además son algo disruptivos.  Dos alumnos repiten curso y siete cuentan
con PRA por materias pendientes del curso anterior. Además, hay dos alumnos de ATAL. Será necesario reforzar la
gramática básica y el uso funcional del idioma para mejorar la competencia comunicativa del grupo. 



3º D: La mayoría de los alumnos presenta buen nivel en casi todas las destrezas, sin embargo, El mayor problema
de esta clase es la falta de concentración y el nivel de disrupción durante clase. Tres alumnos son repetidores, uno
pertenece al programa ATAL, y dos disponen de PRA por refuerzo para consolidar aprendizajes previos. Además,
seis alumnos presentan PRA por materias pendientes



3º E: Nivel medio ¿ bajo. Tres alumnos repiten curso, dos forman parte del programa ATAL, y tres cuentan con PRA
por refuerzo debido a sus necesidades de consolidación. Asimismo, dos alumnos presentan PRA por materias
pendientes.



3º ESO PDC (ASL): Grupo de 15 alumnos, 7 chicas y 8 chicos. Nivel de partida bajo o muy bajo en lengua y en
sociales (sólo 1 alumno parte con un nivel suficiente en sociales). En inglés, el nivel de partida es bajo en general,
salvo 1 alumno con nivel suficiente y otros 2 con nivel medio en contenidos léxico- gramaticales previos. Problemas
de base en expresión escrita, tanto en lengua castellana como en inglés. 5 alumnos NEAE (33,33%), 2
Compensación Educativa, 2 DIA asociadas a Capacidad Intelectual Límite y 1 DIA relacionado con TDAH. 




1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y el artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, podemos establecer los siguientes principios pedagógicos:

1. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
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expresión oral y escrita y capacidad comunicativa.

2. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

 3. Se fomentará de manera transversal la educación emocional y en valores, la igualdad de género, pensamiento
crítico, competencia digital y la creatividad. Del mismo modo, se fomentará de manera transversal la educación
para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.

4. Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación a través de la
incorporación del uso de las TICS en el aula y fuera de clase.

5. Con el fin de garantizar el correcto tratamiento del alumnado y sus capacidades, se prestará especial atención al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado,
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.



+ Plan Lector:

Según la Instrucción de 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, todos los centros docentes configurarán en su horario lectivo semanal planificado de
lectura para las diferentes áreas o ámbitos de la Educación Secundaria Obligatoria un tiempo diario no inferior a 30
minutos en todos los niveles. La planificación deberá incluir las medidas de atención a la diversidad y las
diferencias individuales, sean generales o específicas, así como los principios DUA.










3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según se recoge en el art. 7 del Decreto 103/23, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (Bachillerato), las orientaciones
metodológicas que se considerarán para el diseño de SdA serán: 

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado. 

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.



-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. 

- Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconfianza, y los
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

- Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal. 

 - Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas.

 - Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 



Para todo ello, se utilizará el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), ya que se le pedirá al alumnado que se
sumerja en diversas situaciones reales en las que tendrá que intervenir trabajando en grupo, investigando y
analizando resultados. Asimismo, el Aprendizaje Cooperativo estará presente en todas las situaciones de
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aprendizaje, aunque también se combinará con tareas individuales y en parejas.



Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo  II. Relación de criterios
y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de situaciones de aprendizaje por nivel, junto con los
criterios y competencias asociadas a cada una de ellas. Las situaciones de aprendizaje acordadas por el
departamento se adaptarán a la realidad del grupo-clase y a las necesidades particulares del alumnado, tanto en
formato como en contenido.


4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo.

1. MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO:

Libro de texto 

TÍTULO: Choices 3

EDITORIAL: Burlington



2. RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:

Diccionarios en papel y online. 

Fotocopias de actividades de refuerzo. 

Página web de la editorial. 

Actividades y juegos online de diferentes páginas webs educativas.

Revistas y periódicos en inglés. 

TICS y portátiles provistos por el centro.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria será continua, formativa e integradora».

Asimismo y de acuerdo con el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, «en la evaluación del proceso de aprendizaje
del alumnado deberán tenerse en cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o
ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias
clave previstas en el Perfil de salida».



Los criterios de calificación definen el peso específico que las actividades que realiza el alumnado van a tener en la
calificación trimestral y final de la asignatura. La información necesaria para conocer el grado en que el alumnado
cubre estos criterios de calificación la obtendremos a través de distintas estrategias de evaluación que también
aparecen relacionadas a continuación.



EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO

1. Las diferentes evaluaciones

1.1. La evaluación inicial

 Este tipo de evaluación se realizará a dos niveles:

a) Evaluación cualitativa del nivel de conocimiento del grupo al comienzo del curso: el objetivo es que el profesor
conozca el nivel real del grupo y así pueda tomar decisiones para la mejora del proceso. Se realiza mediante
actividades, tareas o trabajos, pruebas escritas, fichas durante las primeras semanas de clase.

b) Evaluación al comienzo de cada unidad didáctica: se pretende constatar el conocimiento que los alumnos tienen
de un tema concreto, para adaptar la enseñanza a sus conocimientos previos. Se realiza mediante una actividad en
la fase de motivación y presentación de la unidad.

1.2. La evaluación formativa

 La evaluación formativa se realizará a lo largo de todo el año. Se llevará a cabo a través de un seguimiento del
trabajo realizado por el alumno en cada unidad, destacando tanto el esfuerzo personal como la creatividad, el
trabajo responsable y diario, las destrezas adquiridas, la participación activa y la escucha atenta en clase. El
objetivo de este tipo de evaluación es recoger información para proporcionar una atención individualizada en cada
momento.
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1.3. La evaluación sumativa

La evaluación también tiene por finalidad determinar si se han conseguido o no, y hasta qué punto, las intenciones
educativas que se habían propuesto. La evaluación sumativa valora los resultados del aprendizaje para comprobar
si alcanzan el grado de desarrollo deseado. Consiste en la recopilación de información mediante diferentes pruebas
evaluables. Estas pueden ser una prueba escrita y/u oral en la que se recogen los puntos esenciales trabajados.
Esta actividades no tienen por qué ser necesariamente un examen de contenidos, sino cualquier actividad de clase
o casa que el profesorado vea idónea para la consecución de dicho objetivo y criterio. Estas actividades también
podrán hacerse de forma individual, parejas o grupos de trabajo. Lo más importante es que todo el trabajo
realizado por nuestro alumnado cuenta como prueba de su evolución, progreso y consecución de los objetivos
esperados en dicho nivel curricular.

 1.4. La autoevaluación

Durante el proceso, resulta conveniente que el alumno participe en el proceso educativo a través de la
autoevaluación y la coevaluación. El alumno debe acostumbrarse a ejercitar la reflexión y el sentido crítico en
relación con su aprendizaje y el trabajo que realiza en el aula. A través de esta práctica, el profesor tiene la
oportunidad de contrastar la valoración que hace de sus alumnos con la que éstos tienen de sí mismos. De esta
forma el proceso se enriquece y los alumnos desarrollan su propia personalidad al actuar como sujetos y objetos de
este proceso. 

   

MECANISMO DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El alumnado que tenga la asignatura pendiente en los cursos anteriores recuperará automáticamente la asignatura
del curso presente si aprueba el primer y segundo trimestre. De lo contrario, tendrá que realizar actividades de
recuperación que supondrán un 30% de la nota, junto con una prueba final que supondrá un 70%. Para que la
prueba final pueda hacer media con el cuadernillo de recuperación deberá obtener una calificación mínima de un
3.5. 



TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Una técnica de evaluación se refiere al procedimiento utilizado por el docente para obtener información acerca del
aprendizaje de los alumnos; existen diferentes técnicas, cada una de ellas tiene sus propios instrumentos.

Observación  directa (para habilidades y destrezas usadas de forma constante durante todo el proceso):

- Speaking: participación y uso comunicativo del inglés como idioma de clase, capacidad para responder
adecuadamente a preguntas e intervenir  activamente en el aula utilizando una correcta pronunciación.

- Realización de tareas diarias.  

- Ejercicios proporcionados como ampliación, revisión o repaso (actividades de  gramática, proyectos,
exposiciones orales, lecturas optativas, etc.)



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación son herramientas que se diseñan y estructuran con la finalidad de recopilar la
información necesaria para valorar el desempeño de los alumnos a partir de criterios previamente establecidos.

Listas de control y rúbricas.  

 Registros anecdóticos en el diario del profesor.

 Cuestionarios.

 Porfolio.    



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación será criterial con media aritmética, es decir, todos los criterios asociados a cada competencia
específica y evaluados por cada actividad evaluable tendrán el mismo peso en el cálculo final de la nota de cada
trimestre. Las calificaciones trimestrales se basarán en las siguientes actividades evaluables:

1) Reading y Listening (Competencia específica 1): actividades de comprensión oral y escrita de diversa tipología.
[Criterios: 1.1., 1.2., 1.3.] 

2) Speaking y Writing (Competencia específica 2): actividades de producción e interacción oral y escrita de diversa
tipología. [Criterios: 2.1., 2.2., 2.3.

3) Participación (Competencia específica 3): participación activa del alumnado en la resolución de problemas
propuestos por el docente o compañeros. [Criterios: 3.1., 3.2.]

4) Mediación y proyecto (Competencia específica 4): actividades de resolución de conflictos y situaciones de
aprendizaje para la creación de proyecto final. [Criterios: 4.1., 4.2.]  

5) Use of English (Competencia específica 5): actividades vinculadas con la gramática y el vocabulario de la lengua
inglesa.  [Criterios: 5.1., 5.2., 5.3.]

6) Diversidad Cultural (Competencia específica 6): actividades vinculadas con el conocimiento de la cultura e
historia de los países de habla anglófona. [Criterios: 6.1., 6.2, 6.3.]
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6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- A BOOKTRAILER

- A film review

- A NEWS ARTICLE ABOUT A CRIME

- A PLACE REVIEW

- AN ONLINE FASHION MAGAZINE

- Life in 2050

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias y extraescolares a realizar las siguientes:

- Celebración de efemérides tales como 25N (Día contra la Violencia de Género)

- 6 de diciembre (Día de la Constitución) 

- 30 de enero (Día Escolar de la No Violencia y la Paz)

- 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer), Día del flamenco, entre otros.

- Celebración de las Jornadas Culturales que tienen lugar en el centro anualmente con diversos talleres bilingües.
- Efemérides propias de la cultura anglosajona tales como Halloween y Saint Patrick's Day.

- Inmersión lingüística: 1º Bach & 3º ESO

- Halloween: concurso de puertas 

- Visionado de una película en versión original 

- Obra de teatro/cuenta cuentos 

- Escape Room 


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      

VERIFICACIÓN q3pmCSQjMxRTNEN0JENTI0REE3MTgw https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 56/283

La relación de firmantes del documento se incorpora al final del mismo.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

5 
09

:0
1:

31

13Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

20

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
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Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.3.1.1.Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información
clave de información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia
personal y de interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua
estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales,
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje,
así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos
más adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información
esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar información veraz mediante la búsqueda
en fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados
a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su
experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes
analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales, de manera gradualmente autónoma así como
estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y Autorreparación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección
y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar,
producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados
y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los aspectos
socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos o digitales más adecuados en
función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diferentes soportes analógicos y digitales, en
situaciones interactivas, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su
experiencia, adecuándose a distintos géneros y entornos, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y
motivaciones de las y los interlocutores, determinando una comunicación Responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.3.2.Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias adecuadas de manera gradualmente autónoma para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
diferentes situaciones.
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Competencia específica: ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e intentando participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento
en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan
para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas,
las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de
las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios
lingüísticos personales de complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas
analógicas y digitales adaptadas a un nivel intermedio de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje,
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL o e-PEL) o en
un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes,
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando vías de solución a aquellos factores
socioculturales que dificulten la comunicación y la Convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a
la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando
progresivamente la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando la
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera y
respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e Igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

12.  Sáberes básicos:
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A. Comunicación.

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros,  ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones  de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.
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5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

3º de E.S.O. Ámbito Lingüístico y Social
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su nombre, ubicado en el Poniente almeriense. Se trata
de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos con mayor
población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la capital
almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura intensiva y
su industria complementaria. La Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación, fundado en 1984,
caracterizado por ser zona de acogida de población inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la
agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un esfuerzo superior al de una mera empresa familiar,
incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se produjo el advenimiento de mano de obra foránea
que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este
aumento de población procedente de zonas limítrofes afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros
de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de
1995-1996 comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de
África. Más recientemente han comenzado a llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta
por ciento de los más de 700 alumnos matriculados en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de
la presencia del alumnado de origen extranjero no ha cesado en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-
Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se
observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia y también Argentina y Pakistán. Si bien
es cierto, que gran parte de este alumnado ya ha nacido en nuestro país y no presenta las mismas dificultades que
en años anteriores, aunque la llegada de alumnado de nueva matriculación es constante desde septiembre hasta
junio.

En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha y se amplían con resultados muy satisfactorios.
Todos estos planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la
consecución de un mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración
de todas las culturas que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la
oferta educativa y formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal
de Adaptación Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo
a la Integración.

En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de las enseñanzas postobligatorias, el principal obstáculo con el
que nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las
familias, muchas veces por desconocimiento de nuestro idioma, sobre todo de aquellas a las que más se demanda
su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso seguimiento que el proceso de
enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de gran parte de nuestro alumnado, y nos obliga a adecuar el
desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo que el equipo de docentes del centro
se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de
las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran
parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por
inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde
distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del
otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece
todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer
diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la que vivimos.

Teniendo en cuenta las propuestas de mejora recogidas en junio de 2025 y la formación que recibió gran parte del
claustro en Convivencia restaurativa, incluidas en el Plan de Centro, se realizarán este año talleres de mediación,
jornadas de convivencia, punto de encuentro entre iguales durante los recreos, reactivación del aula externa, rutinas
de gestión del aula, taller de juegos durante los recreos, etc.

Además, el centro se encuentra adscrito a los siguientes programas y planes (2025/26):


ASPECTOS GENERALES
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1. Programas de Oficio: Bibliotecas Escolares, Bienestar Emocional, Plan de Igualdad de género en educación de
Andalucía, Planes de compensación educativa y TDE (Plan de Actuación Digital-Código Escuela 4.0)

2. Programas Convocatoria General: ALDEA, AuladJaque, ComunicA, Emprendimiento Educativo, Hábitos de Vida
Saludables, Prácticas CC.E. y Psicología, Prácticas Universidad (E.Social), Prácticum COFPYDE, Prácticum Grado
Maestro, Prácticum Máster Secundaria, Programa ADA (Alumnado Ayudante Digital en Andalucía), Programas
Culturales y Red Andaluza: Escuela "Espacio de Paz"

3. Programas Convocatoria Específica: Más Deporte, Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la
Competencia Lectora, Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Matemática, PROA,
PROA+Transfórmate, Programa de Atención Socioeducativa (ZTS).

4. Programas Internacionales: Erasmus +(FP) y Programa de centro bilingüe (Inglés).

En relación a estos programas tenemos que decir:

a. El departamento participa de forma activa en diferentes planes y programas a los que se encuentra adscrito el
centro.

b. Se realizará la Formación en Centros relacionada con los programas PCT en razonamiento matemático y
competencia lectora.

c. Se aplicará al aula y en horario concreto, según organigrama establecido por la dirección, el Plan Lector y las
actuaciones derivadas de la formación y participación en los programas de razonamiento matemático y competencia
lectora.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Los componentes del Departamento de Inglés este curso 2025-2026 son los siguientes: 



- Juana Camacho de la Torre: 3º ESO (8h. semanales), 4º ESO (8h. semanales)

- Ana María Fernández Campoy: 1º ESO (4h. semanales), 2ºCFGB Comunicación y Sociedad II (5h. semanales),
PDC Ámbito Sociolingüístico (9h. semanales)

- Sandra Jiménez Praena: 1ºESO (8h. semanales), 2º ESO (8h. semanales)

- Alejandro Leyva Sáez: 2ºESO (8h. semanales), 1º Bachillerato (8h. semanales)

- Catalina Plaza Marín: 1ºESO (4h. semanales), 2ºESO (4h. semanales), 2º Bachillerato (3h. semanales),  1º CFGM
Actividades Comerciales   (5h. semanales), 2º Atención Educativa (1h. semanal)

- Dolores Medina Ruiz: 1º ESO (4h. semanales), 3ºESO (12h. semanales), 2º Bachillerato (3h. semanales)

- María Ángeles Rodríguez Alonso: 2ºESO Francés (2h. semanales), 4ºESO (8h.semanales),  1ºCFGB (6h.
semanales), 1º Textos Bilingües (1h. semanal)

- Aylín Rodríguez Martín: 3ºESO (8h.semanales),  4ºESO (8h. semanales)



Los componentes del Departamento de Geografía e Historia de este curso 2025-2026, son los siguientes:



Don Gabriel Puentes Serrano, licenciado en Historia. Bilingüe. Profesor de Educación Secundaria y Bachillerato

- Historia de España bilingüe (4h)

-4ºESO GeH bilingüe (3h)

- Reducción Secretaría (9 h)

-Coordinación Bilingüismo (5h)





Doña Elisa Isabel Navarro Matarín. Licenciada en Historia del Arte. Educación Secundaria y Bachillerato.

-1º ESO ámbito socio-lingüístico (7h)

-1º bach Patrimonio Andaluz (2h)

-2º bach Geografía de España (4h)

-Jefatura de FEIE (2h)

-Jefatura Departamento Geografía e Historia (3h)

-coordinación PCT competencia lingüística (3h)



Don Sergio Roldán Castro. Graduado en Historia. Profesor de Educación Secundaria y Bachillerato.

-2º eso Geografía e Historia (3h)

-Tutoría de 2º eso (2h)

-2º eso Valores Éticos (2h)

-4º eso Geografía e Historia bilingüe (3h)

-1º bach Historia del Mundo Contemporáneo (4h)

-2º bach Historia de España (4h)
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Don Marino Rodríguez Palomino. Graduado en Historia. Profesor de Educación Secundaria y Bachillerato

-2º eso GeH (2 cursos-6h)

-tutoría 2º eso (2h)

-2º eso Valores Éticos (2h)

-1º bach HMC (4h)

-2º bach Historia del Arte (4h)



Don Pedro Pablo Pérez de la Blanca Sales. Licenciado en Historia. Profesor de Educación Secundaria y
Bachillerato

- 3ºeso bilingüe. (3 grupos 3h=9h)

-4ºeso bilingüe. (2 grupos 3h=0,125 días 6h)

-4º eso Atención Educativa (1h)

-Reducción mayores de 55 (2h)



Doña María F. Moral Jimeno. Licenciada en Geografía e Historia. Profesora de Educación Secundaria y
Bachillerato.

-3ºeso bilingüe GeH (2 grupos 3h=6h)

-4º PCD (9h)

-4ºeso bilingüe GeH (3h)



Doña María del Mar Martínez Monasterio-Huelin. Licenciada en Filosofía. Profesora de Educación secundaria y
bachillerato.

-1º bach Filosofia (3 grupos de 3h=9h)

-1º bach Antropología (2h)

-2º bach Historia de la Filosofía (2 grupos por 3h=6h)

-Tutoría 1°BACH HCCSS

-2º bach Psicología (2h)






4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
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apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
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mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Ámbito Lingüístico y Social

La evaluación inicial es un proceso primordial para la recopilación de información acerca del perfil del alumnado y
su nivel competencial, así como la diversidad que podamos detectar en el aula. Tal y como recoge la Orden de 30
de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.La programación ha de partir de los elementos curriculares de
la materias de Lengua Castellana y Literatura, Ciencias Sociales e Inglés, integrando las competencias específicas,
así como los criterios de evaluación del mismo curso o de cursos anteriores en función de los resultados de la
evaluación inicial del alumnado que conforma el grupo.

Además, la evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias
específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en
cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.



Por ello, durante las tres primeras semanas del curso, el objetivo es reunir todos los datos necesarios relativos a la
situación inicial del alumnado, especialmente en los relativo al desarrollo de las competencias específicas de la
materia, observando sus destrezas comunicativas: escuchar, hablar, conversar, leer y escribir, así como cualquier
otro aspecto concreto que se considere relevante en el ámbito académico. Para ello es necesario diversificar en la
medida de lo posible el tipo de actividades llevadas a cabo para la evaluación inicial. 


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
El pilar pedagógico básico fundamental será el punto de partida y el perfil del alumnado, puesto que el propio
planteamiento del Ámbito es una adaptación unificada de los saberes de cada una de las materias que lo
componen (Lengua castellana y Literatura, Geografía e Historia e Inglés), de forma que quedan diluidas las
fronteras entre las asignaturas para constituir un bloque cohesionado que facilite el aprendizaje y permita al
alumnado convertirse en ciudadanos y ciudadanas responsables y competentes para la vida académica o
profesional que elijan. 



Así, en la presente programación, tal y como recoge el Anexo IV: Ámbitos del Programa de Diversificación
Curricular de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.En el planteamiento del ámbito se ha
de tener en cuenta las circunstancias específicas del alumnado, su grado de motivación, autoestima y contexto
personal, familiar y social, que requerirán la aplicación de estrategias metodológicas motivadoras, complementadas
con medidas concretas y graduales acordes a la diversidad de niveles de conocimiento, intereses y motivación del
alumnado, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida. 



Asimismo recoge: "El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados
a partir de la concepción del aprendizaje como un proceso dinámico y continuado, flexible y abierto, que debe
adecuarse a las circunstancias, necesidades e interés del alumnado". Por ello, las dinámicas y actividades
encuadradas en las diferentes Situaciones de Aprendizaje deben adaptarse al perfil del alumnado y a la diversidad
presente en el aula, de forma que todos puedan desarrollar y potenciar sus diferentes habilidades y conocimientos.


Por su lado, el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía recoge que en Andalucía el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
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funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

Por ello, desde la asignatura llevarán a cabo estrategias pedagógicas en relación a los citados principios, siendo
conscientes de que el proceso educativo de un alumno o alumna integra diferentes factores que van más allá de lo
meramente académico. De hecho, la línea curricular de los saberes básicos del ámbito Lingüístico y Social
entreteje de forma clara los diferentes ámbitos comunicativos, interculturales, ciudadanos y cívicos, de forma que
las competencias específicas desarrolladas por el alumnado en la asignatura contribuyen de forma clara al
desarrollo de los principios pedagógicos expuestos. 



En definitiva, las líneas pedagógicas propuestas contribuirán a la difícil tarea de proponer un modelo educativo
contextualizado y adecuado a las necesidades del alumnado. Esto conlleva la introducción de nuevas prácticas
metodológicas basadas en un aprendizaje multidisciplinar, cooperativo, abierto a la tecnología y, por supuesto, un
aprendizaje que contemple e incluya de forma transversal los valores democráticos.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El enfoque competencial permite poner el acento en aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles,
desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes básicos adquiridos. Así, la
materialización del proceso de enseñanza a través de Situaciones de aprendizaje permite un enfoque inductivo
que ayuda al alumnado a desarrollar sus competencias mediante la investigación, el trabajo individual y
cooperativo, la creatividad, a la vez que se van adquiriendo e incorporando los conocimientos propios del nivel, la
materia y la etapa. 



Así, se proponen los siguientes principios metodológicos: 



Un enfoque comunicativo,  que parte de los conocimientos lingüísticos, sociolingüísticos, discursivos y estratégicos
centrales, en conceptos claves como la corrección, adecuación, cohesión, coherencia, negociación y comunidad
del habla. Todos ellos concretados en la inclusión de situaciones  comunicativas a partir  de cuatro habilidades
comunicativas: LEER, ESCRIBIR, HABLAR Y ESCUCHAR. A lo largo de todas las distintas situaciones de
aprendizaje se proponen actividades y situaciones en las que el alumno deba usar la lengua en una gran variedad
de contextos, dando importancia al aprendizaje de las funciones de la lengua. Además se potencia la colaboración
entre alumnos y la colaboración entre alumnos y profesor.



Un planteamiento metodológico contextualizado a nivel sociocultural, incorporando las prácticas sociales al
lenguaje como vehículo esencial en la configuración de escenarios comunicativos auténticos y situados, lo que
permite el desarrollo de una comunicación real, donde el alumno pueda aprender de una forma efectiva. La idea
gira en apoyar y favorecer una enseñanza que busque potenciar la competencia comunicativa en cada uno de los
estudiantes, haciendo hincapié en promover una enseñanza donde leer, escribir, escuchar y hablar tenga sentido y
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funcionalidad en otros contextos diferentes al aula. Este último debe ser visto como un sitio activo y lleno de
interacciones.



La inclusión de la cultura tecnológica y digital en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje. Se trata de un
enfoque que pone en el centro al alumno como persona responsable de su desarrollo; que sirve para tomar
conciencia de aquello que en el entorno de la sociedad digital nos permite seguir aprendiendo en base a nuestros
objetivos e intereses. Esta metodología implica ayudar a descubrir  cómo los contenidos digitales pueden
realizarse en diversos formatos (texto, audio, vídeo, imágenes) así como identificar los programas/aplicaciones que
mejor se adaptan al tipo de contenido que se quiere crear.



El aprendizaje cooperativo, basado en el aprendizaje dialógico, muy relacionado con el enfoque comunicativo del
que hablábamos al principio, el cual parte de la base de que las personas aprendemos a partir de las interacciones
con otras personas. Por ello, en las situaciones de aprendizaje se incluirán dinámicas y tareas con un
planteamiento grupal o en parejas. No debemos obviar que aprender lengua es aprender a comunicarse con los
otros, es comprender lo que éstos transmiten y a aproximarse a otras realidades. Así, las situaciones de
aprendizaje deben incluir el desarrollo de ciertas destrezas como la capacidad de comunicarse de una manera
constructiva en distintos entornos sociales y culturales, mostrar tolerancia, expresar y comprender puntos de vista
diferentes, negociar sabiendo inspirar confianza y sentir empatía. Las personas deben ser capaces de gestionar un
comportamiento de respeto a las diferencias expresado de manera constructiva.



El aprendizaje basado en proyectos como producto final de la situación de aprendizaje. Este requiere que el
alumno sea capaz de tomar decisiones y de mostrar iniciativa, al mismo tiempo que acepta las decisiones del resto
de participantes del proyecto. Así, los alumnos deberán ser capaces de ser tolerantes y saber llegar a un consenso
entre los diferentes miembros sobre una determinada cuestión. Además, supone una metodología activa y
colaborativa,  con un producto final que facilitará la motivación y la inclusión de todo el alumnado, adaptando las
tareas programadas a las dificultades de nuestros alumnos  (necesidades educativas, dificultades de aprendizaje,
desfase curricular) para lograr el mejor desarrollo de cada uno de ellos y ellas.  En esta concepción del desarrollo
de la tarea final o proyecto, todos son capaces de aportar dependiendo de sus destrezas, preferencias y
capacidades.



La práctica docente se estructura en 9 unidades didácticas que coinciden en su nomenclatura con las 9
Situaciones de Aprendizaje propuestas para el curso.


4.  Materiales y recursos:             
El enfoque competencial necesita de recursos educativos distintos a los tradicionales, pues la variedad de
actividades y tareas precisan de una mayor variedad de medios que contribuyan a una mejora y a una mayor
dinamización de la actividad docente y del proceso de aprendizaje. 



RECURSOS ESPACIALES Y ORGANIZATIVOS

 

Espacio habitual: el aula, un espacio que permite diferentes actividades y agrupaciones (grupos cooperativos).
Debe favorecer la comunicación multidireccional, fomentando la creación de interacciones dialógicas entre el
alumnado. De hecho, muchas de las actividades y tareas propuestas están planteadas para ser desarrolladas en
grupo o en parejas que favorezcan la interacción dialógica de estudiantes con diferentes perfiles.



Otro espacio prioritario: la biblioteca escolar. El espacio de la biblioteca ha sufrido un importante cambio de
enfoque en los últimos años, que implica que este espacio ha dejado de ser un almacén de libros para convertirse
en un centro de recursos para la enseñanza y el aprendizaje.



En la sociedad de la información y el conocimiento se requiere que las bibliotecas escolares se conviertan en
centros de recursos para la enseñanza y el aprendizaje. Las bibliotecas escolares son un factor de compensación
social, que posibilitan el acceso a los recursos informativos y culturales a quienes carecen de ellos, procurando así
paliar la brecha digital y social. 

La biblioteca escolar debe ser un espacio físico y digital abierto a toda la comunidad educativa y un espacio social
abierto para eventos culturales, profesionales y educativos. 



RECURSOS HUMANOS 

Por otro lado, se requiere de la participación de diferentes profesionales de la educación: Departamento de
Orientación, el equipo docente del grupo junto con la profesora del aula de ATAL, de forma que se cuente con
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todos lo recursos e información necesaria para desarrollar de forma exitosa la formación de todo el alumnado. 

 

RECURSOS MATERIALES Y DIGITALES



En este ámbito de los recursos digitales se dará una importancia primordial a la ética digital: los alumnos y
alumnas deberán citar sus fuentes al extraer información de internet y usarán recursos de licencia libre, utilizando
bancos de imágenes libres bajo licencia Creative Commons, tales como Unplash, Flickr, Gratisography o
Freeimages.



La competencia digital del alumnado consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y
comunicar información y para transformarla en conocimiento. Para ello incorpora diferentes habilidades, que van
desde el acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes una vez tratada, incluyendo la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para informarse,
aprender y comunicarse. No debe olvidarse que, para adquirir esta competencia, no basta con el conocimiento de
las tecnologías de la información, sino que son imprescindibles ciertos aspectos de la comunicación lingüística. La
competencia digital entraña igualmente la utilización segura y crítica de las tecnologías de la información y la
comunicación (TIC) en el trabajo y en el ocio.

Además, puede utilizarlas como herramientas para organizar la información, procesarla y orientarla hacia el
aprendizaje, el trabajo y el ocio.

En síntesis, el tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una persona autónoma, eficaz,
responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la información y sus fuentes, así como las distintas
herramientas tecnológicas. 





Así, los principales recursos serán:



Uso de procesadores de texto para redactar, revisar la ortografía, hacer resúmenes, añadir títulos, imágenes,
hipervínculos, gráficos y esquemas sencillos, etc.

Utilización de herramientas simples de algún programa de diseño gráfico. Utilización de programas de correo
electrónico.

Uso de los programas de navegación por Internet.

Uso de la plataforma Classroom.

Uso de las herramientas Google.

Usos y opciones básicas de los programas navegadores.

Uso de enciclopedias virtuales.

Aplicaciones educativas (Kahoot, Sometics...)

Usos sencillos de programas de presentación (Powerpoint, Prezi, Genially o similares): trabajos multimedia,
presentaciones creativas de textos, esquemas, o realización de diapositivas.

Uso de repositorios de contenidos. Pinterest, Simbaloo...

Internet: búsqueda de información, selección crítica de la misma, etc



-  Material fotocopiable o material online (apuntes, teoría, actividades), tal como ha sido fijado por el
departamento.  

- Material de reprografía: uso constante de una gran variedad de textos para análisis y comentario, materiales que
se obtendrán por reprografía o a través de webs y blogs.

-  Diccionarios.

-  Libros de lectura. La pretensión de los mismos es acercar a los alumnos al mundo de los libros a través de
textos atractivos, de modo que su lectura sea interesante y placentera y se vaya desarrollando en ellos cierta
afición por la misma. Así, se partirá de libros de lectura cercanos a los intereses y expectativas de los alumnos
(literatura juvenil), para continuar nuestra andadura lectora acercando al alumnado a determinados textos clásicos
adaptados a sus edades. Todo libro trabajado será objeto de observación, de reflexión y de crítica en el aula. 



Además de estas lecturas, según las indicaciones del profesorado, los alumnos podrán leer, de forma voluntaria,
cuantas obras consideren oportunas. No hemos de perder de vista que nuestro objetivo último es la formación de
lectores asiduos a través de la creación de hábitos de lectura y del disfrute de las obras, tanto en su dimensión
artística, como en su dimensión intelectual y como alternativa de ocio. 



-  Prensa escrita de diversos tipos. A través de este tipo de escritos se pretende acercar a los alumnos al
conocimiento, comprensión y análisis de noticias y temas de actualidad, lo que les permita ser críticos ante la
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realidad que nos rodea.

-  Archivos de vídeo, presentaciones en Powerpoint, Canva, Genial.ly o similares.

-  Grabaciones de programas de radio, series, publicidad, informativos...

- Recursos interactivos, audios, vídeos, películas, documentales, banco de actividades...

- Materiales de investigación y consulta. 

- Ordenadores portátiles, tablets, o móviles, siempre bajo la supervisión del profesor y con un objetivo pedagógico.
-  Juegos educativos.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Tal y como recoge el "Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación" de la Orden de 30 de mayo de 2023: 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.

 2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a
que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el
alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a
través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras
informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias
pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del centro. 

9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del alumnado, y de
los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los
centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres o
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las
aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y
obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones. 

10. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los cuales se harán
públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, que se ajustarán a la normativa
vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada materia.



Asimismo, el Artículo 11. Procedimientos e instrumentos de evaluación, expone:

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones
didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado,
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garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al grado de
desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del Perfil de salida, en su caso, así como a la
superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo
que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.



Teniendo en cuenta todo ello, el proceso de evaluación se llevará a cabo atendiendo, en cualquier caso, al
desarrollo del nivel competencial del alumnado, por lo que se buscará, en concordancia con la variedad
metodológica, la variedad de las evidencias de aprendizaje, de forma que el alumno desarrolle diferentes
habilidades competenciales. 

La evaluación de tales evidencias o productos se realizará con ayuda del Cuaderno del Profesor, y se concretará a
través de las actividades incluidas en las distintas Situaciones de Aprendizaje y otras actividades evaluables, que
llevarán asociados distintos criterios para ir conformando su nivel en las competencias específicas de la materia. 





HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN Y EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE



El enfoque competencial metodológico propuesto no puede ser ajeno a los procedimientos e instrumentos de
evaluación, por lo tanto, se precisa de un proceso evaluativo variado que permita valorar las competencias, a través
de la observación directa y continuada del proceso de aprendizaje del alumnado:



En resumen, observaremos y mediremos: 

- Participación en las actividades del aula, como debates, puestas en común,etc. que son un momento privilegiado
para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda
clase de actividades realizadas por el alumno.

- Trabajo realizado, la organización, el orden y solidaridad dentro del grupo.

- Análisis del cuaderno de clase. En el cuaderno de clase el alumno anota los datos de las explicaciones, las
actividades y ejercicios propuestos. En él se consignarán los trabajos escritos, desarrollados individual o
colectivamente en el aula o fuera de ella, que los alumnos deban realizar a petición del profesor. El uso de la
correcta expresión escrita será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el
alumno. Su actualización y corrección formal permiten evaluar el trabajo, el interés y el grado de seguimiento de las
tareas del curso por parte de cada alumno.

- Trabajos de clase.

- Monografías.

- Resolución de ejercicios. 

- Resúmenes.

- Esquemas.

- Textos de producción propia. 

- Mapas conceptuales. 

- Actividades creativas.

- Trabajos de aplicación y síntesis.

- Exposiciones orales.

- Trabajos interactivos.

- Intercambios orales con los alumnos: diálogos, debates, puestas en común, etc. Se valorará su comunicación y
correcta expresión oral, tanto en su vertiente comprensiva como expresiva, así como en el dominio de los aspectos
gramaticales y repertorios de uso. El uso correcto del registro estándar de la lengua debe considerarse, al menos,
el momento final en su proceso de formación.

- Proyectos, pruebas escritas, tertulias, pruebas orales o tareas sobre lecturas guiadas, obligatorias o voluntarias.
- Pruebas objetivas orales y escritas. Pruebas de información: podrán ser de forma oral o escrita, de una o de
varias situaciones de aprendizaje; pruebas objetivas, de respuesta múltiple, de verdadero-falso, de respuesta
corta, definiciones, exposiciones variadas, uso de las TIC... Las pruebas escritas serán: pruebas objetivas de
evaluación;  trabajos monográficos de investigación (individuales y en grupo) o pruebas de lectura. Además se
valorarán positivamente los siguientes conceptos:

- Adecuación pregunta/respuesta.

- Corrección formal (legibilidad, márgenes, sangría...) y ortográfica.


VERIFICACIÓN q3pmCSQjMxRTNEN0JENTI0REE3MTgw https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 77/283

La relación de firmantes del documento se incorpora al final del mismo.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

1/
10

/2
02

5 
06

:4
1:

45

13Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

24

- Capacidad de síntesis.

- Capacidad de definición.

- Capacidad de argumentación y razonamiento.



Estos mismos criterios se adoptan para evaluar el cuaderno de clase y los trabajos monográficos.



En esta línea, el ETCP propone la elaboración, a partir de las propuestas por parte de los departamentos, de unas
indicaciones concretas para la entrega de trabajos escritos, de forma que, de forma unificada y consensuada, a
nivel de centro, haya unos criterios comunes para la realización de tareas de carácter escrito. 







MATERIALIZACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN. CUADERNO DEL PROFESOR.



La creación de Situaciones de Aprendizaje favorece y agiliza la valoración por competencias ya que permite
enlazar directamente el Cuaderno del Profesor. La evaluación de las mismas será el resultado de la evaluación de
los criterios asociados a cada una de las actividades evaluables que forman parte del proceso para llegar al
producto final.



La realización de las programaciones de las materias y de las Situaciones de aprendizaje en Séneca y a su vez el
uso de Cuaderno del profesor es una apuesta de este centro y nuestro Departamento lo lleva a la práctica desde
hace años.



Con respecto a la nota final del alumno o alumna, por consiguiente, será el resultado de un proceso por el que se
tendrán en cuenta todas las actividades evaluables realizadas a lo largo del curso y que estarán relacionadas con
los criterios de la materia y nivel, los cuales a su vez están ponderados de forma igualitaria en el Cuaderno del
profesor (siguiendo la legislación vigente) para valorar el desarrollo y mejora de las competencias del alumnado.



Los criterios de evaluación deben de ser conocidos por el alumnado y las familias, porque de este modo mejora
todo el proceso de enseñanza-aprendizaje; en este sentido, si un alumno sabe qué y cómo se le va a calificar,
podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. 



Los resultados de la evaluación de la materia se expresarán por medio de calificaciones, en los siguientes términos:
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa
el Insuficiente y positivas todas las demás. Estas calificaciones irán acompañadas de una calificación numérica, sin
emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias:
Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10. 



Para lograr alguna de estas calificaciones indicamos en la presente programación que se obtendrá de la media
aritmética de los criterios asociados a lo largo de todas las actividades evaluables.



La ponderación de los criterios tiene un valor aritmético entre sí, es decir, tienen la misma valoración y se evaluarán
en diferentes ocasiones durante el curso.




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1ª EVALUACIÓN 

SdA 1 - Descubrimos el flamenco

SdA 2 - Campaña de uso igualitario de la lengua/ Ciudades sostenibles

SdA 3 - My Top Ten Video

2ª EVALUACIÓN

SdA 4 - Creamos un trivial

SdA 5 - País Plurilingüe

SdA 6 - Animal Trivia



3ª EVALUACIÓN 

SdA 7 - Vidas paralelas: Carmen de Burgos y Federico García Lorca
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SdA 8 - Mujeres en la historia de la literatura

SdA - 9 - Travel Brochures


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          


Desde el Departamento de Inglés, y asumiendo las propuestas de otros departamentos, se propone para el
presente curso académico la realización de las actividades complementarias y extraescolares, las cuales
atenderán en todo caso a las necesidades del currículo y serán un complemento al trabajo realizado en el aula,
que aparecen enumeradas a continuación:

 En el 1er trimestre:

- Halloween Door Contest (finales de noviembre)

- Concurso de máscaras de Halloween (EPVA)

- Sendero de la Hidroeléctrica en Laujar (6 noviembre)

En el 2º trimestre:

- Cine VOS en Yelmo Cines de Roquetas de Mar

- Visita guiada al Museo Casa Ibáñez

- Visita a Lucainena de las Torres

- Visita a Canal Sur TV-radio

- Inmersión lingüística en Reino Unido o Irlanda (1º Bachillerato y 3º ESO)

- En el 3er trimestre:

- Día del Libro, 23 de abril 

-Visita al Parque de las Ciencias en Granada

- Jornada antiguos alumnos

Desde orientación además se prevén las siguientes actividades:

- Taller de Uso Inteligente de las TIC (diciembre)

- Visita a la UAL (marzo)

- Taller de Drogodependencias y visita al Parque de las Ciencias (mayo)



Dejamos, asimismo, abierta la posibilidad de asistir a cualquier otra actividad de tipo cultural, dentro o fuera del
centro, destinadas a colaborar en el proceso de formación del alumnado. Cualquier alteración que se produzca
será reflejada en las actas del Departamento y sometida a los protocolos dispuestos en el ROF.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ALS.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del reconocimiento y
puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y
la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el origen y
desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades dialectales como el andaluz, para favorecer la
reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones
interculturales favoreciendo la convivencia.
ALS.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera,
expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, buscando fuentes fiables para
responder a necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión.
ALS.3.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua extranjera, con creciente autonomía,
fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con las normas de
cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
ALS.3.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas relevantes del presente
y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo el sentido global y las ideas principales y
secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión
para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.
ALS.3.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en lengua
castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en lengua extranjera usando
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación para construir conocimiento y dar
respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que
contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 
ALS.3.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, históricos, literarios, sociales y
culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para
transformar la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la
construcción de la propia identidad y de la cohesión social.
ALS.3.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que conforman la realidad
multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las semejanzas y diferencias de lenguas,
manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia identidad lectora,
con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la convivencia y
la cooperación.
ALS.3.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la terminología
adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de forma oral y escrita, en lengua
castellana y en lengua extranjera.
ALS.3.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para ponerlos en
práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con estrategias de resolución de conflictos, de igualdad
de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas.
ALS.3.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos,
incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para promover alternativas saludables, sostenibles,
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ALS.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos,
como las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la
lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades 
dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la convivencia.

Competencia específica: ALS.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua 
materna y lengua extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del 
emisor, buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir 
conocimiento y formarse opinión.

Competencia específica: ALS.3.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua 
extranjera, con creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y 
siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir 
de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Competencia específica: ALS.3.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor 
y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para construir conocimiento, formarse 
opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.3.1.1.Reconocer las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, especialmente la modalidad
lingüística andaluza, contrastando sus diferencias y actuando de forma empática y respetuosa hacia los
hablantes de cualquier lengua extranjera, en situaciones interculturales, tendiendo vínculos interculturales,
eliminando los prejuicios y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.1.2.Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, aceptando la diversidad
lingüística como fuente de cultura y enriquecimiento personal, aplicando, a través de su uso, estrategias para
comprender la diversidad lingüística como instrumento de intercambio cultural, respetando los principios de
justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.3.2.1.Comprender el sentido global del texto en función de las necesidades comunicativas y la intención del
emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la vida cotidiana, en lengua
castellana y en lengua extranjera, así como en soportes analógicos y digitales, interpretando elementos no
verbales y avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más complejas en
lengua castellana.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.2.2.Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales de manera
progresivamente autónoma tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas de
relevancia social, relaciones interpersonales y de los medios de comunicación, valorando en lengua castellana la
idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la desinformación.
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.3.3.1.Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como pequeños textos orales,
escritos y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros discursivos, con coherencia y
corrección, usando elementos verbales y no verbales y diferentes soportes, atendiendo a la situación
comunicativa .
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.3.2.Planificar y participar de manera activa en interacciones orales sencillas tanto en lengua castellana
como en lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y a la cooperación
conversacional, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando
progresivamente la dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, resúmenes y finalizar
la comunicación de forma correcta..
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.3.4.1.Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de
textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, así como comprender
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Competencia específica: ALS.3.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización
clara en lengua extranjera usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir conocimiento y dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos 
concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia 
identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 

Competencia específica: ALS.3.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de 
diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, 
geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando 
críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para 
desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la 
cohesión social.

Competencia específica: ALS.3.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y 
universal, que conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las 
semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario 
lector para construir la propia identidad lectora, con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales para fomentar la convivencia y la cooperación.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

progresivamente textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.4.2.Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos escritos y
multimodales, sencillos en lengua castellana y en lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad
del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados y aplicar las estrategias
y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial..
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.3.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, atendiendo a la
situación comunicativa y destinatario; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e
instrumentos de consulta; y presentar un texto final progresivamente coherente, cohesionado y con el registro
adecuado; así como en lengua extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y redactar textos
breves, sencillos y comprensibles adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y
frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.5.2.Organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos escritos en
lengua castellana, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección
ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o
digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento e incorporando y utilizando
adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con geografía, la historia y otras disciplinas
de las ciencias sociales .
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.3.6.1.Buscar y seleccionar información mediante la consulta de diferentes fuentes, desarrollando
progresivamente estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y
acontecimientos relevantes del presente y del pasado; así como identificar, valorar y mostrar interés por los
principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una posición crítica hacia los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.6.2.Organizar progresivamente la información de diferentes fuentes relativas a procesos y acontecimientos
relevantes del presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de textos integrando y presentando
contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos mediante el desarrollo
de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de investigación de
manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de
la información seleccionada .
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ALS.3.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su 
funcionamiento, con la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera.

Competencia específica: ALS.3.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios 
constitucionales, para ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con 
estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las 
lenguas.

Competencia específica: ALS.3.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para 
promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el 
compromiso con la sociedad y el entorno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.3.7.1.Conocer, valorar y saber interpretar obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto nacionales
como universales, configurando de forma progresiva un itinerario lector, para fomentar la empatía y el respeto en
situaciones interculturales. .
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.7.2.Reflexionar sobre las semejanzas y diferencias entre lenguas, manifestaciones artísticas y culturales,
con el fin de mejorar situaciones comunicativas orales y escritas, y fomentar la convivencia y la cooperación. .
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.7.3.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos, de las
épocas Antigua, Medieval y Moderna. .
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.3.8.1.Revisar los propios textos, orales y escritos, en lengua castellana y en lengua extranjera, reflexionando
sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas cotidianas..
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.8.2.Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua extranjera, para explicar la
interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones comunicativas cotidianas,
consultando diccionarios, manuales y gramáticas.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.8.3.Identificar y registrar los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua
castellana y en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación como las propuestas
en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital..
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.3.9.1.Identificar e interpretar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo
de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la convivencia democrática..
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.9.2.Conocer e iniciar la aplicación de estrategias comunicativas variadas que ayuden a facilitar la
comprensión, explicación y producción de mensajes que respeten los derechos humanos, la igualdad y un uso no
discriminatorio de las lenguas, en el ámbito educativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.3.10.1. Identificar y analizar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto
de paisaje y sus elementos, y de la evolución de los ciclos demográficos.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.10.2. Conocer y promover actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del entorno,
fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas..
Método de calificación: Media aritmética.

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y plurilingüismo.
1. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. Aproximación a la lengua de signos. Reflexión de la propia biografía 
lingüística. Reconocimiento de la lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal y fuente de enriquecimiento. 
Interés en la realización de intercambios comunicativos con hablantes de lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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B. Comunicación.

C. Patrimonio cultural y literario.

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, 
distancia social, intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas 
lenguas.

2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (narración, descripción, diálogo 
y exposición). Propiedades textuales: cohesión, coherencia y adecuación. Léxico de uso común en 
lengua extranjera y de interés para el alumnado relativo a identificación personal y relaciones 
interpersonales, lugares cercanos, tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y 
hogar, clima y tecnologías de la información y comunicación.

3. Procesos comunicativos.

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, distancia social,
intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas lenguas.

1. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (narración, descripción, diálogo y exposición).
Propiedades textuales: cohesión, coherencia y adecuación. Léxico de uso común en lengua extranjera y de interés para el
alumnado relativo a identificación personal y relaciones interpersonales, lugares cercanos, tiempo libre, vida cotidiana, salud
y actividad física, vivienda y hogar, clima y tecnologías de la información y comunicación.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal en ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación conversacional, escucha
activa y resolución dialogada de conflictos.

2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global del texto y relación entre sus partes, retención de la información
relevante. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

3. Producción oral formal en ambas lenguas. Planificación y búsqueda de información. Adecuación a la audiencia y a los
tiempos de exposición. Elementos no verbales.Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. Identificación de la
autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus partes. La intención del emisor.
Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social:análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y gráficos.

5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas,
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de información y elaboración del conocimiento. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. Estrategias básicas de búsqueda de información tales como
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales
básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal. Lectura crítica de la información.

7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos en las lenguas: Implicación del emisor: deixis
y modalización. Adecuación del registro a la situación.Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales.
Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos básicos
de puntuación.

2. Reconocimiento de la diversidad lingüística de España. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal; identificación 
de prejuicios y estereotipos lingüísticos y formas de evitarlos. El papel de la religión en la organización social y formación de 
identidades: formación de las grandes religiones. Patrones culturales básicos de la lengua extranjera, así como aspectos 
básicos relativos a la vida cotidiana y relaciones interpersonales.

3. Comparación de los rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial referencia a la modalidad 
andaluza. La influencia islámica y su presencia enAndalucía. Las convenciones sociales básicas; el lenguaje no verbal, la 
cortesía lingüística y la valoración de las lenguas como fuente de cultura.

4. Iniciación a la reflexión interlingüística. Estrategias básicas para apreciar la diversidad lingüística, así como la detección y 
actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivo de género u origen.

5. La autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación 
y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

6. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas.

7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el tiempo, la afirmación, negación, interrogación, y exclamación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos.

1. Las raíces clásicas de la cultura occidental. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas 
civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.

2. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad cultural y artística. Conservación y defensa del patrimonio 
histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz.
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D. Reflexión sobre la lengua.

E. Retos del mundo actual.

F. Sociedades y territorios.

G. Compromiso cívico.

3. Lectura guiada de obras o fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, 
nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores.

4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el 
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas según los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado) y suorganización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexiones entre los significados), a partir de la comparación entre la lengua castellana y la lengua extranjera.

2. Aproximación a los cambios de significado de las palabras, sus relaciones semánticas y sus valores denotativos 
y connotativos. Procedimientos de adquisición y formación de palabras.

3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple.

4. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener una terminología 
gramatical básica en lengua castellana y lenguaextranjera.

1. Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de recursos digitales e interpretación y 
elaboración de mapas, esquemas, imágenes yrepresentaciones gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).

2. Emergencia climática: impacto y soluciones. Biodiversidad. Dinámicas y amenazas de los ecosistemas planetarios. 
Características generales del medio físico andaluz,español, europeo y mundial. La influencia humana en la alteración de los 
ecosistemas en el pasado y la actualidad. Conservación y mejora del entorno local y global.

3. Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales. 
Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación.

4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico y 
el desarrollo de juicios propios.

1. Análisis multidisciplinar del origen del ser humano y del nacimiento de la sociedad. Grandes migraciones humanas y el 
nacimiento de las primeras culturas.

2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento histórico. Objetos y artefactos como 
fuente para la historia. El significado de los archivos, bibliotecas y museos y del legado histórico y cultural como patrimonio 
colectivo.

3. Condicionantes geográficos e interpretaciones históricas del surgimiento de las civilizaciones. Las grandes rutas comerciales
y las estrategias por el control de los recursos. El Mediterráneo como espacio geopolítico y de comunicación.

4. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo Antiguo, Medieval y Moderno: 
democracias, repúblicas, imperios y reinos. Evoluciónde la teoría del poder.

5. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades, villas y 
aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, histórico, artístico y cultural.

6. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de la humanidad. El legado histórico 
y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas.

1. Dignidad humana y derechos universales. Alteridad: respeto y aceptación «del otro». Comportamientos no discriminatorios y 
contrarios a cualquier actitud diferenciadora y segregadora. Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas.

2. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación en la sociedad civil en procesos democráticos. 
Participación en proyectos comunitarios.Solidaridad, empatía y acciones de apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, 
vulnerabilidad y exclusión social. Líneas de acción para un reparto justo.

3. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y colectivos. Ciclos vitales, uso 
del tiempo libre y hábitos de consumo:diferencias y cambios en las formas de vida en sociedades actuales y del pasado. 
Seguridad vial y movilidad sostenible.

4. Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una identidad común. La seguridad y la 
cooperación internacional.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ALS.3.1

ALS.3.10

ALS.3.2

ALS.3.3

ALS.3.4

ALS.3.5

ALS.3.6

ALS.3.7

ALS.3.8

ALS.3.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O. Inglés

VERIFICACIÓN q3pmCSQjMxRTNEN0JENTI0REE3MTgw https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 90/283

La relación de firmantes del documento se incorpora al final del mismo.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

5 
08

:4
6:

27

1Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

21

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016,
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos
que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas
de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y
las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para
mejorar el rendimiento académico del alumnado». 



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se determina que los centros docentes
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades
de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra. 



Además, «sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.3, los departamentos de coordinación didáctica concretarán
las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el
marco establecido en el capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo». 



Para la contextualización de nuestro centro concretamente, puntualizaremos y tendremos en cuenta las siguientes
características y peculiaridades: ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el IES La Mojonera se sitúa en
el municipio del cual toma su nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido,
dos de los núcleos urbanos con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30
kilómetros de distancia de la capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa
principalmente en la agricultura. La Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por
ser zona de acogida de población inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo
plástico, pronto demandó un esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los
propios hijos. De esta forma se produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió
en propietaria del terreno y rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población
procedente de zonas limítrofes afectó al ámbito educativo en la creación de nuevas aulas y centros de enseñanza
entre los cuales se encuentra nuestro IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996
comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más
recientemente han comenzado a llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de
los casi 700 alumnos matriculados en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del
alumnado extranjero no ha cesado en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los
países de origen más comunes entre nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de
alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia e, incluso, Argentina y Pakistán. 



En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Diversificación Curricular que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos planes
y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un mismo
objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas que lo
conforman. A continuación, se detallan los Planes y Proyectos vigentes para el curso 24/25 junto con sus
coordinadores:



Programas de Oficio


ASPECTOS GENERALES
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Bibliotecas Escolares 

Bienestar Emocional 

Plan de igualdad de género en educación de Andalucía 

Planes de compensación educativa 

TDE (Plan de Actuación Digital - Código Escuela 4.0) 



Programas Convocatoria General

ALDEA

aulaDjaque

ComunicA

Emprendimiento Educativo

Hábitos de Vida Saludable

Prácticas CC.E. y Psicología

Prácticas Universidad (E. Social)

Prácticum COFPYDE

Prácticum Grado Maestro

Prácticum Máster Secundaria

Programa ADA (Alumnado Ayudante Digital en Andalucía)

Programas Culturales

Red Andaluza: Escuela "Espacio de Paz"



Programas Convocatoria Específica

Más Deporte

Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Lectora

Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Matemática

PROA

PROA+ "TRANSFÓRMATE"

Programa de Atención Socioeducativa ZTS



Programas Internacionales

Erasmus+(FP) - - Proyectos acreditados de movilidad

de estudiantes y personal de Formación Profesional (FP)

Programa de centro bilingüe - Inglés Permanentemente



Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y formativa de este
centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación Lingüística) y dos
aulas de Educación Específica en las que se desarrollan actividades de Pedagogía Terapéutica y se atiende al
alumnado que precisa de Apoyo a la Integración. En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de
la mayoría de las familias de nuestro alumnado es medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de los
grupos bilingües y de los de enseñanzas postobligatorias, el principal obstáculo con el que nos encontramos los
docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre todo de aquellas
a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso
seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos obliga a
adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. 

Debido a todo lo anterior es por lo que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar
estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más
amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se
fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una
actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando
siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo
diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades
a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en
definitiva, maneras de comprender y el mundo que nos rodea.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
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que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento didáctico para el presente curso 2025/2026 está compuesto por los siguientes miembros:

 

Dñ. Juana Camacho de la Torre 

1º ESO (4 h. semanales) 4º ESO (4h. semanales) 1º Bach (4h. semanales) 
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2º Bach (3h. semanales)

1º Textos bilingües (1 h)

- Tutoría 1° Bach



Dñ. Ana Fernández Campoy 

 1º ESO (4h. semanales) 

2º GDCFGB (5h. semanales) 

3º PDC (9h. semanales)

- Tutoría 2° FPB



Dñ. María Ángeles Rodríguez Alonso

2º ESO Francés (2h. semanales) 4º ESO (8h. semanales)

1º GDCFGB (6h. semanales)

1º Textos bilingües (1 h)

- Tutoría 1° FPB



D. José Alejandro Leyva Sáez 

2º ESO (8h. semanales) 

1º Bach (8h. semanales) 

- Tutoría 1°Bach



Dñ. Sandra Jiménez Praena

 1º ESO (8h. semanales) 

2º ESO (8h. semanales)

- Tutoría 1° ESO



Dñ. Dolores Medina Ruiz



 1º ESO (4h. semanales) 

3º ESO (12h. semanales) 

2º Bach (3 h. semanales)

- Tutoría 2° Bach 



Dñ. Aylín Rodríguez Martín

3º ESO (8h. semanales) 

4º ESO (8 h. semanales)



Dñ.  Catalina Plaza Marín

 1º ESO (4h. semanales) 

2º ESO (4h. semanales) 

2º Bach (3 h. semanales) 

1º Grado Medio Actividades Comerciales (5 h. semanales) 

2º Atención educativa (1 h. semanal)

Tutoria: 1º ESO



Las reuniones de departamento se celebrarán los viernes de 9.15 a 10.15 horas.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
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f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»





La calificación de la materia se calculará haciendo la media aritmética de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
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de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Inglés

El art. 12.1 de la Orden 30 de Mayo de 2023 describe que la evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial
y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la
toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras
herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.
Tal como se indica en este mismo artículo los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los
documentos oficiales de evaluación.



La evaluación inicial del alumnado en nuestro centro se lleva a cabo a lo largo de un mes al inicio del curso y en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Para realizarla se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, la cual, a través de diferentes actividades evaluables no calificables (dinámicas de cohesión de
grupo, trabajo en equipo, relaciones interpersonales, comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, uso de las
TICs) nos ayudará a detectar las necesidades del alumnado y, también, sus puntos fuertes. Esta información es de
vital importancia para adoptar las medidas generales y específicas de atención a la diversidad necesarias en cada
caso y tenida en cuenta para la elaboración del presente documento.

Tal y como se indica en el artículo citado más arriba, los resultados de esta evaluación no figurarán como
calificación en los documentos oficiales de evaluación.



Tras la evaluación inicial del alumnado de los grupos 4° de la ESO se ha podido obtener la siguiente información: 



4º A: Muestra el grupo un nivel bastante pobre en la asignatura, especialmente en cuanto a conocimientos de
gramática y su competencia en las distintas destrezas. Poca predisposición al trabajo y el estudio. Es también
significativa la cantidad de alumnos con PRA y especialmente alumnos de ATAL con conocimientos nulos tanto en
castellano como en inglés, que pasan algunas horas fuera del aula. 



4º B: El grupo muestra un nivel bastante aceptable en la asignatura, especialmente en cuanto a conocimientos de
gramática y su competencia en las distintas destrezas. Buena predisposición al trabajo y el estudio. 



4º C: El grupo presenta un nivel competencial medio, destacando un gran número de alumnas con un nivel alto y
con una predisposición ejemplar al trabajo. El grupo es muy homogéneo y no presenta gran diversidad. Sólo hay
una alumna repetidora y ningún alumno tiene la pendiente de inglés. 



4º E: El grupo de 4º de ESO E está formado por 26 alumnos y alumnas (sin alumnado NEAE), con una clara
diferenciación en cuanto a sus niveles competenciales. Se identifican dos perfiles predominantes: 12 alumnos/as
con un nivel competencial medio-bajo, que presentan ciertas dificultades académicas, pero muestran voluntad de
trabajo, cierta autonomía y comprensión suficiente como para seguir el ritmo de las clases con apoyos puntuales. 14
alumnos/as con un nivel competencial bajo, caracterizado por desconocimiento o escaso dominio del idioma
castellano (asisten a ATAL). Este grupo presenta grandes dificultades de comprensión, expresión y seguimiento
curricular (se aplicarán programas de refuerzo por dificultades o acceso). Se observa falta de hábitos de estudio,
dificultades en la organización personal y escasa autonomía. La heterogeneidad del grupo genera desafíos
importantes en la adaptación metodológica y en el diseño de actividades inclusivas para todos los niveles.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y el artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, podemos establecer los siguientes principios pedagógicos:

1. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y capacidad comunicativa.

2. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

 3. Se fomentará de manera transversal la educación emocional y en valores, la igualdad de género, pensamiento
crítico, competencia digital y la creatividad. Del mismo modo, se fomentará de manera transversal la educación
para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
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mutuo y la cooperación entre iguales.

4. Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación a través de la
incorporación del uso de las TICS en el aula y fuera de clase.

5. Con el fin de garantizar el correcto tratamiento del alumnado y sus capacidades, se prestará especial atención al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado,
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.

+ Plan Lector:

Según la Instrucción de 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, todos los centros docentes configurarán en su horario lectivo semanal planificado de
lectura para las diferentes áreas o ámbitos de la Educación Secundaria Obligatoria un tiempo diario no inferior a 30
minutos en todos los niveles. La planificación deberá incluir las medidas de atención a la diversidad y las
diferencias individuales, sean generales o específicas, así como los principios DUA.










3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según se recoge en art. 7 del Decreto 102/23, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.



El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por  ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.  

Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconfianza, y los
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. Se estimulará la
reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción individual y colectiva del
conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.


Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la  experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas. Las tecnologías de la
información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como
herramientas integradas para el desarrollo del currículo.  



Para todo ello, se utilizará el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), ya que se le pedirá al alumnado que se
sumerja en diversas situaciones reales en las que tendrá que intervenir trabajando en grupo, investigando y
analizando resultados. Asimismo, el Aprendizaje Cooperativo estará presente en todas las situaciones de
aprendizaje, aunque también se combinará con tareas individuales y en parejas.



Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo  II. Relación de criterios
y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de situaciones de aprendizaje por nivel, junto con los
criterios y competencias asociadas a cada una de ellas. Las situaciones de aprendizaje acordadas por el
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departamento se adaptarán a la realidad del grupo-clase y a las necesidades particulares del alumnado, tanto en
formato como en contenido.


4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo.



1. MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO:

Libro de texto 

TÍTULO: Choices 4

EDITORIAL: Burlington



2. RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:

Diccionarios en papel y online. 

Fotocopias de actividades de refuerzo. 

Página web de la editorial. 

Actividades y juegos online de diferentes páginas webs educativas.

Revistas y periódicos en inglés. 

TICS y portátiles provistos por el centro.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria será continua, formativa e integradora».



Asimismo y de acuerdo con el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, «en la evaluación del proceso de aprendizaje
del alumnado deberán tenerse en cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o
ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias
clave previstas en el Perfil de salida».



Del mismo modo, «se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles
y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado
garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se
adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo».



Los criterios de calificación definen el peso específico que las actividades que realiza el alumnado van a tener en la
calificación trimestral y final de la asignatura. La información necesaria para conocer el grado en que el alumnado
cubre estos criterios de calificación la obtendremos a través de distintas estrategias de evaluación que también
aparecen relacionadas a continuación.



EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO

1. Las diferentes evaluaciones

1.1. La evaluación inicial



 Este tipo de evaluación se realizará a dos niveles:

a) Evaluación cualitativa del nivel de conocimiento del grupo al comienzo del curso: el objetivo es que el profesor
conozca el nivel real del grupo y así pueda tomar decisiones para la mejora del proceso. Se realiza mediante
actividades, tareas o trabajos, pruebas escritas, fichas durante las primeras semanas de clase.

b) Evaluación al comienzo de cada unidad didáctica: se pretende constatar el conocimiento que los alumnos tienen
de un tema concreto, para adaptar la enseñanza a sus conocimientos previos. Se realiza mediante una actividad en
la fase de motivación y presentación de la unidad.



1.2. La evaluación formativa

La evaluación formativa se realizará a lo largo de todo el año. Se llevará a cabo a través de un seguimiento del
trabajo realizado por el alumno en cada unidad, destacando tanto el esfuerzo personal como la creatividad, el
trabajo responsable y diario, las destrezas adquiridas, la participación activa y la escucha atenta en clase. El
objetivo de este tipo de evaluación es recoger información para proporcionar una atención individualizada en cada
momento.
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1.3. La evaluación sumativa

La evaluación también tiene por finalidad determinar si se han conseguido o no, y hasta qué punto, las intenciones
educativas que se habían propuesto. La evaluación sumativa valora los resultados del aprendizaje para comprobar
si alcanzan el grado de desarrollo deseado. Consiste en la recopilación de información mediante diferentes pruebas
evaluables. Estas pueden ser una prueba escrita y/u oral en la que se recogen los puntos esenciales trabajados.
Esta actividades no tienen por qué ser necesariamente un examen de contenidos, sino cualquier actividad de clase
o casa que el profesorado vea idónea para la consecución de dicho objetivo y criterio. Estas actividades también
podrán hacerse de forma individual, parejas o grupos de trabajo. Lo más importante es que todo el trabajo
realizado por nuestro alumnado cuenta como prueba de su evolución, progreso y consecución de los objetivos
esperados en dicho nivel curricular.



 1.4. La autoevaluación

Durante el proceso, resulta conveniente que el alumno participe en el proceso educativo a través de la
autoevaluación y la coevaluación. El alumno debe acostumbrarse a ejercitar la reflexión y el sentido crítico en
relación con su aprendizaje y el trabajo que realiza en el aula. A través de esta práctica, el profesor tiene la
oportunidad de contrastar la valoración que hace de sus alumnos con la que éstos tienen de sí mismos. De esta
forma el proceso se enriquece y los alumnos desarrollan su propia personalidad al actuar como sujetos y objetos de
este proceso.



MECANISMO DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES



El alumnado que tenga la asignatura pendiente en los cursos anteriores tendrá que realizar una serie de
actividades de recuperación a través de un cuaderno de trabajo durante el primer y segundo trimestre. Este
cuaderno de actividades supondrá un 20% de la nota. Si el alumnado aprueba la primera y segunda evaluación del
curso presente, se recuperará automáticamente la asignatura pendiente. De lo contrario, deberá realizar un
examen final en el mes de abril que supondrá el 80% de la nota y se sumará al resultado obtenido con el cuaderno
de trabajo. El alumno tendrá que obtener un mínimo de un 3 en el examen para que pueda hacerse media con el
cuadernillo de pendientes. 



TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Una técnica de evaluación se refiere al procedimiento utilizado por el docente para obtener información acerca del
aprendizaje de los alumnos; existen diferentes técnicas, cada una de ellas tiene sus propios instrumentos.

Observación  directa (para habilidades y destrezas usadas de forma constante durante todo el proceso):

- Speaking: participación y uso comunicativo del inglés como idioma de clase, capacidad para responder
adecuadamente a preguntas e intervenir  activamente en el aula utilizando una correcta pronunciación.

- Realización de tareas diarias.  

- Ejercicios proporcionados como ampliación, revisión o repaso (actividades de  gramática, proyectos,
exposiciones orales, lecturas optativas, etc.)



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación son herramientas que se diseñan y estructuran con la finalidad de recopilar la
información necesaria para valorar el desempeño de los alumnos a partir de criterios previamente establecidos.

Listas de control y rúbricas.  

 Registros anecdóticos en el diario del profesor.

 Cuestionarios.

 Porfolio.    



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación será criterial con media aritmética, es decir, todos los criterios asociados a cada competencia
específica y evaluados por cada actividad evaluable tendrán el mismo peso en el cálculo final de la nota de cada
trimestre. Las calificaciones trimestrales se basarán en las siguientes actividades evaluables:

1) Reading y Listening (Competencia específica 1): actividades de comprensión oral y escrita de diversa tipología.
2) Speaking y Writing (Competencia específica 2): actividades de producción e interacción oral y escrita de diversa
tipología.

3) Participación (Competencia específica 3): participación activa del alumnado en la resolución de problemas
propuestos por el docente o compañeros.

4) Mediación y proyecto (Competencia específica 4): actividades de resolución de conflictos y situaciones de
aprendizaje para la creación de proyecto final.  

5) Use of English (Competencia específica 5): actividades vinculadas con la gramática y el vocabulario de la lengua
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inglesa. 

6) Diversidad Cultural (Competencia específica 6): actividades vinculadas con el conocimiento de la cultura e
historia de los países de habla anglófona.  



Pruebas extraordinarias 4° ESO



Según la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 16 establece las pruebas o
actividades personalizadas extraordinarias para el alumnado de 4° de la ESO:



1. El alumnado que una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria
Obligatoria no haya obtenido el título y haya superado los límites de edad establecidos en el artículo 15.5 del
Decreto 102/2023, de 9 de mayo, podrá obtenerlo en los dos cursos siguientes a través de la realización de
pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias o ámbitos que no haya superado. Los centros
docentes establecerán en el Proyecto educativo el procedimiento para el desarrollo de las mismas.



2. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los correspondientes departamentos de
coordinación didáctica.



3. Las personas interesadas que cumplan los requisitos deberán solicitar en el centro donde han cursado cuarto
curso su participación en dicho procedimiento, cumplimentando para ello el modelo que se establezca a tales
efectos. La inscripción deberá realizarse durante los diez últimos días naturales del mes de junio de cada año.



4. Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la secretaría de los centros el plan de
recuperación.



5. Las pruebas se realizarán en los cinco primeros días de septiembre.



6. El resultado de las pruebas se publicará durante la primera quincena de septiembre.



En cuanto al Plan de Recuperación del departamento de inglés, estará dividido en dos instrumentos:

1) Un dossier de trabajo anual que incluirá todos los contenidos, criterios y competencias a evaluar y supondrá un
máximo de 2 puntos de la nota final. 

2) Una prueba que supondrá 8 puntos de la nota final e  incluirá las siguientes habilidades: 

Producción escrita

 - Comprensión escrita

- Uso del inglés y vocabulario

- Gramática 



El alumnado podrá retirar el dossier de trabajo de la secretaría del centro. 


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Getting around town

- Influential people

- Moving around

- Our changing world

- 01. MARIE ANTOINETTE

- 02. WAR AND PEACE

- 03. LES MISÉRABLES
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- 04. MODERN TIMES

- 05. PATHS OF GLORY

- 06. THE GREAT DICTATOR

- 07. INGLORIOUS BASTERDS

- 08. APOCALYPSE NOW!

- 09. GOOD BYE LENIN!

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias y extraescolares a realizar las siguientes:

- Celebración de efemérides tales como 25N (Día contra la Violencia de Género)

- 6 de diciembre (Día de la Constitución) 

- 30 de enero (Día Escolar de la No Violencia y la Paz)

- 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer), Día del flamenco, entre otros.

- Celebración de las Jornadas Culturales que tienen lugar en el centro anualmente con diversos talleres bilingües.
- Efemérides propias de la cultura anglosajona tales como Halloween y Saint Patrick's Day.

- Visionado de una película en versión original 

- Escape Room 


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
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y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.1.1.Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar
información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de
interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos multimodales
progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de
comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del
Alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados
en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial y los
detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e
interpretar elementos no verbales; seleccionar, gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en
fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.2.1.Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media, estructurados,
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de diversa índole,
cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando
recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, control,
compensación, cooperación y autorreparación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y estrategias para
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes,
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige
el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diversos soportes
analógicos y digitales, en situaciones interactivas multimodales con diferentes interlocutores, sobre temas
cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su experiencia, mostrando determinación,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas,
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores dando impulso a una comunicación eficiente,
responsable y segura.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para iniciar,
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar Situaciones
comprometidas.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.4.1.Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier tipo de situación
conocida o no, en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por
las lenguas empleadas, y participando eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de
entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y Digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que sean adecuadas
a las intenciones comunicativas, las Características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.5.1.Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de
textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.5.2.Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de
herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de
aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos
con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.6.2.Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos humanos
y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera,
fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando
con espíritu crítico la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua
extranjera, respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a
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conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e  informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

12.  Sáberes básicos:
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2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Inglés
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016,
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos
que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas
de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y
las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para
mejorar el rendimiento académico del alumnado». 



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se determina que los centros docentes
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades
de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra. 



Además, «sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.3, los departamentos de coordinación didáctica concretarán
las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el
marco establecido en el capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo». 



Para la contextualización de nuestro centro concretamente, puntualizaremos y tendremos en cuenta las siguientes
características y peculiaridades: ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el IES La Mojonera se sitúa en
el municipio del cual toma su nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido,
dos de los núcleos urbanos con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30
kilómetros de distancia de la capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa
principalmente en la agricultura. La Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por
ser zona de acogida de población inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo
plástico, pronto demandó un esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los
propios hijos. De esta forma se produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió
en propietaria del terreno y rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población
procedente de zonas limítrofes afectó al ámbito educativo en la creación de nuevas aulas y centros de enseñanza
entre los cuales se encuentra nuestro IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996
comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más
recientemente han comenzado a llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de
los casi 700 alumnos matriculados en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del
alumnado extranjero no ha cesado en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los
países de origen más comunes entre nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de
alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia e, incluso, Argentina y Pakistán. 



En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Diversificación Curricular que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos planes
y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un mismo
objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas que lo
conforman. A continuación, se detallan los Planes y Proyectos vigentes para el curso 24/25 junto con sus
coordinadores:



Programas de Oficio


ASPECTOS GENERALES
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Bibliotecas Escolares 

Bienestar Emocional 

Plan de igualdad de género en educación de Andalucía 

Planes de compensación educativa 

TDE (Plan de Actuación Digital - Código Escuela 4.0) 



Programas Convocatoria General

ALDEA

aulaDjaque

ComunicA

Emprendimiento Educativo

Hábitos de Vida Saludable

Prácticas CC.E. y Psicología

Prácticas Universidad (E. Social)

Prácticum COFPYDE

Prácticum Grado Maestro

Prácticum Máster Secundaria

Programa ADA (Alumnado Ayudante Digital en Andalucía)

Programas Culturales

Red Andaluza: Escuela "Espacio de Paz"



Programas Convocatoria Específica

Más Deporte

Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Lectora

Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Matemática

PROA

PROA+ "TRANSFÓRMATE"

Programa de Atención Socioeducativa ZTS



Programas Internacionales

Erasmus+(FP) - - Proyectos acreditados de movilidad

de estudiantes y personal de Formación Profesional (FP)

Programa de centro bilingüe - Inglés Permanentemente



Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y formativa de este
centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación Lingüística) y dos
aulas de Educación Específica en las que se desarrollan actividades de Pedagogía Terapéutica y se atiende al
alumnado que precisa de Apoyo a la Integración. En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de
la mayoría de las familias de nuestro alumnado es medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de los
grupos bilingües y de los de enseñanzas postobligatorias, el principal obstáculo con el que nos encontramos los
docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre todo de aquellas
a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso
seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos obliga a
adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. 

Debido a todo lo anterior es por lo que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar
estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más
amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se
fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una
actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando
siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo
diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades
a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en
definitiva, maneras de comprender y el mundo que nos rodea.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
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Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento didáctico para el presente curso 2025/2026 está compuesto por los siguientes miembros:

 

Dñ. Juana Camacho de la Torre 

1º ESO (4 h. semanales) 4º ESO (4h. semanales) 1º Bach (4h. semanales) 

2º Bach (3h. semanales)

1º Textos bilingües (1 h)

- Tutoría 1° Bach



Dñ. Ana Fernández Campoy 

 1º ESO (4h. semanales) 

2º GDCFGB (5h. semanales) 

3º PDC (9h. semanales)

- Tutoría 2° FPB



Dñ. María Ángeles Rodríguez Alonso

2º ESO Francés (2h. semanales) 4º ESO (8h. semanales)

1º GDCFGB (6h. semanales)

1º Textos bilingües (1 h)

- Tutoría 1° FPB



D. José Alejandro Leyva Sáez 

2º ESO (8h. semanales) 

1º Bach (8h. semanales) 

- Tutoría 1°Bach



Dñ. Sandra Jiménez Praena

 1º ESO (8h. semanales) 

2º ESO (8h. semanales)

- Tutoría 1° ESO



Dñ. Dolores Medina Ruiz



 1º ESO (4h. semanales) 

3º ESO (12h. semanales) 

2º Bach (3 h. semanales)

- Tutoría 2° Bach 



Dñ. Aylín Rodríguez Martín
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3º ESO (8h. semanales) 

4º ESO (8 h. semanales)



Dñ.  Catalina Plaza Marín

 1º ESO (4h. semanales) 

2º ESO (4h. semanales) 

2º Bach (3 h. semanales) 

1º Grado Medio Actividades Comerciales (5 h. semanales) 

2º Atención educativa (1 h. semanal)

Tutoria: 1º ESO



Las reuniones de departamento se celebrarán los viernes de 9.15 a 10.15 horas.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 
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5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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tarea determinada.¿



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Inglés

En art. 12.1 de la Orden 30 de Mayo de 2023 describe que la evaluación inicial del alumnado ha de ser
competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de
partida para la toma de decisiones.

Se realiza a lo largo de un mes, al inicio del curso, y tiene carácter diagnóstico; esto es, se realiza para obtener
información, de manera que se pueda ajustar la respuesta educativa a las necesidades individuales del alumnado.
La evaluación inicial del alumnado en nuestro centro se lleva a cabo a lo largo de un mes al inicio del curso y en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Para realizarla se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, la cual, a través de diferentes actividades evaluables no calificables (dinámicas de cohesión de
grupo, trabajo en equipo, relaciones interpersonales, comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, uso de las
TICs,¿) nos ayudará a detectar las necesidades del alumnado y, también, sus puntos fuertes. Esta información es
de vital importancia para adoptar las medidas generales y específicas de atención a la diversidad necesarias en
cada caso y tenida en cuenta para la elaboración del presente documento.

Tal y como se indica en el artículo citado más arriba, los resultados de esta evaluación no figurarán como
calificación en los documentos oficiales de evaluación.



Tras la evaluación inicial del alumnado se ha podido obtener la siguiente información: 

1º Bach A: Los resultados muestran un nivel de Competencia Lingüística bueno en general salvo alguna excepción.
En un 60% el nivel se puede decir que es medio-alto y en algunos casos alto. El resto se mueve en un nivel medio
con alguna excepción que se sitúa en un nivel medio-bajo.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas del Bachillerato y el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, de 9 de mayo, por el que
se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
podemos establecer los siguientes principios pedagógicos:

1. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y capacidad comunicativa.

2. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

 3. Se fomentará de manera transversal la educación emocional y en valores, la igualdad de género, pensamiento
crítico, competencia digital y la creatividad. Del mismo modo, se fomentará de manera transversal la educación
para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.

4. Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación a través de la
incorporación del uso de las TICS en el aula y fuera de clase.

5. Con el fin de garantizar el correcto tratamiento del alumnado y sus capacidades, se prestará especial atención al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado,
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.

 


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según se recoge en el art. 7 del Decreto 103/23, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (Bachillerato), las orientaciones
metodológicas que se considerarán para el diseño de SdA serán:

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
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3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.

El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por  ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de  conocimiento.  

Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio
aprendizaje,estimular superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconfianza,
y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.  

  

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el  alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.  

  

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la  experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas.

  

Las tecnologías de la información y de la comunicación para el  aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como  herramientas integradas para el desarrollo del currículo.  





Para todo ello, se utilizará el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), ya que se le pedirá al alumnado que se
sumerja en diversas situaciones reales en las que tendrá que intervenir trabajando en grupo, investigando y
analizando resultados. Asimismo, el Aprendizaje Cooperativo estará presente en todas las situaciones de
aprendizaje, aunque también se combinará con tareas individuales y en parejas.

Las situaciones de aprendizaje acordadas por el departamento se adaptarán a la realidad del grupo-clase y a las
necesidades particulares del alumnado, tanto en formato como en contenido.


4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo.

1. MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO:

Libro de texto 

TÍTULO: Learning Skills

EDITORIAL: Burlington



2. RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:

Diccionarios en papel y online. 

Fotocopias de actividades de refuerzo. 

Página web de la editorial. 

Actividades y juegos online de diferentes páginas webs educativas.

Revistas y periódicos en inglés. 

TICS y portátiles provistos por el centro.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se
establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato,«La evaluación del aprendizaje del alumnado
será continua y diferenciada según las distintas materias».

Asimismo y de acuerdo con el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, «el profesorado de cada materia decidirá, al
término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición
de las competencias correspondientes».

Del mismo modo, «se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles
y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado
garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se
adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo».

Los criterios de calificación definen el peso específico que las actividades que realiza el alumnado van a tener en la
calificación trimestral y final de la asignatura. La información necesaria para conocer el grado en que el alumnado
cubre estos criterios de calificación la obtendremos a través de distintas estrategias de evaluación que también
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aparecen relacionadas a continuación.

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO

1. Las diferentes evaluaciones

1.1. La evaluación inicial



 Este tipo de evaluación se realizará a dos niveles:

a) Evaluación cualitativa del nivel de conocimiento del grupo al comienzo del curso: el objetivo es que el profesor
conozca el nivel real del grupo y así pueda tomar decisiones para la mejora del proceso. Se realiza mediante
actividades, tareas o trabajos, pruebas escritas, fichas durante las primeras semanas de clase.

b) Evaluación al comienzo de cada unidad didáctica: se pretende constatar el conocimiento que los alumnos tienen
de un tema concreto, para adaptar la enseñanza a sus conocimientos previos. Se realiza mediante una actividad en
la fase de motivación y presentación de la unidad.

1.2. La evaluación formativa



 La evaluación formativa se realizará a lo largo de todo el año. Se llevará a cabo a través de un seguimiento del
trabajo realizado por el alumno en cada unidad, destacando tanto el esfuerzo personal como la creatividad, el
trabajo responsable y diario, las destrezas adquiridas, la participación activa y la escucha atenta en clase. El
objetivo de este tipo de evaluación es recoger información para proporcionar una atención individualizada en cada
momento.

1.3. La evaluación sumativa

La evaluación también tiene por finalidad determinar si se han conseguido o no, y hasta qué punto, las intenciones
educativas que se habían propuesto. La evaluación sumativa valora los resultados del aprendizaje para comprobar
si alcanzan el grado de desarrollo deseado. Consiste en la recopilación de información mediante diferentes pruebas
evaluables. Estas pueden ser una prueba escrita y/u oral en la que se recogen los puntos esenciales trabajados.
Esta actividades no tienen por qué ser necesariamente un examen de contenidos, sino cualquier actividad de clase
o casa que el profesorado vea idónea para la consecución de dicho objetivo y criterio. Estas actividades también
podrán hacerse de forma individual, parejas o grupos de trabajo. Lo más importante es que todo el trabajo
realizado por nuestro alumnado cuenta como prueba de su evolución, progreso y consecución de los objetivos
esperados en dicho nivel curricular.



 1.4. La autoevaluación

Durante el proceso, resulta conveniente que el alumno participe en el proceso educativo a través de la
autoevaluación y la coevaluación. El alumno debe acostumbrarse a ejercitar la reflexión y el sentido crítico en
relación con su aprendizaje y el trabajo que realiza en el aula. A través de esta práctica, el profesor tiene la
oportunidad de contrastar la valoración que hace de sus alumnos con la que éstos tienen de sí mismos. De esta
forma el proceso se enriquece y los alumnos desarrollan su propia personalidad al actuar como sujetos y objetos de
este proceso.

       

MECANISMO DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES



El alumnado con evaluación negativa en la materia podrá presentarse a la prueba extraordinaria que el centro
organizará durante los primeros cinco días de septiembre. 

La evaluación extraordinaria en la materia se ajustará al informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y
la propuesta de actividades de refuerzo, y constará de: 

- Prueba objetiva escrita sobre los objetivos y contenidos no alcanzados. Dicha prueba se basará en los
contenidos impartidos durante el curso y se aplicarán los mismos criterios de evaluación que en la Programación
didáctica del departamento. Las calificaciones correspondientes a la prueba extraordinaria quedarán reflejadas en
la correspondiente acta de evaluación, en el expediente académico del alumno y, en caso de que promocione, en
el historial académico de Bachillerato.





TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN



Una técnica de evaluación se refiere al procedimiento utilizado por el docente para obtener información acerca del
aprendizaje de los alumnos; existen diferentes técnicas, cada una de ellas tiene sus propios instrumentos.

Observación directa (para habilidades y destrezas usadas de forma constante durante todo el proceso):

Speaking: participación y uso comunicativo del inglés como idioma de clase,  capacidad para responder
adecuadamente a preguntas e intervenir  activamente en el aula utilizando una correcta pronunciación.

Realización de tareas diarias.  

Ejercicios proporcionados como ampliación, revisión o repaso (actividades de  gramática, proyectos, exposiciones

VERIFICACIÓN q3pmCSQjMxRTNEN0JENTI0REE3MTgw https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 121/283

La relación de firmantes del documento se incorpora al final del mismo.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

5 
08

:4
7:

46

10Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

19

orales, lecturas optativas, etc.)



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación son herramientas que se diseñan y estructuran con la finalidad de recopilar la
información necesaria para valorar el desempeño de los alumnos a partir de criterios previamente establecidos.

Listas de control y rúbricas.  

Registros anecdóticos en el diario del profesor.

Cuestionarios.

 Porfolio.    



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación será criterial con media aritmética, es decir, todos los criterios asociados a cada competencia
específica y evaluados por cada actividad evaluable tendrán el mismo peso en el cálculo final de la nota de cada
trimestre. Las calificaciones trimestrales se basarán en las siguientes actividades evaluables:

1) Reading y Listening (Competencia específica 1): actividades de comprensión oral y escrita de diversa tipología.
[Criterios: 1.1., 1.2., 1.3.] 

2) Speaking y Writing (Competencia específica 2): actividades de producción e interacción oral y escrita de diversa
tipología. [Criterios: 2.1., 2.2., 2.3.

3) Participación (Competencia específica 3): participación activa del alumnado en la resolución de problemas
propuestos por el docente o compañeros. [Criterios: 3.1., 3.2.]

4) Mediación y proyecto (Competencia específica 4): actividades de resolución de conflictos y situaciones de
aprendizaje para la creación de proyecto final. [Criterios: 4.1., 4.2.]  

5) Use of English (Competencia específica 5): actividades vinculadas con la gramática y el vocabulario de la lengua
inglesa.  [Criterios: 5.1., 5.2., 5.3.]

6) Diversidad Cultural (Competencia específica 6): actividades vinculadas con el conocimiento de la cultura e
historia de los países de habla anglófona. [Criterios: 6.1., 6.2, 6.3.]




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- An Interview

- International Flavours

- Organising a trip

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias y extraescolares a realizar las siguientes:

- Celebración de efemérides tales como 25N (Día contra la Violencia de Género)

- 6 de diciembre (Día de la Constitución) 

- 30 de enero (Día Escolar de la No Violencia y la Paz)

- 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer), Día del flamenco, entre otros.

- Celebración de las Jornadas Culturales que tienen lugar en el centro anualmente con diversos talleres bilingües.
- Efemérides propias de la cultura anglosajona tales como Halloween y Saint Patrick's Day.

- Inmersión lingüística: 1º Bach & 3º ESO

- Halloween: concurso de puertas 

- Visionado de una película en versión original 

- Obra de teatro/cuenta cuentos 

- Escape Room 


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
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extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países
y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.1.1

ING.1.2

ING.1.3

ING.1.4

ING.1.5

ING.1.6
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X

X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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I.E.S. La Mojonera

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Inglés
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016,
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos
que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas
de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y
las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para
mejorar el rendimiento académico del alumnado». 



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se determina que los centros docentes
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades
de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra. 



Además, «sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.3, los departamentos de coordinación didáctica concretarán
las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el
marco establecido en el capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo». 



Para la contextualización de nuestro centro concretamente, puntualizaremos y tendremos en cuenta las siguientes
características y peculiaridades: ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el IES La Mojonera se sitúa en
el municipio del cual toma su nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido,
dos de los núcleos urbanos con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30
kilómetros de distancia de la capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa
principalmente en la agricultura. La Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por
ser zona de acogida de población inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo
plástico, pronto demandó un esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los
propios hijos. De esta forma se produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió
en propietaria del terreno y rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población
procedente de zonas limítrofes afectó al ámbito educativo en la creación de nuevas aulas y centros de enseñanza
entre los cuales se encuentra nuestro IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996
comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más
recientemente han comenzado a llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de
los casi 700 alumnos matriculados en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del
alumnado extranjero no ha cesado en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los
países de origen más comunes entre nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de
alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia e, incluso, Argentina y Pakistán. 



En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Diversificación Curricular que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos planes
y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un mismo
objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas que lo
conforman. A continuación, se detallan los Planes y Proyectos vigentes para el curso 24/25 junto con sus
coordinadores:



Programas de Oficio


ASPECTOS GENERALES
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Bibliotecas Escolares 

Bienestar Emocional 

Plan de igualdad de género en educación de Andalucía 

Planes de compensación educativa 

TDE (Plan de Actuación Digital - Código Escuela 4.0) 



Programas Convocatoria General

ALDEA

aulaDjaque

ComunicA

Emprendimiento Educativo

Hábitos de Vida Saludable

Prácticas CC.E. y Psicología

Prácticas Universidad (E. Social)

Prácticum COFPYDE

Prácticum Grado Maestro

Prácticum Máster Secundaria

Programa ADA (Alumnado Ayudante Digital en Andalucía)

Programas Culturales

Red Andaluza: Escuela "Espacio de Paz"



Programas Convocatoria Específica

Más Deporte

Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Lectora

Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Matemática

PROA

PROA+ "TRANSFÓRMATE"

Programa de Atención Socioeducativa ZTS



Programas Internacionales

Erasmus+(FP) - - Proyectos acreditados de movilidad

de estudiantes y personal de Formación Profesional (FP)

Programa de centro bilingüe - Inglés Permanentemente



Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y formativa de este
centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación Lingüística) y dos
aulas de Educación Específica en las que se desarrollan actividades de Pedagogía Terapéutica y se atiende al
alumnado que precisa de Apoyo a la Integración. En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de
la mayoría de las familias de nuestro alumnado es medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de los
grupos bilingües y de los de enseñanzas postobligatorias, el principal obstáculo con el que nos encontramos los
docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre todo de aquellas
a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso
seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos obliga a
adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. 

Debido a todo lo anterior es por lo que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar
estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más
amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se
fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una
actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando
siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo
diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades
a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en
definitiva, maneras de comprender y el mundo que nos rodea.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
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Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento didáctico para el presente curso 2025/2026 está compuesto por los siguientes miembros:

 

Dñ. Juana Camacho de la Torre 

1º ESO (4 h. semanales) 4º ESO (4h. semanales) 1º Bach (4h. semanales) 

2º Bach (3h. semanales)

1º Textos bilingües (1 h)

- Tutoría 1° Bach



Dñ. Ana Fernández Campoy 

 1º ESO (4h. semanales) 

2º GDCFGB (5h. semanales) 

3º PDC (9h. semanales)

- Tutoría 2° FPB



Dñ. María Ángeles Rodríguez Alonso

2º ESO Francés (2h. semanales) 4º ESO (8h. semanales)

1º GDCFGB (6h. semanales)

1º Textos bilingües (1 h)

- Tutoría 1° FPB



D. José Alejandro Leyva Sáez 

2º ESO (8h. semanales) 

1º Bach (8h. semanales) 

- Tutoría 1°Bach



Dñ. Sandra Jiménez Praena

 1º ESO (8h. semanales) 

2º ESO (8h. semanales)

- Tutoría 1° ESO



Dñ. Dolores Medina Ruiz



 1º ESO (4h. semanales) 

3º ESO (12h. semanales) 

2º Bach (3 h. semanales)

- Tutoría 2° Bach 



Dñ. Aylín Rodríguez Martín
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3º ESO (8h. semanales) 

4º ESO (8 h. semanales)



Dñ.  Catalina Plaza Marín

 1º ESO (4h. semanales) 

2º ESO (4h. semanales) 

2º Bach (3 h. semanales) 

1º Grado Medio Actividades Comerciales (5 h. semanales) 

2º Atención educativa (1 h. semanal)

Tutoria: 1º ESO



Las reuniones de departamento se celebrarán los viernes de 9.15 a 10.15 horas.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 
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5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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tarea determinada.¿



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Inglés

En art. 12.1 de la Orden 30 de Mayo de 2023 describe que la evaluación inicial del alumnado ha de ser
competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de
partida para la toma de decisiones.

Se realiza a lo largo de un mes, al inicio del curso, y tiene carácter diagnóstico; esto es, se realiza para obtener
información, de manera que se pueda ajustar la respuesta educativa a las necesidades individuales del alumnado.
La evaluación inicial del alumnado en nuestro centro se lleva a cabo a lo largo de un mes al inicio del curso y en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Para realizarla se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, la cual, a través de diferentes actividades evaluables no calificables (dinámicas de cohesión de
grupo, trabajo en equipo, relaciones interpersonales, comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, uso de las
TICs,¿) nos ayudará a detectar las necesidades del alumnado y, también, sus puntos fuertes. Esta información es
de vital importancia para adoptar las medidas generales y específicas de atención a la diversidad necesarias en
cada caso y tenida en cuenta para la elaboración del presente documento.

Tal y como se indica en el artículo citado más arriba, los resultados de esta evaluación no figurarán como
calificación en los documentos oficiales de evaluación.



Tras la evaluación inicial del alumnado se ha podido obtener la siguiente información: 

1º Bach B: Clase en la que nos encontramos con prácticamente el 60% del grupo compuesto por alumnos que en
su momento suspendieron inglés en 4º de ESO; por alumnos proveniente de Diversificación y por repetidores con
un nivel claramente insuficiente para afrontar el curso y el Bachillerato en general. El resto presentan un nivel
medio-bajo y bajo en las distintas habilidades aunque con esfuerzo pueden afrontarlo con cierta garantía de éxito.
A parte del nivel en la materia el 60% mencionado tiene nulos hábitos de estudio. 


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas del Bachillerato y el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, de 9 de mayo, por el que
se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
podemos establecer los siguientes principios pedagógicos:

1. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y capacidad comunicativa.

2. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

 3. Se fomentará de manera transversal la educación emocional y en valores, la igualdad de género, pensamiento
crítico, competencia digital y la creatividad. Del mismo modo, se fomentará de manera transversal la educación
para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.

4. Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación a través de la
incorporación del uso de las TICS en el aula y fuera de clase.

5. Con el fin de garantizar el correcto tratamiento del alumnado y sus capacidades, se prestará especial atención al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado,
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según se recoge en el art. 7 del Decreto 103/23, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (Bachillerato), las orientaciones
metodológicas que se considerarán para el diseño de SdA serán:

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
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trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.

El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por  ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de  conocimiento.  

Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio
aprendizaje,estimular superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconfianza,
y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.  

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.  

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas.

Las tecnologías de la información y de la comunicación para el  aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como  herramientas integradas para el desarrollo del currículo.  

Para todo ello, se utilizará el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), ya que se le pedirá al alumnado que se
sumerja en diversas situaciones reales en las que tendrá que intervenir trabajando en grupo, investigando y
analizando resultados. Asimismo, el Aprendizaje Cooperativo estará presente en todas las situaciones de
aprendizaje, aunque también se combinará con tareas individuales y en parejas.

Las situaciones de aprendizaje acordadas por el departamento se adaptarán a la realidad del grupo-clase y a las
necesidades particulares del alumnado, tanto en formato como en contenido.


4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo.

1. MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO:

Libro de texto 

TÍTULO: Learning Skills

EDITORIAL: Burlington



2. RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:

Diccionarios en papel y online. 

Fotocopias de actividades de refuerzo. 

Página web de la editorial. 

Actividades y juegos online de diferentes páginas webs educativas.

Revistas y periódicos en inglés. 

TICS y portátiles provistos por el centro.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se
establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato,«La evaluación del aprendizaje del alumnado
será continua y diferenciada según las distintas materias».

Asimismo y de acuerdo con el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, «el profesorado de cada materia decidirá, al
término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición
de las competencias correspondientes».

Del mismo modo, «se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles
y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado
garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se
adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo».

Los criterios de calificación definen el peso específico que las actividades que realiza el alumnado van a tener en la
calificación trimestral y final de la asignatura. La información necesaria para conocer el grado en que el alumnado
cubre estos criterios de calificación la obtendremos a través de distintas estrategias de evaluación que también
aparecen relacionadas a continuación.

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO

1. Las diferentes evaluaciones

1.1. La evaluación inicial
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 Este tipo de evaluación se realizará a dos niveles:

a) Evaluación cualitativa del nivel de conocimiento del grupo al comienzo del curso: el objetivo es que el profesor
conozca el nivel real del grupo y así pueda tomar decisiones para la mejora del proceso. Se realiza mediante
actividades, tareas o trabajos, pruebas escritas, fichas durante las primeras semanas de clase.

b) Evaluación al comienzo de cada unidad didáctica: se pretende constatar el conocimiento que los alumnos tienen
de un tema concreto, para adaptar la enseñanza a sus conocimientos previos. Se realiza mediante una actividad en
la fase de motivación y presentación de la unidad.

1.2. La evaluación formativa

 La evaluación formativa se realizará a lo largo de todo el año. Se llevará a cabo a través de un seguimiento del
trabajo realizado por el alumno en cada unidad, destacando tanto el esfuerzo personal como la creatividad, el
trabajo responsable y diario, las destrezas adquiridas, la participación activa y la escucha atenta en clase. El
objetivo de este tipo de evaluación es recoger información para proporcionar una atención individualizada en cada
momento.

1.3. La evaluación sumativa

La evaluación también tiene por finalidad determinar si se han conseguido o no, y hasta qué punto, las intenciones
educativas que se habían propuesto. La evaluación sumativa valora los resultados del aprendizaje para comprobar
si alcanzan el grado de desarrollo deseado. Consiste en la recopilación de información mediante diferentes pruebas
evaluables. Estas pueden ser una prueba escrita y/u oral en la que se recogen los puntos esenciales trabajados.
Esta actividades no tienen por qué ser necesariamente un examen de contenidos, sino cualquier actividad de clase
o casa que el profesorado vea idónea para la consecución de dicho objetivo y criterio. Estas actividades también
podrán hacerse de forma individual, parejas o grupos de trabajo. Lo más importante es que todo el trabajo
realizado por nuestro alumnado cuenta como prueba de su evolución, progreso y consecución de los objetivos
esperados en dicho nivel curricular.



 1.4. La autoevaluación

Durante el proceso, resulta conveniente que el alumno participe en el proceso educativo a través de la
autoevaluación y la coevaluación. El alumno debe acostumbrarse a ejercitar la reflexión y el sentido crítico en
relación con su aprendizaje y el trabajo que realiza en el aula. A través de esta práctica, el profesor tiene la
oportunidad de contrastar la valoración que hace de sus alumnos con la que éstos tienen de sí mismos. De esta
forma el proceso se enriquece y los alumnos desarrollan su propia personalidad al actuar como sujetos y objetos de
este proceso.

       

MECANISMO DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El alumnado con evaluación negativa en la materia podrá presentarse a la prueba extraordinaria que el centro
organizará durante los primeros cinco días de septiembre. 

La evaluación extraordinaria en la materia se ajustará al informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y
la propuesta de actividades de refuerzo, y constará de: 

- Prueba objetiva escrita sobre los objetivos y contenidos no alcanzados. Dicha prueba se basará en los
contenidos impartidos durante el curso y se aplicarán los mismos criterios de evaluación que en la Programación
didáctica del departamento. Las calificaciones correspondientes a la prueba extraordinaria quedarán reflejadas en
la correspondiente acta de evaluación, en el expediente académico del alumno y, en caso de que promocione, en
el historial académico de Bachillerato.



TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Una técnica de evaluación se refiere al procedimiento utilizado por el docente para obtener información acerca del
aprendizaje de los alumnos; existen diferentes técnicas, cada una de ellas tiene sus propios instrumentos.

Observación directa (para habilidades y destrezas usadas de forma constante durante todo el proceso):

Speaking: participación y uso comunicativo del inglés como idioma de clase, capacidad para responder
adecuadamente a preguntas e intervenir activamente en el aula utilizando una correcta pronunciación.

Realización de tareas diarias.  

Ejercicios proporcionados como ampliación, revisión o repaso (actividades de  gramática, proyectos, exposiciones
orales, lecturas optativas, etc.)



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación son herramientas que se diseñan y estructuran con la finalidad de recopilar la
información necesaria para valorar el desempeño de los alumnos a partir de criterios previamente establecidos.

Listas de control y rúbricas.  

Registros anecdóticos en el diario del profesor.

Cuestionarios.
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 Porfolio.    



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación será criterial con media aritmética, es decir, todos los criterios asociados a cada competencia
específica y evaluados por cada actividad evaluable tendrán el mismo peso en el cálculo final de la nota de cada
trimestre. Las calificaciones trimestrales se basarán en las siguientes actividades evaluables:

1) Reading y Listening (Competencia específica 1): actividades de comprensión oral y escrita de diversa tipología.
[Criterios: 1.1., 1.2., 1.3.] 

2) Speaking y Writing (Competencia específica 2): actividades de producción e interacción oral y escrita de diversa
tipología. [Criterios: 2.1., 2.2., 2.3.

3) Participación (Competencia específica 3): participación activa del alumnado en la resolución de problemas
propuestos por el docente o compañeros. [Criterios: 3.1., 3.2.]

4) Mediación y proyecto (Competencia específica 4): actividades de resolución de conflictos y situaciones de
aprendizaje para la creación de proyecto final. [Criterios: 4.1., 4.2.]  

5) Use of English (Competencia específica 5): actividades vinculadas con la gramática y el vocabulario de la lengua
inglesa.  [Criterios: 5.1., 5.2., 5.3.]

6) Diversidad Cultural (Competencia específica 6): actividades vinculadas con el conocimiento de la cultura e
historia de los países de habla anglófona. [Criterios: 6.1., 6.2, 6.3.]




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias y extraescolares a realizar las siguientes:

- Celebración de efemérides tales como 25N (Día contra la Violencia de Género)

- 6 de diciembre (Día de la Constitución) 

- 30 de enero (Día Escolar de la No Violencia y la Paz)

- 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer), Día del flamenco, entre otros.

- Celebración de las Jornadas Culturales que tienen lugar en el centro anualmente con diversos talleres bilingües.
- Efemérides propias de la cultura anglosajona tales como Halloween y Saint Patrick's Day.

- Inmersión lingüística: 1º Bach & 3º ESO

- Halloween: concurso de puertas 

- Visionado de una película en versión original 

- Obra de teatro/cuenta cuentos 


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
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extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países
y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.1.1

ING.1.2

ING.1.3

ING.1.4

ING.1.5

ING.1.6

X

X

X

X X

X

X

X X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
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C
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2
C

C
E

C
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1
C

C
E

C
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2
S
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M
1
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T
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M

2
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M
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E
M

4
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M
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C
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A

A
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1
C
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A
A
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2

C
P

S
A

A
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A
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A
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S
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A
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C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016,
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos
que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas
de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y
las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para
mejorar el rendimiento académico del alumnado». 



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se determina que los centros docentes
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades
de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra. 



Además, «sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.3, los departamentos de coordinación didáctica concretarán
las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el
marco establecido en el capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo». 



Para la contextualización de nuestro centro concretamente, puntualizaremos y tendremos en cuenta las siguientes
características y peculiaridades: ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el IES La Mojonera se sitúa en
el municipio del cual toma su nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido,
dos de los núcleos urbanos con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30
kilómetros de distancia de la capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa
principalmente en la agricultura. La Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por
ser zona de acogida de población inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo
plástico, pronto demandó un esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los
propios hijos. De esta forma se produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió
en propietaria del terreno y rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población
procedente de zonas limítrofes afectó al ámbito educativo en la creación de nuevas aulas y centros de enseñanza
entre los cuales se encuentra nuestro IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996
comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más
recientemente han comenzado a llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de
los casi 700 alumnos matriculados en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del
alumnado extranjero no ha cesado en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los
países de origen más comunes entre nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de
alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia e, incluso, Argentina y Pakistán. 



En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Diversificación Curricular que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos planes
y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un mismo
objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas que lo
conforman. A continuación, se detallan los Planes y Proyectos vigentes para el curso 24/25 junto con sus
coordinadores:



Programas de Oficio


ASPECTOS GENERALES
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Bibliotecas Escolares 

Bienestar Emocional 

Plan de igualdad de género en educación de Andalucía 

Planes de compensación educativa 

TDE (Plan de Actuación Digital - Código Escuela 4.0) 



Programas Convocatoria General

ALDEA

aulaDjaque

ComunicA

Emprendimiento Educativo

Hábitos de Vida Saludable

Prácticas CC.E. y Psicología

Prácticas Universidad (E. Social)

Prácticum COFPYDE

Prácticum Grado Maestro

Prácticum Máster Secundaria

Programa ADA (Alumnado Ayudante Digital en Andalucía)

Programas Culturales

Red Andaluza: Escuela "Espacio de Paz"



Programas Convocatoria Específica

Más Deporte

Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Lectora

Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Matemática

PROA

PROA+ "TRANSFÓRMATE"

Programa de Atención Socioeducativa ZTS



Programas Internacionales

Erasmus+(FP) - - Proyectos acreditados de movilidad

de estudiantes y personal de Formación Profesional (FP)

Programa de centro bilingüe - Inglés Permanentemente



Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y formativa de este
centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación Lingüística) y dos
aulas de Educación Específica en las que se desarrollan actividades de Pedagogía Terapéutica y se atiende al
alumnado que precisa de Apoyo a la Integración. En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de
la mayoría de las familias de nuestro alumnado es medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de los
grupos bilingües y de los de enseñanzas postobligatorias, el principal obstáculo con el que nos encontramos los
docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre todo de aquellas
a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso
seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos obliga a
adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. 

Debido a todo lo anterior es por lo que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar
estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más
amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se
fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una
actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando
siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo
diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades
a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en
definitiva, maneras de comprender y el mundo que nos rodea.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
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Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento didáctico para el presente curso 2025/2026 está compuesto por los siguientes miembros:

 

Dñ. Juana Camacho de la Torre 

1º ESO (4 h. semanales) 4º ESO (4h. semanales) 1º Bach (4h. semanales) 

2º Bach (3h. semanales)

1º Textos bilingües (1 h)

- Tutoría 1° Bach



Dñ. Ana Fernández Campoy 

 1º ESO (4h. semanales) 

2º GDCFGB (5h. semanales) 

3º PDC (9h. semanales)

- Tutoría 2° FPB



Dñ. María Ángeles Rodríguez Alonso

2º ESO Francés (2h. semanales) 4º ESO (8h. semanales)

1º GDCFGB (6h. semanales)

1º Textos bilingües (1 h)

- Tutoría 1° FPB



D. José Alejandro Leyva Sáez 

2º ESO (8h. semanales) 

1º Bach (8h. semanales) 

- Tutoría 1°Bach



Dñ. Sandra Jiménez Praena

 1º ESO (8h. semanales) 

2º ESO (8h. semanales)

- Tutoría 1° ESO



Dñ. Dolores Medina Ruiz



 1º ESO (4h. semanales) 

3º ESO (12h. semanales) 

2º Bach (3 h. semanales)

- Tutoría 2° Bach 



Dñ. Aylín Rodríguez Martín
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3º ESO (8h. semanales) 

4º ESO (8 h. semanales)



Dñ.  Catalina Plaza Marín

 1º ESO (4h. semanales) 

2º ESO (4h. semanales) 

2º Bach (3 h. semanales) 

1º Grado Medio Actividades Comerciales (5 h. semanales) 

2º Atención educativa (1 h. semanal)

Tutoria: 1º ESO



Las reuniones de departamento se celebrarán los viernes de 9.15 a 10.15 horas.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


VERIFICACIÓN q3pmCSQjMxRTNEN0JENTI0REE3MTgw https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 156/283

La relación de firmantes del documento se incorpora al final del mismo.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

5 
08

:4
8:

08

5Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

19

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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tarea determinada.¿



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Inglés

En art. 12.1 de la Orden 30 de Mayo de 2023 describe que la evaluación inicial del alumnado ha de ser
competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de
partida para la toma de decisiones.

Se realiza a lo largo de un mes, al inicio del curso, y tiene carácter diagnóstico; esto es, se realiza para obtener
información, de manera que se pueda ajustar la respuesta educativa a las necesidades individuales del alumnado.
La evaluación inicial del alumnado en nuestro centro se lleva a cabo a lo largo de un mes al inicio del curso y en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Para realizarla se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, la cual, a través de diferentes actividades evaluables no calificables (dinámicas de cohesión de
grupo, trabajo en equipo, relaciones interpersonales, comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, uso de las
TICs,¿) nos ayudará a detectar las necesidades del alumnado y, también, sus puntos fuertes. Esta información es
de vital importancia para adoptar las medidas generales y específicas de atención a la diversidad necesarias en
cada caso y tenida en cuenta para la elaboración del presente documento.

Tal y como se indica en el artículo citado más arriba, los resultados de esta evaluación no figurarán como
calificación en los documentos oficiales de evaluación.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas del Bachillerato y el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, de 9 de mayo, por el que
se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
podemos establecer los siguientes principios pedagógicos:

1. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y capacidad comunicativa.

2. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

 3. Se fomentará de manera transversal la educación emocional y en valores, la igualdad de género, pensamiento
crítico, competencia digital y la creatividad. Del mismo modo, se fomentará de manera transversal la educación
para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.

4. Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación a través de la
incorporación del uso de las TICS en el aula y fuera de clase.

5. Con el fin de garantizar el correcto tratamiento del alumnado y sus capacidades, se prestará especial atención al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado,
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según se recoge en el art. 7 del Decreto 103/23, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (Bachillerato), las orientaciones
metodológicas que se considerarán para el diseño de SdA serán:

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.

El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por  ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de  conocimiento.  

Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio
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aprendizaje,estimular superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconfianza,
y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.  

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.  

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas.

Las tecnologías de la información y de la comunicación para el  aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como  herramientas integradas para el desarrollo del currículo.  

Para todo ello, se utilizará el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), ya que se le pedirá al alumnado que se
sumerja en diversas situaciones reales en las que tendrá que intervenir trabajando en grupo, investigando y
analizando resultados. Asimismo, el Aprendizaje Cooperativo estará presente en todas las situaciones de
aprendizaje, aunque también se combinará con tareas individuales y en parejas.

Las situaciones de aprendizaje acordadas por el departamento se adaptarán a la realidad del grupo-clase y a las
necesidades particulares del alumnado, tanto en formato como en contenido.


4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo.

1. MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO:

Libro de texto 

TÍTULO: Learning Skills

EDITORIAL: Burlington



2. RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:

Diccionarios en papel y online. 

Fotocopias de actividades de refuerzo. 

Página web de la editorial. 

Actividades y juegos online de diferentes páginas webs educativas.

Revistas y periódicos en inglés. 

TICS y portátiles provistos por el centro.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se
establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato,«La evaluación del aprendizaje del alumnado
será continua y diferenciada según las distintas materias».

Asimismo y de acuerdo con el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, «el profesorado de cada materia decidirá, al
término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición
de las competencias correspondientes».

Del mismo modo, «se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles
y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado
garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se
adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo».

Los criterios de calificación definen el peso específico que las actividades que realiza el alumnado van a tener en la
calificación trimestral y final de la asignatura. La información necesaria para conocer el grado en que el alumnado
cubre estos criterios de calificación la obtendremos a través de distintas estrategias de evaluación que también
aparecen relacionadas a continuación.

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO

1. Las diferentes evaluaciones

1.1. La evaluación inicial

 Este tipo de evaluación se realizará a dos niveles:

a) Evaluación cualitativa del nivel de conocimiento del grupo al comienzo del curso: el objetivo es que el profesor
conozca el nivel real del grupo y así pueda tomar decisiones para la mejora del proceso. Se realiza mediante
actividades, tareas o trabajos, pruebas escritas, fichas durante las primeras semanas de clase.

b) Evaluación al comienzo de cada unidad didáctica: se pretende constatar el conocimiento que los alumnos tienen
de un tema concreto, para adaptar la enseñanza a sus conocimientos previos. Se realiza mediante una actividad en
la fase de motivación y presentación de la unidad.
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1.2. La evaluación formativa

 La evaluación formativa se realizará a lo largo de todo el año. Se llevará a cabo a través de un seguimiento del
trabajo realizado por el alumno en cada unidad, destacando tanto el esfuerzo personal como la creatividad, el
trabajo responsable y diario, las destrezas adquiridas, la participación activa y la escucha atenta en clase. El
objetivo de este tipo de evaluación es recoger información para proporcionar una atención individualizada en cada
momento.

1.3. La evaluación sumativa

La evaluación también tiene por finalidad determinar si se han conseguido o no, y hasta qué punto, las intenciones
educativas que se habían propuesto. La evaluación sumativa valora los resultados del aprendizaje para comprobar
si alcanzan el grado de desarrollo deseado. Consiste en la recopilación de información mediante diferentes pruebas
evaluables. Estas pueden ser una prueba escrita y/u oral en la que se recogen los puntos esenciales trabajados.
Esta actividades no tienen por qué ser necesariamente un examen de contenidos, sino cualquier actividad de clase
o casa que el profesorado vea idónea para la consecución de dicho objetivo y criterio. Estas actividades también
podrán hacerse de forma individual, parejas o grupos de trabajo. Lo más importante es que todo el trabajo
realizado por nuestro alumnado cuenta como prueba de su evolución, progreso y consecución de los objetivos
esperados en dicho nivel curricular.

 1.4. La autoevaluación

Durante el proceso, resulta conveniente que el alumno participe en el proceso educativo a través de la
autoevaluación y la coevaluación. El alumno debe acostumbrarse a ejercitar la reflexión y el sentido crítico en
relación con su aprendizaje y el trabajo que realiza en el aula. A través de esta práctica, el profesor tiene la
oportunidad de contrastar la valoración que hace de sus alumnos con la que éstos tienen de sí mismos. De esta
forma el proceso se enriquece y los alumnos desarrollan su propia personalidad al actuar como sujetos y objetos de
este proceso.

    

MECANISMO DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El alumnado que tenga la asignatura pendiente en los cursos anteriores tendrá que realizar una serie de
actividades de recuperación a través de un cuaderno de trabajo durante el primer y segundo trimestre. Este
cuaderno de actividades supondrá un 20% de la nota. Si el alumnado aprueba la primera y segunda evaluación del
curso presente, se recuperará automáticamente la asignatura pendiente. De lo contrario, deberá realizar un
examen final en el mes de abril que supondrá el 80% de la nota y se sumará al resultado obtenido con el cuaderno
de trabajo. El alumno tendrá que obtener un mínimo de un 3 en el examen para que pueda hacerse media con el
cuadernillo de pendientes. 



TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Una técnica de evaluación se refiere al procedimiento utilizado por el docente para obtener información acerca del
aprendizaje de los alumnos; existen diferentes técnicas, cada una de ellas tiene sus propios instrumentos.

Observación directa (para habilidades y destrezas usadas de forma constante durante todo el proceso):

Speaking: participación y uso comunicativo del inglés como idioma de clase, capacidad para responder
adecuadamente a preguntas e intervenir activamente en el aula utilizando una correcta pronunciación.

Realización de tareas diarias.  

Ejercicios proporcionados como ampliación, revisión o repaso (actividades de  gramática, proyectos, exposiciones
orales, lecturas optativas, etc.)



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación son herramientas que se diseñan y estructuran con la finalidad de recopilar la
información necesaria para valorar el desempeño de los alumnos a partir de criterios previamente establecidos.

Listas de control y rúbricas.  

Registros anecdóticos en el diario del profesor.

Cuestionarios.

 Porfolio.    



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación será criterial con media aritmética, es decir, todos los criterios asociados a cada competencia
específica y evaluados por cada actividad evaluable tendrán el mismo peso en el cálculo final de la nota de cada
trimestre. Las calificaciones trimestrales se basarán en las siguientes actividades evaluables:

1) Reading y Listening (Competencia específica 1): actividades de comprensión oral y escrita de diversa tipología.
[Criterios: 1.1., 1.2., 1.3.] 

2) Speaking y Writing (Competencia específica 2): actividades de producción e interacción oral y escrita de diversa
tipología. [Criterios: 2.1., 2.2., 2.3.

3) Participación (Competencia específica 3): participación activa del alumnado en la resolución de problemas
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propuestos por el docente o compañeros. [Criterios: 3.1., 3.2.]

4) Mediación y proyecto (Competencia específica 4): actividades de resolución de conflictos y situaciones de
aprendizaje para la creación de proyecto final. [Criterios: 4.1., 4.2.]  

5) Use of English (Competencia específica 5): actividades vinculadas con la gramática y el vocabulario de la lengua
inglesa.  [Criterios: 5.1., 5.2., 5.3.]

6) Diversidad Cultural (Competencia específica 6): actividades vinculadas con el conocimiento de la cultura e
historia de los países de habla anglófona. [Criterios: 6.1., 6.2, 6.3.]




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias y extraescolares a realizar las siguientes:

- Celebración de efemérides tales como 25N (Día contra la Violencia de Género)

- 6 de diciembre (Día de la Constitución) 

- 30 de enero (Día Escolar de la No Violencia y la Paz)

- 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer), Día del flamenco, entre otros.

- Celebración de las Jornadas Culturales que tienen lugar en el centro anualmente con diversos talleres bilingües.
- Efemérides propias de la cultura anglosajona tales como Halloween y Saint Patrick's Day.

- Escape Room


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
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Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:

y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como
informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados
de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente
ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una
amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para
distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y
adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y
cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.2.Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera
coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje,
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia
personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados con su entorno
cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma
convincente.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la
propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y
gestionar situaciones comprometidas.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e
interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones
entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
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Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y
económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de
Andalucía y de España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las
lenguas extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.3.Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos
y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y 
habituales,describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a 
corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; 
reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural;
ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, 
polisemia, sinonimia, y otras.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto, participantes, situación, y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventosy acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas yprofesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, y otras.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como
cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativasgenerales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir
y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para 
superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas - léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conformanel repertorio 
lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.
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5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal yno verbal.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Inglés
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016,
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos
que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas
de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y
las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para
mejorar el rendimiento académico del alumnado». 



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se determina que los centros docentes
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades
de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra. 



Además, «sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.3, los departamentos de coordinación didáctica concretarán
las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el
marco establecido en el capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo». 



Para la contextualización de nuestro centro concretamente, puntualizaremos y tendremos en cuenta las siguientes
características y peculiaridades: ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el IES La Mojonera se sitúa en
el municipio del cual toma su nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido,
dos de los núcleos urbanos con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30
kilómetros de distancia de la capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa
principalmente en la agricultura. La Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por
ser zona de acogida de población inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo
plástico, pronto demandó un esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los
propios hijos. De esta forma se produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió
en propietaria del terreno y rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población
procedente de zonas limítrofes afectó al ámbito educativo en la creación de nuevas aulas y centros de enseñanza
entre los cuales se encuentra nuestro IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996
comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más
recientemente han comenzado a llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de
los casi 700 alumnos matriculados en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del
alumnado extranjero no ha cesado en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los
países de origen más comunes entre nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de
alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia e, incluso, Argentina y Pakistán. 



En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Diversificación Curricular que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos planes
y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un mismo
objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas que lo
conforman. A continuación, se detallan los Planes y Proyectos vigentes para el curso 24/25 junto con sus
coordinadores:



Programas de Oficio


ASPECTOS GENERALES
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Bibliotecas Escolares 

Bienestar Emocional 

Plan de igualdad de género en educación de Andalucía 

Planes de compensación educativa 

TDE (Plan de Actuación Digital - Código Escuela 4.0) 



Programas Convocatoria General

ALDEA

aulaDjaque

ComunicA

Emprendimiento Educativo

Hábitos de Vida Saludable

Prácticas CC.E. y Psicología

Prácticas Universidad (E. Social)

Prácticum COFPYDE

Prácticum Grado Maestro

Prácticum Máster Secundaria

Programa ADA (Alumnado Ayudante Digital en Andalucía)

Programas Culturales

Red Andaluza: Escuela "Espacio de Paz"



Programas Convocatoria Específica

Más Deporte

Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Lectora

Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Matemática

PROA

PROA+ "TRANSFÓRMATE"

Programa de Atención Socioeducativa ZTS



Programas Internacionales

Erasmus+(FP) - - Proyectos acreditados de movilidad

de estudiantes y personal de Formación Profesional (FP)

Programa de centro bilingüe - Inglés Permanentemente



Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y formativa de este
centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación Lingüística) y dos
aulas de Educación Específica en las que se desarrollan actividades de Pedagogía Terapéutica y se atiende al
alumnado que precisa de Apoyo a la Integración. En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de
la mayoría de las familias de nuestro alumnado es medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de los
grupos bilingües y de los de enseñanzas postobligatorias, el principal obstáculo con el que nos encontramos los
docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre todo de aquellas
a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso
seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos obliga a
adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. 

Debido a todo lo anterior es por lo que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar
estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más
amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se
fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una
actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando
siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo
diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades
a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en
definitiva, maneras de comprender y el mundo que nos rodea.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
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Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento didáctico para el presente curso 2025/2026 está compuesto por los siguientes miembros:

 

Dñ. Juana Camacho de la Torre 

1º ESO (4 h. semanales) 4º ESO (4h. semanales) 1º Bach (4h. semanales) 

2º Bach (3h. semanales)

1º Textos bilingües (1 h)

- Tutoría 1° Bach



Dñ. Ana Fernández Campoy 

 1º ESO (4h. semanales) 

2º GDCFGB (5h. semanales) 

3º PDC (9h. semanales)

- Tutoría 2° FPB



Dñ. María Ángeles Rodríguez Alonso

2º ESO Francés (2h. semanales) 4º ESO (8h. semanales)

1º GDCFGB (6h. semanales)

1º Textos bilingües (1 h)

- Tutoría 1° FPB



D. José Alejandro Leyva Sáez 

2º ESO (8h. semanales) 

1º Bach (8h. semanales) 

- Tutoría 1°Bach



Dñ. Sandra Jiménez Praena

 1º ESO (8h. semanales) 

2º ESO (8h. semanales)

- Tutoría 1° ESO



Dñ. Dolores Medina Ruiz



 1º ESO (4h. semanales) 

3º ESO (12h. semanales) 

2º Bach (3 h. semanales)

- Tutoría 2° Bach 



Dñ. Aylín Rodríguez Martín


VERIFICACIÓN q3pmCSQjMxRTNEN0JENTI0REE3MTgw https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 175/283

La relación de firmantes del documento se incorpora al final del mismo.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

5 
08

:4
8:

25

4Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

20

3º ESO (8h. semanales) 

4º ESO (8 h. semanales)



Dñ.  Catalina Plaza Marín

 1º ESO (4h. semanales) 

2º ESO (4h. semanales) 

2º Bach (3 h. semanales) 

1º Grado Medio Actividades Comerciales (5 h. semanales) 

2º Atención educativa (1 h. semanal)

Tutoria: 1º ESO



Las reuniones de departamento se celebrarán los viernes de 9.15 a 10.15 horas.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 
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5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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tarea determinada.¿



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Inglés

En art. 12.1 de la Orden 30 de Mayo de 2023 describe que la evaluación inicial del alumnado ha de ser
competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de
partida para la toma de decisiones.

Se realiza a lo largo de un mes, al inicio del curso, y tiene carácter diagnóstico; esto es, se realiza para obtener
información, de manera que se pueda ajustar la respuesta educativa a las necesidades individuales del alumnado.
La evaluación inicial del alumnado en nuestro centro se lleva a cabo a lo largo de un mes al inicio del curso y en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Para realizarla se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, la cual, a través de diferentes actividades evaluables no calificables (dinámicas de cohesión de
grupo, trabajo en equipo, relaciones interpersonales, comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, uso de las
TICs,¿) nos ayudará a detectar las necesidades del alumnado y, también, sus puntos fuertes. Esta información es
de vital importancia para adoptar las medidas generales y específicas de atención a la diversidad necesarias en
cada caso y tenida en cuenta para la elaboración del presente documento.

Tal y como se indica en el artículo citado más arriba, los resultados de esta evaluación no figurarán como
calificación en los documentos oficiales de evaluación.



Tras la evaluación inicial del alumnado  se ha podido obtener la siguiente información: 

2º Bach B: Nivel medio ¿ bajo.  Nueve alumnos cuentan con PRA por asignaturas pendientes, por lo que será
fundamental realizar un seguimiento individualizado y proporcionar materiales de refuerzo que faciliten su progreso.
Hay un gran desnivel entre alumnos, siendo prácticamente mitad y mitad. Además, el ambiente no es el mejor ya
que no mantienen silencio cuando deben, dificultando el proceso de aprendizaje.  

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas del Bachillerato y el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, de 9 de mayo, por el que
se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
podemos establecer los siguientes principios pedagógicos:

1. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y capacidad comunicativa.

2. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

 3. Se fomentará de manera transversal la educación emocional y en valores, la igualdad de género, pensamiento
crítico, competencia digital y la creatividad. Del mismo modo, se fomentará de manera transversal la educación
para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.

4. Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación a través de la
incorporación del uso de las TICS en el aula y fuera de clase.

5. Con el fin de garantizar el correcto tratamiento del alumnado y sus capacidades, se prestará especial atención al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado,
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según se recoge en el art. 7 del Decreto 103/23, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (Bachillerato), las orientaciones
metodológicas que se considerarán para el diseño de SdA serán:

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
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los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.

El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por  ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de  conocimiento.  

Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio
aprendizaje,estimular superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconfianza,
y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.  

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.  

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas.

Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como  herramientas integradas para el desarrollo del currículo.  

Para todo ello, se utilizará el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), ya que se le pedirá al alumnado que se
sumerja en diversas situaciones reales en las que tendrá que intervenir trabajando en grupo, investigando y
analizando resultados. Asimismo, el Aprendizaje Cooperativo estará presente en todas las situaciones de
aprendizaje, aunque también se combinará con tareas individuales y en parejas.

Las situaciones de aprendizaje acordadas por el departamento se adaptarán a la realidad del grupo-clase y a las
necesidades particulares del alumnado, tanto en formato como en contenido.


4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo.

1. MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO:

Libro de texto 

TÍTULO: Learning Skills

EDITORIAL: Burlington



2. RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:

Diccionarios en papel y online. 

Fotocopias de actividades de refuerzo. 

Página web de la editorial. 

Actividades y juegos online de diferentes páginas webs educativas.

Revistas y periódicos en inglés. 

TICS y portátiles provistos por el centro.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se
establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, «La evaluación del aprendizaje del alumnado
será continua y diferenciada según las distintas materias».

Asimismo y de acuerdo con el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, «el profesorado de cada materia decidirá, al
término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición
de las competencias correspondientes».

Del mismo modo, «se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles
y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado
garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se
adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo».

Los criterios de calificación definen el peso específico que las actividades que realiza el alumnado van a tener en la
calificación trimestral y final de la asignatura. La información necesaria para conocer el grado en que el alumnado
cubre estos criterios de calificación la obtendremos a través de distintas estrategias de evaluación que también
aparecen relacionadas a continuación.

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO

1. Las diferentes evaluaciones

1.1. La evaluación inicial

 Este tipo de evaluación se realizará a dos niveles:

a) Evaluación cualitativa del nivel de conocimiento del grupo al comienzo del curso: el objetivo es que el profesor
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conozca el nivel real del grupo y así pueda tomar decisiones para la mejora del proceso. Se realiza mediante
actividades, tareas o trabajos, pruebas escritas, fichas durante las primeras semanas de clase.

b) Evaluación al comienzo de cada unidad didáctica: se pretende constatar el conocimiento que los alumnos tienen
de un tema concreto, para adaptar la enseñanza a sus conocimientos previos. Se realiza mediante una actividad en
la fase de motivación y presentación de la unidad.

1.2. La evaluación formativa

 La evaluación formativa se realizará a lo largo de todo el año. Se llevará a cabo a través de un seguimiento del
trabajo realizado por el alumno en cada unidad, destacando tanto el esfuerzo personal como la creatividad, el
trabajo responsable y diario, las destrezas adquiridas, la participación activa y la escucha atenta en clase. El
objetivo de este tipo de evaluación es recoger información para proporcionar una atención individualizada en cada
momento.

1.3. La evaluación sumativa

La evaluación también tiene por finalidad determinar si se han conseguido o no, y hasta qué punto, las intenciones
educativas que se habían propuesto. La evaluación sumativa valora los resultados del aprendizaje para comprobar
si alcanzan el grado de desarrollo deseado. Consiste en la recopilación de información mediante diferentes pruebas
evaluables. Estas pueden ser una prueba escrita y/u oral en la que se recogen los puntos esenciales trabajados.
Esta actividades no tienen por qué ser necesariamente un examen de contenidos, sino cualquier actividad de clase
o casa que el profesorado vea idónea para la consecución de dicho objetivo y criterio. Estas actividades también
podrán hacerse de forma individual, parejas o grupos de trabajo. Lo más importante es que todo el trabajo
realizado por nuestro alumnado cuenta como prueba de su evolución, progreso y consecución de los objetivos
esperados en dicho nivel curricular.

 1.4. La autoevaluación

Durante el proceso, resulta conveniente que el alumno participe en el proceso educativo a través de la
autoevaluación y la coevaluación. El alumno debe acostumbrarse a ejercitar la reflexión y el sentido crítico en
relación con su aprendizaje y el trabajo que realiza en el aula. A través de esta práctica, el profesor tiene la
oportunidad de contrastar la valoración que hace de sus alumnos con la que éstos tienen de sí mismos. De esta
forma el proceso se enriquece y los alumnos desarrollan su propia personalidad al actuar como sujetos y objetos de
este proceso.   

 

MECANISMO DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El alumnado que tenga la asignatura pendiente en los cursos anteriores tendrá que realizar una serie de
actividades de recuperación a través de un cuaderno de trabajo durante el primer y segundo trimestre. Este
cuaderno de actividades supondrá un 20% de la nota. Si el alumnado aprueba la primera y segunda evaluación del
curso presente, se recuperará automáticamente la asignatura pendiente. De lo contrario, deberá realizar un
examen final en el mes de abril que supondrá el 80% de la nota y se sumará al resultado obtenido con el cuaderno
de trabajo. El alumno tendrá que obtener un mínimo de un 3 en el examen para que pueda hacerse media con el
cuadernillo de pendientes. 



TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Una técnica de evaluación se refiere al procedimiento utilizado por el docente para obtener información acerca del
aprendizaje de los alumnos; existen diferentes técnicas, cada una de ellas tiene sus propios instrumentos.

Observación directa (para habilidades y destrezas usadas de forma constante durante todo el proceso):

Speaking: participación y uso comunicativo del inglés como idioma de clase, capacidad para responder
adecuadamente a preguntas e intervenir activamente en el aula utilizando una correcta pronunciación.

Realización de tareas diarias.  

Ejercicios proporcionados como ampliación, revisión o repaso (actividades de  gramática, proyectos, exposiciones
orales, lecturas optativas, etc.)



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación son herramientas que se diseñan y estructuran con la finalidad de recopilar la
información necesaria para valorar el desempeño de los alumnos a partir de criterios previamente establecidos.

Listas de control y rúbricas.  

Registros anecdóticos en el diario del profesor.

Cuestionarios.

 Porfolio.    



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación será criterial con media aritmética, es decir, todos los criterios asociados a cada competencia
específica y evaluados por cada actividad evaluable tendrán el mismo peso en el cálculo final de la nota de cada
trimestre. Las calificaciones trimestrales se basarán en las siguientes actividades evaluables:
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1) Reading y Listening (Competencia específica 1): actividades de comprensión oral y escrita de diversa tipología.
[Criterios: 1.1., 1.2., 1.3.] 

2) Speaking y Writing (Competencia específica 2): actividades de producción e interacción oral y escrita de diversa
tipología. [Criterios: 2.1., 2.2., 2.3.

3) Participación (Competencia específica 3): participación activa del alumnado en la resolución de problemas
propuestos por el docente o compañeros. [Criterios: 3.1., 3.2.]

4) Mediación y proyecto (Competencia específica 4): actividades de resolución de conflictos y situaciones de
aprendizaje para la creación de proyecto final. [Criterios: 4.1., 4.2.]  

5) Use of English (Competencia específica 5): actividades vinculadas con la gramática y el vocabulario de la lengua
inglesa.  [Criterios: 5.1., 5.2., 5.3.]

6) Diversidad Cultural (Competencia específica 6): actividades vinculadas con el conocimiento de la cultura e
historia de los países de habla anglófona. [Criterios: 6.1., 6.2, 6.3.]


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- An itinerary for a trip

- Entertainment Review Channel: What Should We Watch?

- Health Talk Podcast

- My Study Journal

- Online Forum-Debate The City We Want

- Write a CV

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias y extraescolares a realizar las siguientes:

- Celebración de efemérides tales como 25N (Día contra la Violencia de Género)

- 6 de diciembre (Día de la Constitución) 

- 30 de enero (Día Escolar de la No Violencia y la Paz)

- 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer), Día del flamenco, entre otros.

- Celebración de las Jornadas Culturales que tienen lugar en el centro anualmente con diversos talleres bilingües.
- Efemérides propias de la cultura anglosajona tales como Halloween y Saint Patrick's Day.

- Halloween: concurso de puertas 

- Visionado de una película en versión original 

- Escape Room


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

VERIFICACIÓN q3pmCSQjMxRTNEN0JENTI0REE3MTgw https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 182/283

La relación de firmantes del documento se incorpora al final del mismo.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

5 
08

:4
8:

25

11Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

20

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como
informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados
de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente
ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una
amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para
distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y
adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y
cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.2.Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera
coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje,
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia
personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados con su entorno
cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma
convincente.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la
propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y
gestionar situaciones comprometidas.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e
interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones
entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
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Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y
económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de
Andalucía y de España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las
lenguas extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.3.Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos
y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y 
habituales,describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a 
corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; 
reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural;
ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, 
polisemia, sinonimia, y otras.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto, participantes, situación, y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventosy acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas yprofesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, y otras.

12.  Sáberes básicos:

VERIFICACIÓN q3pmCSQjMxRTNEN0JENTI0REE3MTgw https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 189/283

La relación de firmantes del documento se incorpora al final del mismo.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

5 
08

:4
8:

25

18Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

20

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como
cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativasgenerales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir
y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para 
superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas - léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conformanel repertorio 
lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.
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5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal yno verbal.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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DPTO DE INGLÉS CURSO 2025/26 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DEL MODULO DE 

INGLÉS PROFESIONAL PARA EL CICLO FORMATIVO 

DE GRADO MEDIO EN COMERCIO Y MARKETING 

 

BASE NORMATIVA:   

▪ Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional. 

▪ Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 
ordenación del Sistema de Formación Profesional. Deroga el RD1147/2011, 
de 29 de julio, estableciendo un periodo de adaptación de la normaría para 
las administraciones competentes hasta el 1 de enero de 2025. 

▪ Real Decreto 499/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican 
determinados reales decretos por los que se establecen títulos de Formación 
Profesional de grado medio y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

▪ Orden EFD/657/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currículo 
y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos 
de grado medio en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes. 

 
Normativa referida a la formación profesional DUAL:  

 
▪ Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 

ordenación del Sistema de Formación Profesional. Modificado por el Real 
Decreto 658/2024, de 9 de julio. 
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INDICE 

1. Módulo y distribución horaria. 

2. Características del grupo 1ºCFGM en el curso 2025-2026 

3. Secuenciación y temporalización de contenidos. 

4. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación, según aparecen 

ponderados en el cuaderno de Séneca. 

5. Aspectos Metodológicos. 

6. Atención a la diversidad 

7. Evaluación 

1. MÓDULO FORMATIVO POR CURSO Y SU DISTRIBUCIÓN 

HORARIA 

0156 Inglés         160 cómputo anual 5 horas semanales 

 

Este año, con la nueva normativa, toda la FP tiene un carácter dual y todo 
el alumnado realizará parte de sus resultados de aprendizaje de su ciclo 
formativo en empresas u organismos equiparados. El tipo de régimen dual 
elegido en el centro es de régimen general: la formación en la empresa 
representará un 20-25% de la duración total del ciclo y contemplará un 10% de 
los resultados de aprendizaje de los módulos profesionales. 

 

2. CARACTERÍSTICAS DEL GRUPO DE ALUMNOS EN EL CURSO 

2025-2026 

Grupo conformado por 26 alumnos en lista de los que dos alumnas no 
asisten nunca a clase y otra falta muy a menudo. Además, hay 2 alumn@s 
censados como NEAE por dislexia/disortografía y dificultades de aprendizaje por 
CI límite, y 3 alumn@ con NEE por discapacidad auditiva, discapacidad 
intelectual leve y síndrome de Asperger respectivamente.   

Los datos arrojados por la evaluación inicial muestran lo siguiente: hay 3 
alumn@s que muestran un nivel competencial bueno de partida (aunque 1 de 
ellos ya no asiste nunca a clase, otr@ está faltando mucho en las últimas 
semanas y otro muestra pocas ganas y predisposición al trabajo), 6 alumnos 
partirían con un nivel medio o medio bajo, y el resto muestra un nivel muy bajo y 
deficiente de partida. En cuanto a la participación en clase, no más de 7 u 8 
alumnos lo hacen activamente habiendo un grupo mayoritario de 14 o 15 
alumnos que nunca participan en clase de forma activa. En general, salvo unos 
pocos alumnos ya mencionados, el grupo se muestra apático y poco 
participativo.  

 

 

VERIFICACIÓN q3pmCSQjMxRTNEN0JENTI0REE3MTgw https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 194/283

La relación de firmantes del documento se incorpora al final del mismo.



3. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS 

 

Burlington Professional Modules: Commerce & Sales – 

Temporalización 
Unidad 

Contenidos 

1er trimestre  

Presentación  

UNIT 1: Who’s Who in Sales? / At 

Work 

- Vocabulary Builder: ventas, puestos, departamentos, 

verbos, números ordinales 

- Grammar: to be, have got 

UNIT 2: Getting Around / Retail 

Layout 

- Vocabulary Builder: tiendas y servicios, direcciones, 

ropa, equipamiento de una tienda, preposiciones 

- Grammar: el imperativo, let’s 

Test 1* 
 

UNIT 3: Customer Service / 

Assisting the Customer 

- Vocabulary Builder: adjetivos, verbos, números, 

descripción de ropa, colores 

- Grammar: Present Continuous, Present Simple / 

Present Continuous 

UNIT 4: Taking Inventory / 

Ordering Retail Supplies 

- Vocabulary Builder: materiales de oficina, encargar 

material de oficina, los días de la semana, los meses 

del año 

- Grammar: There is / There are, artículos y 

cuantificadores, How much / How Many 

Test 2* 
 

UNIT 5: Promoting Products / 

Comparing Products 

- Vocabulary Builder: información sobre el producto y 

adjetivos 

- Grammar: el comparativo de los adjetivos, el 

superlativo de los adjetivos 

UNIT 6: Phone Contact / Customer 

Surveys 

- Vocabulary Builder: mobiliario, llamadas de 

teléfono, la hora, encuestas a los clientes 

- Grammar: to be en pasado, There was / There were, 

Past Simple: Affirmative  

Test 3* 
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2º trimestre  

UNIT 7 Customer Complaints / 

Returns 

- Vocabulary Builder: partes de la ropa, problemas, 

quejas de los clientes, devoluciones de los clientes 

- Grammar: Past Simple: Negative and Interrogative 

UNIT 8: In Store Sales / Ordering 

Online 

- Vocabulary Builder: ventas en tienda, hacer pagos, 

hacer encargos a través de Internet 

- Grammar: modales (can, could, must, mustn’t, 

should)  

Test 4* 
 

UNIT 9: Balancing the Cash 

Register / Banking and Foreign 

Exchange 

- Vocabulary Builder: balance de la caja registradora, 

en el banco, divisas 

- Grammar: have to / don’t have to, don’t have to / 

mustn’t 

UNIT 10: Booking Flights / 

Booking a Hotel 

- Vocabulary Builder: reserva de vuelos, instalaciones 

de hoteles, reserva de hoteles 

- Grammar: comparación de adjetivos, adverbios de 

modo y cantidad 

Test 5*  

Midterm Test*  

UNIT 11: Stock Managament / 

Purchasing 

- Vocabulary Builder: gestión de las existencias, 

compras 

- Grammar: be going to, Present Continuous con valor 

de futuro, will 

UNIT 12: Warehousing / 

Distribution of Goods 

- Vocabulary Builder: artículos del almacén, 

dependencias del almacén, verbos, transporte de 

existencias, envíos 

- Grammar: pronombres objeto y sujeto, posesivos, 

primer condicional 

Test 6* 
 

3er trimestre  

UNIT 13: Health and Safety / 

Workplace Security 

- Vocabulary Builder: salud y seguridad, verbos, 

seguridad en el puesto de trabajo 

- Grammar: Past Continuous, Past Simple / Past 

Continuous 
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El libro de texto y los recursos asociados de referencia en el aula 
corresponden a Burlington Professional Modules: Commerce & Sales. La 
impartición de la totalidad de los contenidos propuestos dependerá del ritmo de 

UNIT 14: Advertising / Marketing 

- Vocabulary Builder: tipos de anuncios, anuncios, 

marketing, verbos 

- Grammar: Present Perfect Simple 

Test 7*  

UNIT 15: Telemarketing and Sales 

/ Promotions and Merchandising 

- Vocabulary Builder: telemarketing, mercadotecnia, 

promociones 

- Grammar: Present Perfect Simple / Past Simple, used 

to 

UNIT 16: Sales and Negotiation 

Techniques / Preparing Sales 

Presentations 

- Vocabulary Builder: ventas y negociaciones, y 

presentaciones 

- Grammar: pronombres de relativo 

Test 8* 
 

UNIT 17: E-commerce / Online 

Marketing 

- Vocabulary Builder: tiendas en línea, marketing 

digital 

- Grammar: may / might, repaso de los modales 

UNIT 18: New Businesses / 

Franchising 

- Vocabulary Builder: fundar un negocio y las 

franquicias 

- Grammar: Present Simple Passive, Past Simple 

Passive 

Test 9*  

UNIT 19: Applying for a Job / 

Interviewing 

- Vocabulary Builder: solicitudes de empleo, adjetivos, 

condiciones laborales, entrevistas 

- Grammar: segundo condicional, compuestos con 

some / any / no 

UNIT 20: Preparing a CV / Writing 

a CV 

- Vocabulary Builder: redactar un CV, datos 

personales 

- Grammar: repaso gramatical 

Test 10* 
 

Final Test*  

TOTAL: 160 horas aprox. , 60 minutos aprox. cada sesión (* La formación en empresa 

representarà el 25% de la duración total del ciclo). 
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trabajo y de las circunstancias que puedan producirse a lo largo del curso 
(vacaciones, semana cultural, fiestas locales, etc.) 

El módulo de Inglés Profesional tendrá como finalidad el desarrollo de 
competencias que capaciten para la comunicación y el desenvolvimiento 
profesional en contextos progresivamente plurinacionales y de movilidad, siendo 
su currículo básico el fijado, para los ciclos formativos de grado medio, en el 
anexo IX. 

A continuación se detallan los objetivos y contenidos de cada unidad:  

 

UNIT 1  

a) Objetivos 

• Comprender conversaciones sobre los puestos de trabajo en una empresa y saber relacionar 

dichos puestos con las tareas propias de cada uno, así como comprender una conversación 

entre un director de recursos humanos y un nuevo empleado. 

• Comprender textos escritos sobre puestos de trabajo en una empresa y sobre anuncios de 

trabajo. 

• Emitir mensajes orales relacionados con la recepción de un nuevo empleado. 

• Elaborar una tarjeta de visita y escribir un texto para presentar a un nuevo empleado.  

• Aprender vocabulario relacionado con las ventas, los puestos de trabajo, los departamentos, 

los verbos y los número ordinales. 

• Aprender y utilizar correctamente el verbo to be y el Present Simple. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

 

b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de una conversación entre una administrativa y un empleado 
recién llegado a la empresa. 

- Comprensión oral de diferentes puestos de trabajo y saber relacionar dichos puestos 

con las tareas propias de cada uno. 

- Your Turn: comprensión oral de una conversación entre el director de una empresa y 

un nuevo empleado sobre los puestos de trabajo de la empresa con el fin de 

relacionarlos con los nombres que se mencionan. 

- Comprensión oral de una conversación entre una directora de ventas y un nuevo 

empleado. 

- Comprensión oral de los números ordinales. 

• Reading 

- Lectura de un correo electrónico que habla de los puestos de trabajo de una empresa. 

- Lectura de un anuncio de trabajo. 

• Speaking 

- Práctica de un diálogo en el que una empleada da la bienvenida a la empresa a un 

nuevo empleado. 

- Práctica de un diálogo en el que una directora de ventas recibe a un nuevo empleado. 

- Your Turn: práctica de un diálogo en el que el director de una tienda recibe a un 

nuevo empleado. 

• Writing 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

- Elaboración de una tarjeta de visita partiendo de un modelo previo. 

- Redacción de un correo electrónico para presentar a un nuevo empleado al resto de la 

empresa.  
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• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con las ventas, los puestos de 

trabajo, los departamentos, los verbos y los números ordinales. 

• Grammar 

- Hacer descripciones y dar información utilizando el verbo to be.  

- Expresión de hechos generales y hábitos utilizando el Present Simple. Uso y 

formación. Expresiones temporales y adverbios. 

- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas 

actividades. 

 

• Tips 

- Uso de siglas para designar diferentes departamentos y puestos de trabajo dentro de 

una empresa. 

 

UNIT 2  

a) Objetivos 

• Comprender conversaciones sobre los lugares de un edificio e indicaciones para llegar a 

ellos, y sobre cómo organizar los productos. 

• Comprender textos escritos sobre la ubicación de las tiendas de un centro comercial y sobre 

las instrucciones para organizar los productos de una tienda. 

• Emitir mensajes orales para dar y recibir indicaciones sobre cómo llegar a lugares 

específicos de un edificio y sobre cómo organizar los productos en una tienda. 

• Escribir un texto para dar indicaciones de cómo llegar a una reunión y escribir un correo 

electrónico de bienvenida.  

• Aprender vocabulario relacionado con las tiendas y los servicios, las direcciones, la ropa, el 

equipamiento de una tienda y preposiciones. 

• Aprender y utilizar correctamente el imperativo y el verbo modal need to. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

 

b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de un diálogo sobre los lugares de un edificio e indicaciones para 

llegar a ellos, y entre el director de una tienda y dos empleados sobre cómo organizar 

los productos. 

- Comprensión oral de los nombres de diferentes establecimientos, prendas de vestir y 

las preposiciones. 

- Your Turn: comprensión oral de una conversación entre el empleado de información y 

un cliente sobre cómo llegar a varios lugares de un edificio con el fin de completar la 

imagen con las palabras que faltan. 

• Reading 

- Lectura del directorio de un centro comercial para indicar a qué tienda y planta debe 

dirigirse el comprador. 

- Lectura de las instrucciones para organizar los productos de una tienda. 

• Speaking 

- Práctica de varios diálogos breves para dar y recibir indicaciones sobre cómo llegar a 

lugares específicos de un edificio. 

- Práctica de un diálogo en el que se dan instrucciones para organizar los productos de 

una tienda. 

- Your Turn: práctica de un diálogo para encontrar seis diferencias entre dos imágenes. 

• Writing 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 
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- Redacción de un correo electrónico para dar indicaciones de cómo llegar a una 

reunión. 

- Redacción de un correo de bienvenida. 

 

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con las tiendas y los servicios, las 

direcciones, la ropa, el equipamiento de una tienda y las preposiciones. 

 

• Grammar 

- Uso correcto del imperativo para dar direcciones. 

- Uso correcto del verbo modal need to. 

- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas 

actividades. 

• Tips 

- Uso correcto de la denominación de las plantas de un edificio atendiendo a la 

distinción de la misma en el Reino Unido y en EE. UU. 

- Los colores más utilizados en el comercio al por menor. 

 

UNIT 3  

a) Objetivos 

• Comprender conversaciones entre dependientes y clientes. 

• Comprender un texto escrito sobre cómo deben comportarse los dependientes de una tienda 

y un anuncio de una tienda. 

• Emitir mensajes orales relacionados con conversaciones entre dependientes y clientes. 

• Aprender vocabulario relacionado con los adjetivos, los verbos, los números, la descripción 

de ropa y colores. 

• Aprender y utilizar el Past Simple. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

 

b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de varios diálogos entre un dependiente y un cliente. 

- Comprensión oral de varios adjetivos y colores. 

- Your Turn: comprensión oral de una conversación entre dos dependientes durante su 

descanso. 

• Reading 

- Lectura de un texto sobre cómo deben comportarse los dependientes de una tienda. 

- Lectura de un anuncio de una tienda. 

• Speaking 

- Práctica de varios diálogos entre un dependiente y un cliente. 

- Your Turn: conversación entre un dependiente y un cliente. 

• Writing 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

- Redacción de un correo electrónico solicitando un producto agotado. 

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con los adjetivos, los verbos, los 

números, la descripción de ropa y los colores. 

• Grammar 

- Expresión de acciones pasadas utilizando el Past Simple. Uso y formación. 

Expresiones temporales. 
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- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas 

actividades. 

• Tips 

- Distintos tipos de saludos y la formalidad que implican. 

- Adjetivos para describir ropa sinónimos. 

 

UNIT 4 

a) Objetivos 

• Comprender conversaciones sobre el inventario de los materiales de oficina. 

• Comprender textos escritos sobre el inventario de material de oficina y sobre el anuncio de 

descuentos de una empresa. 

• Emitir mensajes orales relacionados con el inventario de material de oficina y con su 

encargo. 

• Escribir un texto para solicitar un presupuesto.  

• Aprender vocabulario relacionado con los materiales de oficina, el encargo de material de 

oficina, los días de la semana y los meses del año. 

• Aprender y utilizar los cuantificadores y determinantes, y How much / How many. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

 

b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de una conversación entre dos dependientes sobre el inventario de 

los materiales de oficina. 

- Comprensión oral de diferentes artículos de oficina. 

- Your Turn: comprensión oral de una conversación entre dos empleadas sobre el 

inventario de materiales de oficina con el fin de corregir el inventario que se da. 

- Comprensión oral de una conversación entre un cliente y un proveedor. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con el encargo de 

materiales de oficina y con facturas, y con los días de la semana y los meses del año. 

• Reading 

- Lectura de un inventario de material de oficina. 

- Lectura de un anuncio de descuentos de una empresa. 

• Speaking 

- Práctica de un diálogo sobre un inventario de materiales de oficina. 

- Práctica de un diálogo sobre el encargo de materiales de oficina. 

- Your Turn: práctica de un diálogo en el que un empleado llama por teléfono a un 

proveedor de materiales de oficina para hacer un encargo. 

• Writing 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

- Redacción de un correo electrónico para solicitar un presupuesto de materiales de 

oficina.  

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con los materiales de oficina, el 

encargo de material de oficina, los días de la semana y los meses del año. 

• Grammar 

- Uso correcto de los cuantificadores y determinantes. 

- Preguntar por cantidades utilizando las estructuras How much / How many. 

- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas 

actividades. 

• Tips 

- Uso de expresiones cuyo uso en muy habitual en inglés para sustituir algunos 

números. 
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- Información sobre el VAT. 

- Uso de abreviaturas para referirse a los días de la semana o los meses del año. 

 

UNIT 5  

a) Objetivos 

• Comprender conversaciones entre clientes y dependientes. 

• Comprender un texto que describe las características de una tableta y dos anuncios sobre 

bicicletas eléctricas. 

• Emitir mensajes orales relacionados con conversaciones entre dependientes de diferentes 

tiendas y clientes con distintas necesidades. 

• Redactar la descripción de un producto.  

• Aprender vocabulario relacionado con la información sobre un producto y adjetivos. 

• Aprender y utilizar correctamente el Present Perfect. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

 

b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de una conversación entre un cliente y un dependiente. 

- Comprensión oral de diferentes palabras y expresiones sueltas y conversaciones sobre 

la descripción de un producto. 

- Your Turn: comprensión oral de una conversación entre un dependiente de una tienda 

de deportes y una clienta. 

- Comprensión oral de una conversación entre un dependiente de una tienda de 

informática y un cliente al que ofrece ayuda para elegir una impresora. 

- Comprensión oral de adjetivos. 

• Reading 

- Lectura de una descripción de una tableta. 

- Lectura de dos anuncios sobre bicicletas eléctricas. 

• Speaking 

- Práctica de un diálogo entre un cliente y un dependiente. 

- Práctica de un diálogo entre un dependiente de una tienda de informática y un cliente 

al que ayuda a elegir una impresora. 

- Your Turn: práctica de un diálogo entre un dependiente de una tienda de informática y 

un cliente al que ayuda a elegir un portátil. 

• Writing 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

- Redacción de la descripción de un producto.  

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con la información sobre un 

producto y adjetivos. 

• Grammar 

- Uso correcto del Present Perfect Simple. 

- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas 

actividades. 

• Tips 

- Uso de las pulgadas para medir pantallas. 

 

UNIT 6  

a) Objetivos 
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• Comprender varias conversaciones telefónicas y encuestas de satisfacción. 

• Comprender un texto escrito con claves para atender una llamada telefónica y una encuesta 

de satisfacción. 

• Emitir mensajes orales relacionados con conversaciones telefónicas y encuestas de 

satisfacción telefónica. 

• Aprender vocabulario relacionado con el mobiliario, las llamadas telefónicas, la hora y las 

encuestas de satisfacción. 

• Aprender y utilizar correctamente el imperativo para dar órdenes. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

 

b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de una conversación telefónica entre un dependiente y un cliente. 

- Comprensión oral de diferentes palabras y expresiones sueltas relacionadas con el 

mobiliario y la hora. 

- Your Turn: comprensión oral de una conversación entre dos dependientes y dos 

clientes. 

- Comprensión oral de una conversación telefónica entre un empleado del servicio de 

atención al cliente y un cliente.  

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con las encuestas de 

satisfacción. 

• Reading 

- Lectura de un documento con claves para atender una llamada telefónica. 

- Lectura de una lista encuesta de satisfacción. 

• Speaking 

- Práctica de un diálogo entre un dependiente y un cliente. 

- Práctica de un diálogo entre un empleado del servicio de atención al cliente y un 

cliente. 

- Your Turn: práctica oral de una encuesta de satisfacción telefónica. 

• Writing 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con el mobiliario, las llamadas 

telefónicas, la hora y las encuestas de satisfacción. 

• Grammar 

- Uso del imperativo para dar órdenes.  

- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas 

actividades. 

• Tips 

- Vocabulario relacionado con la expresión de la hora: en punto, y cuarto, y media, 

menos cuarto. 

 

UNIT 7  

a) Objetivos 

• Comprender conversaciones sobre quejas y reclamaciones, y devoluciones. 

• Comprender textos escritos sobre reclamaciones del cliente y condiciones de devolución. 

• Emitir mensajes orales relacionados con quejas y reclamaciones, y devoluciones. 

• Redactar una carta de reclamación y responder a una carta de reclamación. 

• Aprender vocabulario relacionado con las partes de la ropa, los problemas, las quejas del 

cliente y las devoluciones. 

• Aprender y utilizar correctamente el futuro con be going to, el Present Continuous con 
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valor de futuro y el futuro con will. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

 

b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de conversaciones entre dependientes y clientes que presentan 

quejas o reclamaciones. 

- Comprensión oral de diferentes palabras y expresiones relacionadas con las partes de 

la ropa y la quejas y las reclamaciones. 

- Your Turn: comprensión oral de una conversación entre un director de departamento 

y un cliente que presenta una reclamación. 

- Comprensión oral de una conversación telefónica entre un empleado de atención al 

cliente y un cliente que quiere hacer una devolución.  

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con las devoluciones. 

• Reading 

- Lectura de un texto sobre una reclamación al cliente. 

- Lectura de un documento con unas condiciones de devolución. 

• Speaking 

- Práctica de diálogos entre dependientes y clientes para atender quejas y 

reclamaciones. 

- Práctica de un diálogo entre un empleado del servicio de atención al cliente y un 

cliente que quiere hacer una devolución. 

- Your Turn: práctica de un diálogo entre un empleado del servicio de atención al 

cliente y un cliente que quiere hacer una devolución. 

• Writing 

- Redactar una carta de reclamación. 

- Responder a una carta de reclamación. 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con las partes de la ropa, los 

problemas, las quejas de los clientes y las devoluciones. 

• Grammar 

- Expresión de acciones pasadas utilizando el Past Simple. Uso y formación. 

Expresiones temporales. 

- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas 

actividades. 

• Tips 

- Uso de la palabra pair para referirse a los pantalones, los calcetines y los zapatos. 

- Uso de las palabras sir y madam para dirigirse al cliente. 

 

UNIT 8 

a) Objetivos 

• Comprender conversaciones sobre compras tanto en tienda como a través de Internet. 

• Comprender textos escritos sobre los métodos de pago de un establecimiento y la atención 

de un encargo. 

• Emitir mensajes orales relacionados con compras tanto en tienda como a través de Internet. 

• Aprender vocabulario relacionado con las ventas en tienda, hacer pagos y hacer encargos a 

través de Internet. 

• Aprender y utilizar correctamente los pronombres, los posesivos y el primer condicional. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 
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b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de una conversación entre un cajero y un cliente. 

- Comprensión oral de diferentes palabras y expresiones relacionadas con los pagos. 

- Your Turn: comprensión oral de una conversación entre un cliente y un cajero. 

- Comprensión oral de una conversación entre un dependiente y un cliente que encarga 

un pedido.  

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con los envíos. 

• Reading 

- Lectura de un texto con los métodos de pago de un establecimiento. 

- Lectura de un texto con información para atender un encargo. 

• Speaking 

- Práctica de un diálogo entre un cajero y un cliente. 

- Práctica de un diálogo entre un dependiente y un cliente que encarga un pedido. 

- Your Turn: práctica de un diálogo entre un cliente que contacta con el servicio de 

atención al cliente y el empleado. 

• Writing 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con las ventas en tienda, hacer 

pagos y hacer encargos a través de Internet. 

• Grammar 

- Uso correcto de would para mostrar cortesía. 

- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas 

actividades. 

• Tips 

- Otras palabras para designar a las cajas registradoras: cash tills o tills. 

- Definición del término bricks-and-clicks retailer. 

 

UNIT 9 

a) Objetivos 

• Comprender conversaciones sobre el balance de la caja registradora y la conversión de 

divisas. 

• Comprender un texto escrito sobre cómo hacer el balance de la caja registradora y una carta 

con información bancaria.  

• Emitir mensajes orales relacionados con el balance de la caja registradora y la conversión 

de divisas. 

• Aprender vocabulario relacionado con el balance de la caja registradora, el banco y las 

divisas. 

• Aprender y utilizar correctamente el imperativo. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

 

b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de una conversación entre el director de una tienda y un nuevo 

empleado, al que le explica cómo hacer el balance de la caja registradora. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con los pagos. 

- Your Turn: comprensión oral de una conversación entre dos dependientes que están 

haciendo el balance de la caja registradora. 

- Comprensión oral de una conversación entre el propietario de una tienda y una 
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empleada del banco.  

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con el banco y las divisas. 

• Reading 

- Lectura de un texto sobre cómo hacer el balance de la caja registradora. 

- Lectura de una carta con información bancaria. 

 

• Speaking 

- Práctica de un diálogo entre el director de una tienda y un nuevo empleado, al que le 

explica cómo hacer el balance de la caja registradora. 

- Práctica de un diálogo entre el propietario de una tienda y una empleada del banco. 

- Your Turn: práctica de un diálogo entre un cliente que quiere cambiar de divisa y el 

empleado de la oficina bancaria. 

• Writing 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

 

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con el balance de la caja 

registradora, el banco y las divisas. 

• Grammar 

- Uso del imperativo en instrucciones. 

- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas 

actividades. 

• Tips 

- Diferentes formas de decir “hacer el balance de la caja registradora”. 
- Expresar en inglés diferentes tipos de cantidades. 
- Significado de las siglas ATM. 

 

UNIT 10 

a) Objetivos 

• Comprender conversaciones sobre reservas de vuelos y de habitaciones de hotel. 

• Comprender un texto escrito en el que se solicitan la reserva de un vuelo y los datos del 

vuelo, y un anuncio con los equipamientos y los precios de un hotel.  

• Emitir mensajes orales relacionados reservas de vuelos y habitaciones de hotel. 

• Redactar un correo electrónico para preparar un viaje y otro para reservar una habitación de 

hotel. 

• Aprender vocabulario relacionado con la reserva de vuelos, las instalaciones de hoteles y la 

reserva de hoteles. 

• Aprender y utilizar correctamente el primer condicional. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

 

b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de una conversación entre un asistente personal y un agente de 

viajes. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con los viajes en avión. 

- Your Turn: comprensión oral de una conversación entre un asistente personal y un 

agente de viajes. 

- Comprensión oral de una conversación entre un recepcionista de un hotel y un cliente.  

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con los hoteles y sus 
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instalaciones. 

• Reading 

- Lectura de un texto en el que se solicitan la reserva de un vuelo y los datos del vuelo. 

- Lectura de un anuncio con los equipamientos y los precios de un hotel. 

• Speaking 

- Práctica de un diálogo entre un asistente personal y un agente de viajes. 

- Práctica de un diálogo entre un recepcionista de un hotel y un cliente. 

- Your Turn: práctica de un diálogo entre un asistente personal que pregunta por 

rprecios de un hotel y un recepcionista. 

• Writing 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

- Redacción de un correo electrónico para para preparar un viaje. 

- Redacción de un correo electrónico para reservar una habitación de hotel. 

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con la reserva de vuelos, las 

instalaciones de los hoteles y la reserva de hoteles. 

• Grammar 

- Uso correcto del primer condicional. 

- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas 

actividades. 

• Tips 

- Tipos de comidas que se pueden solicitar por motivos de salud o religiosos. 

- Formas de decir “avión” en el Reino Unido y Estados Unidos. 

- Otras formas de decir “wifi”. 

 

UNIT 11 

a) Objetivos 

• Comprender conversaciones sobre el inventario y las existencias, y la compraventa. 

• Comprender un texto escrito sobre un programa para controlar el inventario y anuncio 

sobre una oferta de trabajo.  

• Emitir mensajes orales relacionados con el inventario y las existencias, y la compraventa. 

• Aprender vocabulario relacionado con la gestión de las existencias y la compraventa. 

• Aprender y utilizar correctamente el auxiliar will. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de una conversación entre un supervisor y un asistente. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con el inventario y las 

existencias. 

- Your Turn: comprensión oral de una conversación entre dos asistentes que hacen el 

inventario. 

- Comprensión oral de una conversación entre un cliente y un representante de ventas. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con la compraventa. 

• Reading 

- Lectura de un correo electrónico sobre un programa para controlar el inventario. 

- Lectura de un anuncio sobre una oferta de trabajo. 

• Speaking 

- Práctica de un diálogo entre un supervisor y un asistente. 

- Práctica de un diálogo entre un cliente y un representante de ventas. 

- Your Turn: práctica de un diálogo entre un proveedor y un empleado de un 

establecimiento. 

• Writing 
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- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con la gestión de las existencias y 

la compraventa. 

 

• Grammar 

- Uso de wil para expresar futuro y tomar decisiones inmediatas. 

- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas 

actividades. 

• Tips 

- Significado de las siglas SKU. 

- Otra forma de decir pay upfront. 

 

UNIT 12 

a) Objetivos 

• Comprender conversaciones sobre la gestión de un almacén y los envíos. 

• Comprender un diagrama sobre las dependencias de un almacén y un formulario de un 

pedido de envío.  

• Emitir mensajes orales relacionados con la gestión de un almacén y los envíos. 

• Redactar un correo electrónico para preparar un envío. 

• Aprender vocabulario relacionado con los elementos del almacén, las dependencias del 

almacén, verbos, el transporte de existencias y los envíos. 

• Aprender y utilizar correctamente el verbo modal must para expresar obligación. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

 

b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de una conversación entre el gestor de un almacén y un nuevo 

empleado. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionados con los elementos del 

almacén y sus dependencias. 

- Comprensión oral de una conversación entre el supervisor de un almacén y un 

empleado. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con los envíos. 

• Reading 

- Lectura de un diagrama sobre las dependencias de un almacén. 

- Lectura del formulario de un pedido de envío. 

• Speaking 

- Práctica de un diálogo entre el gestor de un almacén y un nuevo empleado. 

- Práctica de un diálogo entre una empresa y un transportista. 

- Your Turn: práctica de un diálogo entre un empleado que quiere programar el envío 

de artículos y el transportista. 

• Writing 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

- Redacción de un correo electrónico para preparar un envío. 

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con los elementos del almacén, las 

dependencias del almacén, los verbos y el transporte de existencias y envíos. 

• Grammar 
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- Uso del verbo modal must para expresar obligación. 

- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas 

actividades. 

• Tips 

- Equivalencias entre el sistema métrico y el anglosajón. 

- Abreviaturas comunes en el ámbito del transporte. 

 

UNIT 13 

a) Objetivos 

• Comprender conversaciones sobre salud y seguridad en el trabajo. 

• Comprender un texto escrito sobre seguridad en el trabajo y otro con claves para la 

seguridad.  

• Emitir mensajes orales relacionados con la salud y la seguridad en el trabajo. 

• Aprender vocabulario relacionado con la salud y la seguridad, verbos y seguridad en el 

puesto de trabajo. 

• Aprender y utilizar correctamente el imperativo. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

 

b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de una conversación entre un dependiente y un cliente sobre 

motivos de salud y seguridad. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones sobre la salud y la seguridad. 

- Your Turn: comprensión oral de una conversación entre un encargado de salud y 

seguridad y un empleado. 

- Comprensión oral de una conversación entre un guardia de seguridad y un empleado 

de un establecimiento. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con la seguridad. 

• Reading 

- Lectura de un texto sobre seguridad en el trabajo. 

- Lectura de un texto con claves para la seguridad. 

• Speaking 

- Práctica de un diálogo entre un dependiente y un cliente sobre motivos de salud y 

seguridad. 

- Práctica de un diálogo entre un guardia de seguridad y un empleado de un 

establecimiento. 

- Your Turn: práctica de un diálogo entre un empleado que informa de un incidente y 

un guardia de seguridad. 

• Writing 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con la salud y la seguridad, verbos 

y seguridad en el puesto de trabajo. 

• Grammar 

- Uso del imperativo en instrucciones. 

- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas  

• Tips 

- Números de emergencia en el Reino Unido y su historia. 

- Información sobre la reanimación cardiopulmonar. 

- Distintas denominaciones para decir “cámara de seguridad”. 
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UNIT 14 

a) Objetivos 

• Comprender conversaciones sobre publicidad y promoción. 

• Comprender un texto escrito de una agencia de publicidad y una carta que envía el director 

de marketing para tratar cuestiones de marketing con su equipo.  

• Emitir mensajes orales relacionados con la publicidad y la promoción. 

• Redactar una nota sobre una campaña publicitaria.  

• Aprender vocabulario relacionado con los tipos de anuncios, el marketing y verbos. 

• Aprender y utilizar correctamente el uso de Let’s. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

 

b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de una conversación entre un agente publicitario y su cliente. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones sobre publicidad y promociones. 

- Your Turn: comprensión oral de una conversación entre un agente publicitario y su 

clienta. 

- Comprensión oral de una conversación entre una directora de marketing y su 

asistente. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con la publicidad y la 

promoción. 

• Reading 

- Lectura de un anuncio de una agencia publicitaria. 

- Lectura de una carta en la que se emplaza a un equipo a tratar cuestiones de 

marketing. 

• Speaking 

- Práctica de un diálogo entre un agente publicitario y su cliente. 

- Práctica de un diálogo entre una directora de marketing y su asistente. 

- Your Turn: práctica de un diálogo entre una agencia de marketing y un cliente sobre 

el producto de este último. 

• Writing 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

- Redacción de una nota sobre una campaña publicitaria. 

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con los anuncios, el marketing y 

verbos. 

• Grammar 

- Hacer sugerencias y proponer planes con Let’s. 
- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas 

actividades. 

• Tips 

- Diferentes maneras de escribir la palabra advertisement. 

- Significado de la sigla USP. 

 

UNIT 15 

a) Objetivos 

• Comprender conversaciones sobre campañas de telemarketing y promociones. 

• Comprender un informe sobre una campaña de telemarketing y anuncios publicitarios.  

• Emitir mensajes orales relacionados con el telemarketing y las promociones. 
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• Aprender vocabulario relacionado con el telemarketing, la mercadotecnia y las 

promociones. 

• Aprender y utilizar correctamente el comparativo. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

 

b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de una conversación telefónica entre un vendedor telefónico y un 

cliente. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones sobre telemarketing. 

- Your Turn: comprensión oral de una conversación entre un vendedor telefónico y un 

cliente. 

- Comprensión oral de una conversación entre el responsable de la planta de juguetes 

de un establecimiento y un empleado. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con la promoción. 

• Reading 

- Lectura de un informe sobre una campaña de telemarketing. 

- Lectura de diferentes anuncios publicitarios. 

• Speaking 

- Práctica de un diálogo entre un vendedor telefónico y un cliente. 

- Práctica de un diálogo entre el responsable de la planta de juguetes de un 

establecimiento y un empleado. 

- Your Turn: práctica de un diálogo entre un dependiente de una tienda de electrónica y 

el responsable de mercadotecnia de esa tienda. 

• Writing 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con el telemarketing, la 

mercadotecnia y las promociones. 

• Grammar 

- Uso correcto del comparativo en los adjetivos. 

- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas 

actividades. 

 

UNIT 16 

a) Objetivos 

• Comprender conversaciones sobre técnicas y negociaciones de venta, y sobre la 

preparación de una presentación. 

• Comprender un anuncio sobre un curso sobre ventas y negociaciones, y un texto con claves 

para hacer una presentación en PowerPoint.  

• Emitir mensajes orales relacionados con las técnicas y negociaciones de venta, y la 

preparación de presentaciones. 

• Redactar la respuesta a una petición de presupuesto. 

• Aprender vocabulario relacionado con las ventas y las negociaciones, y las presentaciones. 

• Repaso de la gramática vista a lo largo de las unidades. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

 

b) Contenidos 
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• Listening 

- Comprensión oral de afirmaciones que hacen un representante de ventas y un cliente. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con las negociaciones de 

venta. 

- Your Turn: comprensión oral de una conversación entre un cliente y un representante 

de ventas informático. 

- Comprensión oral de una conversación entre un representante de ventas y un 

compañero en la que se piden consejos para hacer una presentación. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con las presentaciones. 

• Reading 

- Lectura de un anuncio sobre un curso sobre ventas y negociaciones. 

- Lectura de un texto con claves para hacer una presentación en PowerPoint. 

• Speaking 

- Práctica de un diálogo entre un representante de ventas y un cliente. 

- Práctica de un diálogo sobre la preparación de presentaciones. 

- Your Turn: práctica de un diálogo sobre la preparación de presentaciones. 

• Writing 

- Redacción de la respuesta a una petición de presupuesto 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con las ventas y las negociaciones, 

y las presentaciones. 

• Grammar 

- Repaso de toda la gramática vista a lo largo de todas las unidades. 

- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas 

actividades. 

• Tips 

- Información sobre las llamadas de telemarketing en el Reino Unido. 

 

UNIT 17 

a) Objetivos 

• Comprender conversaciones sobre tiendas en línea y planes de marketing digital. 

• Comprender un anuncio sobre desarrolladores web y un texto con claves para crear una 

campaña de marketing online.  

• Emitir mensajes orales relacionados con las tiendas en línea y los planes de marketing 

digital. 

• Redactar un correo electrónico solicitando el diseño de una página web. 

• Aprender vocabulario relacionado con las tiendas en línea y el marketing digital. 

• Aprender y utilizar correctamente el verbo modal can. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

 

b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de una conversación entre un desarrollador web y un cliente que 

busca consejos para una tienda en línea. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con las tiendas en línea. 

- Your Turn: comprensión oral de una conversación entre un investigador de mercado y 

una clienta digital sobre su experiencia con la página web. 

- Comprensión oral de una conversación entre una directora de marketing y su asistente 

sobre un nuevo plan de marketing digital. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con el marketing digital. 
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• Reading 

- Lectura de un anuncio sobre desarrolladores web. 

- Lectura de un texto con claves para crear una campaña de marketing online. 

• Speaking 

- Práctica de un diálogo entre un desarrollador web y un cliente que busca consejos 

para una tienda en línea. 

- Práctica de un diálogo entre una directora de marketing y su asistente sobre un nuevo 

plan de marketing digital. 

- Your Turn: práctica de un diálogo entre un pequeño comerciante que busca un experto 

en marketing digital y dicho experto. 

• Writing 

- Redacción de un correo electrónico solicitando el diseño de una página web. 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con las tiendas en línea y el 

marketing digital. 

• Grammar 

- Uso del verbo modal can.  

- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas 

actividades. 

• Tips 

- Información sobre la organización PCI. 

 

UNIT 18 

a) Objetivos 

• Comprender conversaciones sobre asesoría empresarial y franquicias. 

• Comprender una encuesta en la que se pregunta por el establecimiento de un nuevo negocio 

y una página web con información sobre franquicias.  

• Emitir mensajes orales relacionados con la asesoría empresarial y las franquicias. 

• Redactar un correo electrónico solicitando información sobre una franquicia. 

• Aprender vocabulario relacionado con fundar un negocio y las franquicias. 

• Aprender y utilizar correctamente la pasiva del Present Simple y del Past Simple. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

 

b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de una conversación entre un asesor empresarial y el propietario de 

un nuevo negocio. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con la apertura de un nuevo 

negocio. 

- Your Turn: comprensión oral de una conversación entre dos empresarios en 

acontecimiento sobre redes de contactos. 

- Comprensión oral de una conversación entre el dueño de una empresa y un posible 

franquiciado. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con las franquicias. 

• Reading 

- Lectura de una encuesta en la que se pregunta por el establecimiento de un nuevo 

negocio. 

- Lectura de una página web con información sobre franquicias. 

• Speaking 

- Práctica de un diálogo entre un asesor empresarial y el propietario de un nuevo 
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negocio. 

- Práctica de un diálogo entre el dueño de una empresa y un posible franquiciado. 

- Your Turn: práctica de un diálogo entre un posible franquiciado de una tienda de 

animales y el dueño de la empresa. 

• Writing 

- Redacción de un correo electrónico solicitando información sobre una franquicia. 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con fundar un negocio y las 

franquicias. 

• Grammar 

- Sustitución del sujeto por la acción como elemento más importante cuando el sujeto 

es obvio o se desconoce, en presente utilizando la forma pasiva del Present Simple y 

en pasado utilizando la forma pasiva del Past Simple. 

- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas 

actividades. 

• Tips 

- Hacer y guardar copias de los documentos importantes que haya que entregar a 

terceros. 

- El análisis DAFO y su importancia para un negocio. 

- Significado de las siglas FDD. 

 

UNIT 19 

a) Objetivos 

• Comprender conversaciones centradas en entrevistas de trabajo y otra conversación sobre 

una segunda entrevista de trabajo. 

• Comprender un texto escrito con una oferta de empleo de encargado de planta y otro con el 

formulario de una entrevista de trabajo.  

• Emitir mensajes orales relacionados con una entrevista de trabajo y una segunda entrevista 

de trabajo. 

• Redactar un correo electrónico en el que se solicita información sobre un puesto de trabajo.  

• Aprender vocabulario relacionado con las solicitudes de puestos de trabajo, adjetivos, 

condiciones laborales y entrevistas. 

• Aprender y utilizar correctamente el gerundio como infinitivo. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

 

b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de una entrevista de trabajo entre la directora de recursos humanos 

de una empresa y un candidato a un puesto de dependiente. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones sobre las solicitudes de empleo y las 

entrevistas de trabajo. 

- Your Turn: comprensión oral de una presentación en la radio que da consejos para las 

entrevistas de trabajo. 

- Comprensión oral de una segunda entrevista de trabajo entre la directora de recursos 

humanos de una empresa y un candidato a un puesto de dependiente. 

- Comprensión oral de palabras y expresiones relacionadas con las condiciones 

laborales y las entrevistas de trabajo. 

• Reading 

- Lectura de un anuncio de una oferta de trabajo de encargado de planta. 

- Lectura de un formulario de una entrevista de trabajo. 
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• Speaking 

- Práctica de un diálogo sobre una entrevista de trabajo. 

- Práctica de un diálogo sobre una segunda entrevista de trabajo. 

- Your Turn: práctica de una entrevista de trabajo en la que el director de recursos 

humanos habla con un candidato a un puesto como representante de marketing. 

 

• Writing 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

- Redacción de un correo electrónico en el que se solicita información sobre un puesto 

de trabajo. 

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con las solicitudes de puestos de 

trabajo, adjetivos, condiciones laborales y entrevistas. 

• Grammar 

- Uso del gerundio como infinitivo. 

- Uso correcto de la gramática que se ha visto en la unidad a través de distintas 

actividades. 

• Tips 

- Palabras que pertenecen a la misma familia. 

- Uso de la preposición for para decir en inglés que “se va a una entrevista de trabajo”. 

 

UNIT 20 

a) Objetivos 

• Comprender mensajes orales con consejos para escribir un CV y relacionados con las cartas 

de presentación y los CV. 

• Comprender un texto escrito con consejos para escribir un CV, así como una carta de 

presentación y un CV.  

• Emitir mensajes orales relacionados con las cartas de presentación y los CV. 

• Escribir un CV y una carta de presentación.  

• Aprender vocabulario relacionado con la redacción de un CV y con los datos personales. 

• Repaso de toda la gramática vista a lo largo de todas las unidades. 

• Aprender costumbres y características culturales relacionadas con el mundo comercial 

típicas de los países de habla inglesa. 

 

b) Contenidos 

• Listening 

- Comprensión oral de palabras y expresiones sobre datos personales y el CV. 

- Your Turn: comprensión oral de una entrevista de trabajo en la que se habla del CV 

de la candidata. 

• Reading 

- Lectura de un texto con consejos para escribir un CV. 

- Lectura de una carta de presentación y un CV. 

• Speaking 

- Contestación de forma oral de las preguntas de comprensión que siguen a cada 

ejercicio de comprensión oral y de comprensión escrita. 

• Writing 

- Contestación por escrito a las preguntas de comprensión que siguen a cada ejercicio 

de comprensión oral y de comprensión escrita. 

- Redacción de un CV y de una carta de presentación. 

• Vocabulary Builder 

- Aprendizaje y práctica de vocabulario relacionado con la redacción de un CV y los 
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datos personales. 

• Grammar 

- Repaso de toda la gramática vista a lo largo de todas las unidades. 

- Uso correcto de la gramática que se ha visto en todas las unidades a través de distintas 

actividades. 

 

• Tips 

- Uso de la palabra resumé para hacer referencia al CV en Estados Unidos. 

- Envío del CV y la carta de presentación por correo electrónico. 

- Uso de To Whom It May Concern en las cartas de presentación 

 

 

 

4. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE (RA) 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (CE) 

1.  Comprende información, de 

índole profesional y cotidiana, 

contenida en discursos orales 

sencillos, emitidos en lengua 

estándar, descifrando el 

contenido global del mensaje, y 

relacionándolo con los recursos 

lingüísticos correspondientes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Comprende información 

profesional contenida en textos 

escritos sencillos, analizando 

de forma comprensiva su 

contenido. 

 

 

 

a) Se ha situado el mensaje en su contexto por medio del 

análisis de sus características textuales y contextuales. 

b) Se ha identificado el hilo argumental de mensajes orales y 

determinado los roles que aparecen en los mismos. 

c) Se ha reconocido la finalidad del mensaje, ya se trate de 

un mensaje directo, telefónico o en cualquier otro medio 

auditivo. 

d) Se ha extraído información específica contenida en 

discursos orales, en lengua estándar, relacionados con la vida 

social, profesional o académica. 

e) Se han secuenciado los elementos constituyentes del 

mensaje. 

f) Se han identificado y resumido con claridad las ideas 

principales de un discurso sobre temas conocidos, 

transmitido por los medios de comunicación y emitido en 

lengua estándar. 

g) Se han reconocido las instrucciones orales y se han 

seguido las indicaciones siendo capaz de concluir si precisan 

de una respuesta verbal o de una no verbal. 

h) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender 

globalmente un mensaje, sin necesidad de entender todos y 

cada uno de los elementos del mismo. 

i) Se ha servido del análisis de la entonación y de los 

elementos visuales para identificar los diversos significados 

e intenciones comunicativas del emisor. 

 

 

 

a) Se han seleccionado los materiales de consulta y 

diccionarios técnicos. para la comprensión del texto. 

b) Se han leído de forma comprensiva textos claros en lengua 

estándar. 

c) Se ha relacionado el texto con el ámbito del sector a que 

se refiere. 
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3. Produce mensajes orales 

sencillos, claros y 

estructurados, participando 

como agente activo en 

conversaciones profesionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

4. Redacta textos sencillos en 

lengua estándar, relacionando 

las reglas gramaticales con la 

finalidad de los mismos. 

 

 

d) Se han reconocido las ideas principales de un texto escrito 

identificando la información relevante, sin necesidad de 

entender todos y cada uno de los elementos de dicho texto. 

e) Se ha identificado la terminología utilizada, así como las 

estructuras gramaticales y demás elementos característicos 

de cada tipología discursiva. 

f) Se han realizado traducciones de textos en lengua estándar 

utilizando material de apoyo en caso necesario. 

g) Se ha interpretado el mensaje recibido a través de soportes 

telemáticos o cualquier otro tipo de soporte. 

h) Se ha reconocido la finalidad de distintos textos escritos 

en cualquier soporte, en lengua estándar y relacionados con 

la actividad profesional. 

i) Se ha extraído información específica de textos de 

diferente naturaleza, relativos a su profesión y contenidos en 

distintos soportes. 

 

 

 

a) Se han determinado los registros más adecuados para la 

emisión del mensaje. 

b) Se ha comunicado utilizando fórmulas, nexos de unión, 

marcadores discursivos y estrategias de interacción acordes 

a la situación de comunicación. 

c) Se han descrito hechos breves e imprevistos relacionados 

con su profesión. 

d) Se ha utilizado correctamente la terminología de la 

profesión. 

e) Se han expresado sentimientos, ideas u opiniones. 

f) Se han enumerado las actividades propias de la tarea 

profesional. 

g) Se ha descrito y secuenciado un proceso de trabajo de su 

competencia. 

h) Se ha justificado la aceptación o no de propuestas 

realizadas haciendo uso de normas de cortesía y de modales 

apropiados. 

i) Se ha intercambiado, con relativa fluidez, información 

específica y detallada utilizando frases de estructura sencilla 

y diferentes soportes telemáticos. 

j) Se han realizado, de manera clara, presentaciones breves y 

preparadas sobre un tema dentro de su especialidad, 

haciendo uso de los protocolos adecuados. 

k) Se ha comunicado espontáneamente adoptando un nivel 

de formalidad adecuado a las circunstancias. 

l) Se han respondido preguntas relativas a su vida socio-

profesional, incluidas las propias de una entrevista de 

trabajo. 

m) Se ha solicitado la reformulación del discurso o la 

aclaración de parte del mismo cuando se ha considerado 

necesario para una mejor comprensión. 

 

 

 

a) Se han seleccionado las estrategias, estructuras, 

vocabulario y convenciones más adecuadas para el tipo de 

texto que se va a crear (fax, nota, carta o correo electrónico, 

entre otros). 
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5. Aplica actitudes y 

comportamientos profesionales 

en situaciones de 

comunicación, describiendo las 

relaciones típicas 

características del país de la 

lengua extranjera. 

 

 

 

 

b) Se han redactado textos breves relacionados con aspectos 

cotidianos y/o profesionales. 

c) Se ha organizado la información de manera coherente y 

cohesionada. 

d) Se han realizado resúmenes de textos relacionados con su 

entorno profesional, identificando las ideas principales de los 

mismos. 

e) Se ha cumplimentado documentación específica de su 

campo profesional, aplicando las fórmulas establecidas y el 

vocabulario específico. 

f) Se ha cumplimentado un texto dado con apoyos visuales y 

claves lingüísticas aportadas. 

g) Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del 

documento que se va a elaborar. 

h) Se ha escrito correspondencia formal básica en formato 

físico o digital destinada principalmente a pedir información, 

solicitar un servicio o llevar a cabo una reclamación u otra 

gestión sencilla, siempre atendiendo a las convenciones de la 

tipología textual. 

i) Se han tomado notas, y mensajes, con información sencilla 

sobre aspectos propios de su labor profesional.  

j) Se ha solicitado, de forma escrita, información referente a 

aspectos relacionados con su campo profesional (página web 

y correo electrónico, entre otros). 

 

 

 

a) Se han definido los rasgos más significativos de las 

costumbres y usos de la comunidad donde se habla la lengua 

extranjera. 

b) Se han descrito los protocolos y normas de relación social 

propios del país. 

c) Se han identificado los valores y creencias propios de la 

comunidad donde se habla la lengua extranjera. 

d) Se han identificado los aspectos socio-profesionales 

propios del sector, en cualquier tipo de texto. 

e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social 

propios del país de la lengua extranjera. 

 

 

La nueva normativa establece que entre un 10% y un 20% de los 
resultados de aprendizaje (RA) serán evaluados por la empresa, en nuestro 
caso, se plantea que el porcentaje de los RA a evaluar por empresa sea en torno 
al 10%. En cuanto, a la ponderación de los criterios de evaluación (CE) dentro 
de los RA de módulo profesional para el que se programa se plantea una 
ponderación igual para cada uno de ellos. 

 

PLANIFICACIÓN ACTIVIDADES PARA PLAN DE FORMACIÓN INICIAL. 

ACTIVIDAD 1 

1.- Definición de la actividad: 
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Actividad 1. Vídeo sobre dependencias y elementos de la empresa. 

Módulo / Curso Inglés 1º GDCFGM 

Resultado/s de Aprendizaje (RA) 3, 5 

Criterios de Evaluación (CE)  3a, 3b, 3d, 3j, 5a, 5b, 5c, 5d, 5e 

 

2.- Desarrollo de la actividad. 

Muestra y describe las diferentes partes de su establecimiento comercial, tanto las interiores como las 

exteriores (si las tuviera), nombrando las distintas dependencias de la misma y los elementos de 

mobiliario, mediante la creación de un vídeo de 1min 30 de duración. 

3.- Rúbrica para la actividad. 

   VALORACIÓN MOTIVO 

Denomina

ción de la 

actividad 

RA CE SUPER

ADO 

NO 

SUPERA

DO 

(Sólo en caso de no 

superado) 

Descripción 

de las 

dependenci

as y 

elementos 

de la 

empresa. 

3. Produce 

mensajes orales 

sencillos, claros y 

estructurados, 

participando como 

agente activo en 

conversaciones 

profesionales. 

a) Se han determinado los 

registros más adecuados para 

la emisión del mensaje. 
    

 

b) Se ha comunicado 

utilizando fórmulas, nexos de 

unión, marcadores discursivos 

y estrategias de interacción 

acordes a la situación de 

comunicación. 

    

 

d) Se ha utilizado 

correctamente la 

terminología de la profesión. 
    

 

j) Se han realizado, de manera 

clara, presentaciones breves y 

preparadas sobre un tema 

dentro de su especialidad, 

haciendo uso de los 

protocolos adecuados. 

    

 

5. Aplica actitudes 

y comportamientos 

profesionales en 

situaciones de 

comunicación, 

a) Se han definido los rasgos 

más significativos de las 

costumbres y usos de la 

comunidad donde se habla la 

lengua extranjera. 

    
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describiendo las 

relaciones típicas 

características del 

país de la lengua 

extranjera. 

b) Se han descrito los 

protocolos y normas de 

relación social propios del 

país. 

    

 

c) Se han identificado los 

valores y creencias propios de 

la comunidad donde se habla 

la lengua extranjera. 

    

 

d) Se han identificado los 

aspectos socio-profesionales 

propios del sector, en 

cualquier tipo de texto. 

    

 

e) Se han aplicado los 

protocolos y normas de 

relación social propios del país 

de la lengua extranjera. 

    

 

 

ACTIVIDAD 2 

 

1.- Definición de la actividad: 

 

 

2.- Desarrollo de la actividad. 

Describe las rutinas de la tienda: actividades y funciones que se desempeñan en un día normal, a través 

de un vídeo de 1min 30 de duración. 

3.- Rúbrica para la actividad. 

Actividad  2. Vídeo sobre la rutina de la empresa: funciones y 

actividades que se llevan   a cabo diariamente. 

Módulo / Curso Inglés 1º GDCFGM 

Resultado/s de Aprendizaje (RA) 3, 5 

Criterios de Evaluación (CE)  3c, 3f, 3g, 3i, 5a, 5b, 5c, 5d, 5e 
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   VALORACIÓN MOTIVO 

Denomina

ción de la 

actividad 

RA CE SUPER

ADO 

NO 

SUPERA

DO 

(Sólo en caso de no 

superado) 

Descripción 

de la rutina 

de la 

empresa: 

funciones y 

actividades. 

3. Produce 

mensajes orales 

sencillos, claros y 

estructurados, 

participando como 

agente activo en 

conversaciones 

profesionales. 

c) Se han descrito hechos 

breves e imprevistos 

relacionados con su profesión. 
    

 

f) Se han enumerado las 

actividades propias de la tarea 

profesional. 
    

 

g) Se ha descrito y 

secuenciado un proceso de 

trabajo de su competencia. 
    

 

i) Se ha intercambiado, con 

relativa fluidez, información 

específica y detallada 

utilizando frases de estructura 

sencilla y diferentes soportes 

telemáticos. 

 

    

 

5. Aplica actitudes 

y comportamientos 

profesionales en 

situaciones de 

comunicación, 

describiendo las 

relaciones típicas 

características del 

país de la lengua 

extranjera. 

a) Se han definido los rasgos 

más significativos de las 

costumbres y usos de la 

comunidad donde se habla la 

lengua extranjera. 

    

 

b) Se han descrito los 

protocolos y normas de 

relación social propios del 

país. 

    

 

c) Se han identificado los 

valores y creencias propios de 

la comunidad donde se habla 

la lengua extranjera. 

    

 

d) Se han identificado los 

aspectos socio-profesionales 

propios del sector, en 

cualquier tipo de texto. 

    

 

e) Se han aplicado los 

protocolos y normas de 

relación social propios del país 

de la lengua extranjera. 

    
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ACTIVIDAD 3 

 

1.- Definición de la actividad: 

 

Actividad  3. Cartel informativo sobre actividades varias de la empresa. 

Módulo / Curso Inglés 1º GDCFGM 

Resultado/s de Aprendizaje (RA) 4, 5 

Criterios de Evaluación (CE)  4a, 4b, 4c, 5a, 5b, 5c, 5d, 5e 

 

2.- Desarrollo de la actividad. 

Elabora mediante una infografía cartelería referida a su establecimiento: elaborará 1 cartel en inglés 

con información diversa (ejemplo: promociones, ofertas, servicios ofrecidos, etc.)    

  

3.- Rúbrica para la actividad. 
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   VALORACIÓN MOTIVO 

Denominaci

ón de la 

actividad 

RA CE SUPER

ADO 

NO 

SUPERA

DO 

(Sólo en caso de no 

superado) 

Descripción 

de la rutina 

de la 

empresa: 

funciones y 

actividades. 

4. Redacta textos 

sencillos en lengua 

estándar, 

relacionando las 

reglas gramaticales 

con la finalidad de 

los mismos. 

a) Se han seleccionado las 

estrategias, estructuras, 

vocabulario y convenciones más 

adecuadas para el tipo de texto 

que se va a crear (fax, nota, carta 

o correo electrónico, entre 

otros). 

    

 

b) Se han redactado textos 

breves relacionados con 

aspectos cotidianos y/o 

profesionales. 
    

 

c) Se ha organizado la 

información de manera 

coherente y cohesionada. 
    

 

 

     

 

5. Aplica actitudes y 

comportamientos 

profesionales en 

situaciones de 

comunicación, 

describiendo las 

relaciones típicas 

características del 

país de la lengua 

extranjera. 

a) Se han definido los rasgos más 

significativos de las costumbres y 

usos de la comunidad donde se 

habla la lengua extranjera. 

    

 

b) Se han descrito los protocolos 

y normas de relación social 

propios del país. 
    

 

c) Se han identificado los valores 

y creencias propios de la 

comunidad donde se habla la 

lengua extranjera. 

    

 

d) Se han identificado los 

aspectos socio-profesionales 

propios del sector, en cualquier 

tipo de texto. 

    

 

e) Se han aplicado los protocolos 

y normas de relación social 

propios del país de la lengua 

extranjera. 

    
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ACTIVIDAD 4 

 

1.- Definición de la actividad: 

 

 

2.- Desarrollo de la actividad. 

Crea un texto breve escrito en inglés para publicar en las RRSS del establecimiento, pudiendo ser de 

índole informativa, promocional u otra.          

3.- Rúbrica para la actividad. 

  

Actividad  4. Escribir un post (publicación) para RRSS de la empresa 

Módulo / Curso Inglés 1º GDCFGM 

Resultado/s de Aprendizaje (RA) 4, 5 

Criterios de Evaluación (CE)  4d, 4g, 4e, 5a, 5b, 5c, 5d, 5e 
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   VALORACIÓN MOTIVO 

Denominaci

ón de la 

actividad 

RA CE SUPERA

DO 

NO 

SUPERAD

O 

(Sólo en caso de no 

superado) 

Publicación 

para las RRSS 

de la empresa. 

4. Redacta textos 

sencillos en lengua 

estándar, relacionando 

las reglas gramaticales 

con la finalidad de los 

mismos. 

d) Se han realizado resúmenes de 

textos relacionados con su 

entorno profesional, 

identificando las ideas 

principales de los mismos. 

    

 

e) Se ha cumplimentado 

documentación específica de su 

campo profesional, aplicando las 

fórmulas establecidas y el 

vocabulario específico. 

    

 

g) Se han utilizado las fórmulas 

de cortesía propias del 

documento que se va a elaborar. 
    

 

5. Aplica actitudes y 

comportamientos 

profesionales en 

situaciones de 

comunicación, 

describiendo las 

relaciones típicas 

características del país de 

la lengua extranjera. 

a) Se han definido los rasgos más 

significativos de las costumbres y 

usos de la comunidad donde se 

habla la lengua extranjera. 

    

 

b) Se han descrito los protocolos 

y normas de relación social 

propios del país. 
    

 

c) Se han identificado los valores 

y creencias propios de la 

comunidad donde se habla la 

lengua extranjera. 

    

 

d) Se han identificado los 

aspectos socio-profesionales 

propios del sector, en cualquier 

tipo de texto. 

    

 

e) Se han aplicado los protocolos 

y normas de relación social 

propios del país de la lengua 

extranjera. 

    
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5. ASPECTOS METODOLÓGICOS GENERALES 

5.1. Orientaciones metodológicas 
 

La metodología es el conjunto de criterios y decisiones que organizan, de 
forma global, la acción didáctica en el aula. La metodología a emplear tomará 
como eje el diálogo, el debate y la confrontación de ideas e hipótesis, ya que no 
podemos olvidar que el aprendizaje es un proceso social y personal que cada 
individuo construye al relacionarse, activamente, con las personas y la cultura en 
las que vive.  

Como orientaciones metodologías se utilizarán las siguientes:  

• Partir del nivel de desarrollo del alumnado y de sus conocimientos 
previos.  

• Favorecer la adquisición de aprendizajes significativos trasladables 
a las situaciones de trabajo relacionadas con el perfil profesional. 
De este modo, se crean relaciones entre los nuevos contenidos y 
lo que ya se sabe.  

• Contribuir al desarrollo de la capacidad de “aprender a aprender”, 
permitiendo que el alumno/a se adapte a nuevas situaciones de 
aprendizaje.  

• Crear un clima de aceptación mutua y cooperación.  
 

En definitiva, la metodología a utilizar será activa, participativa, creativa y 
reflexiva; para que el alumno/a sea protagonista de su propio aprendizaje. 
Además, será importante hacer ver al alumnado la funcionalidad de los 
contenidos, de manera que puedan utilizarlos en situaciones reales de la vida 
cotidiana en relación con sus intereses y motivaciones. 

5.2. Estrategias Didácticas 
El mundo está cambiando y con éste, la forma cómo las personas 

aprenden. Existe por eso, una necesidad urgente de reinventar la práctica 
docente y las metodologías de enseñanza, para adaptarlas a los nuevos 
contextos y garantizar así, aprendizajes significativos, y para ello se usarán las 
siguientes técnicas: 

• Aprendizaje Cooperativo 
• Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) 
• Flipped Classroom (Aula Invertida) 
• Gamificación 

 

5.3. Actividades de enseñanza-aprendizaje 
Se pretenden utilizar los siguientes tipos de actividades: 

• Actividades de evaluación de los conocimientos previos: Se 
realizan para obtener información acerca de qué sabe y qué 
procedimientos, destrezas y habilidades tiene desarrollado el 
alumnado sobre un tema concreto. 
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• Actividades de presentación-motivación: Introducen al alumnado 
en el tema que se aborda en la unidad didáctica.  

• Actividades de desarrollo de los contenidos: Permiten la 
adquisición de nuevos contenidos al alumnado.  

• Actividades de consolidación: El alumnado contrasta las nuevas 
ideas con las previas y aplica los nuevos aprendizajes. 

• Actividades de síntesis-resumen: Permite al alumnado establecer 
la relación entre los distintos contenidos aprendidos, así como la 
contrastación con los que tenía previamente. 

• Actividades de refuerzo y ampliación: Las actividades de refuerzo 
son las que permiten reforzar conocimientos al alumnado que no 
ha realizado de manera satisfactoria las actividades de desarrollo 
propuestas, mientras que las actividades de ampliación son las que 
permiten continuar construyendo conocimientos al alumnado que 
ha realizado de manera satisfactoria las actividades de desarrollo 
propuestas, y también las que no son imprescindibles en el 
proceso. 

• Actividades de evaluación: Son las actividades dirigidas a la 
evaluación formativa y sumativa que no estuvieron cubiertas por 
las actividades de aprendizaje de los tipos anteriores. 

• Actividades de recuperación: Son las que se programan para el 
alumnado que no haya alcanzado los conocimientos trabajados. 

5.4. Actividades complementarias y extraescolares 
Se consideran actividades complementarias las organizadas por el Centro 

durante el horario escolar y que tienen un carácter diferenciado de las 
propiamente lectivas por el momento, espacios o recursos que utilizan. La 
asistencia a estas actividades será obligatoria y evaluable para todo el alumnado, 
al igual que el resto de actividades lectivas. 

5.5. Organización del espacio, materiales y recursos 
Todas las sesiones correspondientes a este módulo, salvo las dedicadas 

a exámenes escritos, se desarrollarán en el aula 210 de dotación del ciclo, con 
PCs para todo el al alumnado, conexión a Internet y proyector multimedia. A título 
indicativo se indican los siguientes recursos: 

• Pizarra 
• Modelos y documentos reales en inglés. 
• A lo largo del curso los alumnos/as utilizarán el Student’s Book y el 

Workbook Burlington Professional Modules: Commerce & Sales. 
Además, se utilizará el material de audio que hay disponible en la web 
www.burlingtonbooks.es. 

• Plataforma digital: Google Classroom 
 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Qué evaluar  
En todos los elementos de la programación se hace referencia al proceso 

de enseñanza/aprendizaje (Decreto 327/2010), por lo tanto, siguiendo con la 
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misma técnica, a la hora de determinar qué se va a evaluar, distinguiremos 
entre:  

a) Evaluación del proceso de enseñanza: Se tendrán en cuenta todos 
los elementos que han intervenido en el proceso de enseñanza, 
tanto de la programación (selección de objetivos, tipo de 
contenidos, actividades, ...) como su aplicación didáctica 
(adecuación de recursos, intervenciones docentes, convivencia 
con el alumnado, …). Dicha evaluación se realizará al final de cada 
trimestre. 

b) Evaluación del aprendizaje: Se evaluará el grado de adquisición de 
los CRITERIOS DE EVALUACIÓN programados en los objetivos. 
 

6.2. Cómo evaluar 
Utilizaremos varias herramientas de evaluación, que aportarán la 

información suficiente al profesor a la hora de saber el grado de adquisición de 
los objetivos planteados: 

• Prácticas propuestas en algunas unidades didácticas, que serán 
resueltas de manera individual o en grupo y que podrán ser 
corregidas por el profesor y utilizando la coevaluación.  

• Aplicación de metodologías de Aprendizaje Basado en Proyectos 
(ABP) y Aprendizaje Cooperativo para recrear situaciones similares 
a las que el alumnado encontrará en las empresas reales. 

• Pruebas escritas teórico-prácticas distribuidas para cubrir los 
contenidos de las diferentes unidades didácticas. 

• Observación diaria. 

6.3. Cuándo evaluar 
1. Evaluación inicial. Al comienzo de curso se pasará un 

cuestionario con preguntas, para conocer los estudios y 
experiencias del alumnado, así como para obligar a hacer un 
esfuerzo de auto evaluación sobre conocimientos acerca del 
módulo en cuestión y otros módulos relacionados. 

2. Evaluación formativa o continua. Se trata de evaluar el 
desempeño del alumnado a lo largo de todo el curso. La evaluación 
continua se lleva a cabo durante el aprendizaje y va a suponer el 
conjunto de observaciones, respuestas y comportamientos que 
realizará el profesor sobre el alumnado. 

3. Evaluación final. Evaluación que se lleva a cabo al final del curso 
académico para determinar el grado de consecución de los 
objetivos académicos establecidos inicialmente en la programación 
didáctica. 

 

6.4. Calificación y Criterios de Calificación  
Teniendo en cuenta la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación 

final de este módulo profesional, se realizará en forma de calificaciones 
numéricas comprendidas entre 1 y 10 sin decimales, considerándose positivas 
las calificaciones iguales o superiores a 5 y negativas las restantes.  
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Es importante asumir las siguientes evidencias: 

• La superación del módulo profesional implica necesariamente la 
adquisición de todos los Resultados de Aprendizaje asociados 
al mismo. 

• Además, hay que considerar que para considerar adquirido un 
Resultado de Aprendizaje es preciso superar todos los Criterios 
de Evaluación que lo definen. 

• Un mismo Criterio de Evaluación puede ser evaluado varias veces 
en diferentes momentos del curso y con diferentes instrumentos. 
La calificación final de un Criterio de Evaluación será 
calculada como la media aritmética de la obtenida en todas las 
evaluaciones del mismo.  

• La calificación final del alumnado será calculada en función del 
peso que tiene asignada cada uno de los Criterios de Evaluación y 
el grado de consecución del mismo. 

6.5. Recuperación 

El alumnado tendrá la oportunidad de recuperar la parte de materia en la 
que no haya alcanzado los objetivos establecidos de forma satisfactoria con 
actividades de recuperación.  

          La recuperación de los contenidos no superados durante el curso se 

realizará durante el periodo de recuperación, en el que tendrán que asistir al horario 

que se habilite durante el mes de junio. La recuperación se hará mediante la corrección 

individual y en grupo de las prácticas propuestas, la observación diaria y una prueba 

teórico-práctica final.  

Si a causa de una falta de asistencia injustificada al aula, el alumnado no 
pudiera realizar alguna de las tareas evaluables, no se repetirá dicha prueba o 
actividad y será calificada con un cero. 

Si a causa de una falta de asistencia debidamente justificada (certificado 
médico de asistencia a consulta en caso de enfermedad, deber inexcusable, etc.) 
a clase, el alumnado no pudiera realizar alguna de las tareas evaluables el 
docente, en la medida de lo posible, repetirá dichas pruebas y tareas evaluables, 
en una fecha alternativa. 

 

7. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La diversidad está presente en todos los colectivos sociales. El reto de los 
centros educativos y del profesorado en relación con su alumnado, es potenciar 
el desarrollo de las capacidades en función de sus características diferenciales. 
Es una realidad que en un mismo grupo de clase vamos a encontrar diferencias 
en cuanto a sus capacidades, conocimientos previos, motivaciones e intereses, 
lo que significa que encontraremos distintas necesidades educativas. 

La LOE entiende por alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo (N.E.A.E.) a aquel que requiere una atención educativa diferente a la 
ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por dificultades 
específicas de aprendizaje, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse 
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incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de 
historia escolar.  

El alumnado con necesidades educativas especiales (N.E.E.), es aquel 
con discapacidad o trastornos graves de conducta. Los principios de actuación 
con estos alumnos son la no discriminación y la normalización educativa, a fin 
de lograr la igualdad de oportunidades para todos.  

En caso de tener que realizar algún tipo de adaptación, esta no supondrá en 

ningún caso la supresión de resultados de aprendizaje y objetivos generales del 

ciclo que afecten a la adquisición de la competencia general del título, y serán 

por tanto, solamente adaptaciones de acceso tal como se indica en el Artículos 

2 apartado 5 e) de la Orden de 29 de septiembre de 2010. 

7.1. Ritmos de aprendizaje 

La diversidad de alumnado en el aula hace que existan diferentes ritmos 
de aprendizaje, que debemos tener en cuenta en función de:  

• Atención personalizada al alumnado con un ritmo de 
aprendizaje más lento, ayudándoles en la resolución de 
problemas, dándoles más tiempo para la realización de ejercicios, 
prácticas, trabajos, y proponiéndoles actividades de refuerzo que 
les permitan la comprensión de los contenidos.  

• Proporcionar actividades complementarias al alumnado más 
aventajado para ampliar conocimientos sobre los contenidos 
tratados y otros relacionados. También podrán implicarse en la 
ayuda a sus compañeros de clase como monitores en aquellas 
actividades en las que demuestre mayor destreza. Con esta 
medida se pretende además reforzar la cohesión del grupo y 
fomentar el aprendizaje colaborativo. 

 

7.2. Atención a los Alumnos con necesidades específicas de apoyo 
educativo 

Es necesario tener en cuenta la existencia de alumnado que presente 
N.E.A.E. y, dentro de éstos, alumnado con necesidades educativas especiales 
(N.E.E.) como, por ejemplo: pérdida auditiva, ceguera, problemas de movilidad, 
en cuyo caso la actuación a llevar a cabo se realizará tratando: contenidos, 
metodología y herramientas de evaluación.  

En formación profesional las adaptaciones de atención a la diversidad son 
de acceso, metodológicas y medidas generales de atención individualizada, 
siendo estas no significativas, dado que las significativas curriculares resultan 
inviables puesto que impedirían que el alumnado adquiriese al completo el perfil 
profesional del título. 

Los principios de actuación con este tipo de alumnado son: la no-
discriminación y la normalización educativa, a fin de conseguir la igualdad de 
oportunidades.  

Las enseñanzas de formación profesional se adaptarán al alumnado con 
N.E.A.E. para que se garantice su acceso, permanencia y progresión en estas 
enseñanzas. En este sentido, el Centro y el Equipo Docente junto con el 

VERIFICACIÓN q3pmCSQjMxRTNEN0JENTI0REE3MTgw https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 230/283

La relación de firmantes del documento se incorpora al final del mismo.



Departamento de Orientación, tomarán las medidas oportunas teniendo en 
cuenta los recursos necesarios, para que el alumno en cuestión pueda conseguir 
los objetivos establecidos. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES I

GRADO D. C.F. DE G.B.
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016,
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos
que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas
de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y
las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para
mejorar el rendimiento académico del alumnado». 



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se determina que los centros docentes
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades
de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra. 



Además, «sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.3, los departamentos de coordinación didáctica concretarán
las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el
marco establecido en el capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo». 



Para la contextualización de nuestro centro concretamente, puntualizaremos y tendremos en cuenta las siguientes
características y peculiaridades: ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el IES La Mojonera se sitúa en
el municipio del cual toma su nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido,
dos de los núcleos urbanos con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30
kilómetros de distancia de la capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa
principalmente en la agricultura. La Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por
ser zona de acogida de población inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo
plástico, pronto demandó un esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los
propios hijos. De esta forma se produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió
en propietaria del terreno y rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población
procedente de zonas limítrofes afectó al ámbito educativo en la creación de nuevas aulas y centros de enseñanza
entre los cuales se encuentra nuestro IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996
comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más
recientemente han comenzado a llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de
los casi 700 alumnos matriculados en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del
alumnado extranjero no ha cesado en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los
países de origen más comunes entre nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de
alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia e, incluso, Argentina y Pakistán. 



En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Diversificación Curricular que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos planes
y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un mismo
objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas que lo
conforman. A continuación, se detallan los Planes y Proyectos vigentes para el curso 24/25 junto con sus
coordinadores:



Programas de Oficio


ASPECTOS GENERALES
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Bibliotecas Escolares 

Bienestar Emocional 

Plan de igualdad de género en educación de Andalucía 

Planes de compensación educativa 

TDE (Plan de Actuación Digital - Código Escuela 4.0) 



Programas Convocatoria General

ALDEA

aulaDjaque

ComunicA

Emprendimiento Educativo

Hábitos de Vida Saludable

Prácticas CC.E. y Psicología

Prácticas Universidad (E. Social)

Prácticum COFPYDE

Prácticum Grado Maestro

Prácticum Máster Secundaria

Programa ADA (Alumnado Ayudante Digital en Andalucía)

Programas Culturales

Red Andaluza: Escuela "Espacio de Paz"



Programas Convocatoria Específica

Más Deporte

Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Lectora

Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Matemática

PROA

PROA+ "TRANSFÓRMATE"

Programa de Atención Socioeducativa ZTS



Programas Internacionales

Erasmus+(FP) - - Proyectos acreditados de movilidad

de estudiantes y personal de Formación Profesional (FP)

Programa de centro bilingüe - Inglés Permanentemente



Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y formativa de este
centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación Lingüística) y dos
aulas de Educación Específica en las que se desarrollan actividades de Pedagogía Terapéutica y se atiende al
alumnado que precisa de Apoyo a la Integración. En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de
la mayoría de las familias de nuestro alumnado es medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de los
grupos bilingües y de los de enseñanzas postobligatorias, el principal obstáculo con el que nos encontramos los
docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre todo de aquellas
a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso
seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos obliga a
adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. 

Debido a todo lo anterior es por lo que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar
estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más
amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se
fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una
actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando
siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo
diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades
a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en
definitiva, maneras de comprender y el mundo que nos rodea.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
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que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 





Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».



De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «En el caso de los ciclos formativos
de grado básico, el alumnado adquirirá estas competencias en un entorno vinculado al mundo profesional. Esto
incrementará las posibilidades de su consecución y mejorará sus condiciones de aprendizaje, preparándolo para la
continuación de su formación.

El eje del currículo del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales aborda de manera directa las dimensiones
comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias para desarrollar esa ciudadanía independiente,
activa y comprometida, así como para ejercer profesiones cualificadas.».

«En combinación con los aspectos más íntimamente vinculados con las Ciencias Sociales, la dimensión
comunicativa de este currículo implica comunicarse eficazmente y con corrección en lengua castellana, así como
comprender y expresarse adecuadamente en lengua extranjera, de modo que el alumnado pueda ampliar su
repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar sus destrezas comunicativas.».
«Por su parte, los saberes básicos se estructuran en tres bloques, que se corresponden con las materias que
integran el ámbito. El bloque «Ciencias Sociales» abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo
del pensamiento histórico, la comprensión de la integración europea y los valores democráticos, con el fin de
permitir que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía activa y responsable. El bloque «Comunicación en lengua
castellana» integra los saberes relacionados con la capacidad de comunicarse en dicha lengua de manera eficaz y
correcta, así como los saberes necesarios para acceder a la información de manera crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual y el desarrollo y fomento del hábito lector en el alumnado. Por último, en el bloque «
Comunicación en lengua extranjera» se agrupan los saberes que permiten la comprensión y la expresión en lengua
extranjera, orientada a las necesidades específicas de cada ámbito profesional, así como un acercamiento al
plurilingüismo y la interculturalidad como formas de abordar el aprendizaje de la lengua y la cultura extranjera,
partiendo de los conocimientos y las experiencias propias y de los repertorios individuales.



Justificación Legal:
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- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.- Instrucciones de 21 de
junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la
lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación
Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del equipo de ciclo: 
Cristina Aranda Arribas (Itin.Pers.Empleab.GB)

Cristina Fernández González (Ámbito Ciencias Aplicadas I)

Ana Isabel González Vicaria (Orientador Escolar)

Herminia Lupiáñez Sánchez (Audición y Lenguaje)

Alexandra Madolell Mañas (Técnicas Administrativas Básicas - Coordinación Dual)

Isabel Martín García (Orientadora Escolar)

María Isabel Morales Callejón (Atención al Cliente - Coordinación Dual)

María Ángeles Rodríguez Alonso (Ámbito Socio-Lingüístico I)

Sonia María Tortosa Pomares (Tratamiento Informático de Datos - Coordinación Dual)

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
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i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
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j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 



De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «El enfoque, la nivelación y la
definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de la concepción del aprendizaje como
un proceso dinámico y continuado, flexible y abierto, que debe adecuarse a las circunstancias, necesidades e
intereses del alumnado. Se espera que este sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el
seno de situaciones comunicativas propias d e los diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a
partir de contextos relacionados con temas cotidianos, de relevancia personal o profesional para el alumnado o de
interés público próximo a su experiencia.

La elección de las herramientas didácticas debe ir enfocada a favorecer la adquisición de la competencia para
aprender a aprender, permitir la retroalimentación a lo largo del proceso y posibilitar la construcción significativa de
conocimientos relevantes, teniendo en cuenta las circunstancias específicas del alumnado, su posible falta de
motivación, autoestima y contexto personal, familiar y social. Dichos aspectos requerirán la aplicación de estrategias
metodológicas motivadoras, complementadas con medidas concretas y graduales, acordes a la diversidad de
niveles de conocimiento, intereses y motivación del alumnado, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo
largo de toda la vida.».


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»



Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
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CONCRECIÓN ANUAL
1º G.D.C.F.G.B. (Servicios Administrativos) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales I

En art. 12.1 de la Orden 30 de Mayo de 2023 describe que la evaluación inicial del alumnado ha de ser
competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de
partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como
otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba
objetiva. Tal como se indica en este mismo artículo los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.

La evaluación inicial del alumnado en nuestro centro se lleva a cabo a lo largo de un mes al inicio del curso y en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Para realizarla se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, la cual, a través de diferentes actividades evaluables no calificables (dinámicas de cohesión de
grupo, trabajo en equipo, relaciones interpersonales, comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, uso de las
TICs) nos ayudará a detectar las necesidades del alumnado y, también, sus puntos fuertes. Esta información es de
vital importancia para adoptar las medidas generales y específicas de atención a la diversidad necesarias en cada
caso y tenida en cuenta para la elaboración del presente documento.

Tal y como se indica en el artículo citado más arriba, los resultados de esta evaluación no figurarán como
calificación en los documentos oficiales de evaluación.



Tras la evaluación inicial del alumnado  se ha podido obtener la siguiente información: 

El grupo presenta un nivel bastante pobre en la asignatura, especialmente en cuanto a conocimientos de gramática
y su competencia en las distintas destrezas. Escasa predisposición al trabajo y el estudio. 


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y el artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, podemos establecer los siguientes principios pedagógicos:

1. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y capacidad comunicativa.

2. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

 3. Se fomentará de manera transversal la educación emocional y en valores, la igualdad de género, pensamiento
crítico, competencia digital y la creatividad. Del mismo modo, se fomentará de manera transversal la educación
para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.

4. Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación a través de la
incorporación del uso de las TICS en el aula y fuera de clase.

5. Con el fin de garantizar el correcto tratamiento del alumnado y sus capacidades, se prestará especial atención al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado,
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según se recoge en art. 7 del Decreto 102/23, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
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educativo.

El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por  ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de  conocimiento.  

Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconfianza, y los
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.  

  

  

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el  alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.  

  

  

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la  experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas.

  

  

Las tecnologías de la información y de la comunicación para el  aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como  herramientas integradas para el desarrollo del currículo.  





Para todo ello, se utilizará el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), ya que se le pedirá al alumnado que se
sumerja en diversas situaciones reales en las que tendrá que intervenir trabajando en grupo, investigando y
analizando resultados. Asimismo, el Aprendizaje Cooperativo estará presente en todas las situaciones de
aprendizaje, aunque también se combinará con tareas individuales y en parejas.

Las situaciones de aprendizaje acordadas por el departamento se adaptarán a la realidad del grupo-clase y a las
necesidades particulares del alumnado, tanto en formato como en contenido.


4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo.

1. MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO:

Libro de texto 

TÍTULO: FPB Comunicación y Sociedad

EDITORIAL: McMillan



2. RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:

Diccionarios en papel y online. 

Fotocopias de actividades de refuerzo. 

Página web de la editorial. 

Actividades y juegos online de diferentes páginas webs educativas.

Revistas y periódicos en inglés. 

TICS y portátiles provistos por el centro.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como criterios de calificación se usarán los proporcionados por la normativa vigente e implementados en el
Cuaderno de Séneca, a través de las rúbricas de los criterios de evaluación incluidos en las actividades evaluables
planteadas; así, para cada actividad evaluable creada en el Cuaderno se incluirá uno o varios criterios de
evaluación a través de los cuales se valorará la adquisición de los diferentes resultados de aprendizaje concretados
para el 1º curso del CFGB.

Las herramientas o evidencias que utilizaremos para la trazabilidad de la adquisición de los resultados de
aprendizaje serán las creadas en el centro para tal fin, a saber: ABJ, audiciones, búsqueda y selección, coloquios,
creación de cartas, creación de textos, cuaderno de clase, cuestionario, debate, diario de aprendizaje, ejercicios y
correcciones, elaboración de blog o web, esquema, exposición, grabación de audio, grabación de vídeo, informe,
lámina, lectura y análisis, línea de tiempo, mapa conceptual, maqueta, podcast, portfolio, presentación, producto

final, proyecto, prueba escrita, prueba oral, prueba práctica, registro del desempeño, representación, resolución de
problemas, resolución de retos, trabajo de investigación, uso de aplicaciones y creación de textos.
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6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ACyCSI.1.1.Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones sociales, las
actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes patrimoniales, analizando sus orígenes y
evolución e identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos, los problemas actuales y sus
valores presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la
sociedad.
ACyCSI.1.2.Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y su relevancia en el
presente y futuro de la sociedad española de  las comunidades locales, destacando la contribución del Estado,
sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad integral ciudadana, a la cooperación
internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la ciudadanía global, para contribuir a crear un
mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.
ACyCSI.1.3.Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema democrático y
constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y geográficos, las instituciones y las
diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan y manifiestan, para adecuar el
comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, valores, derechos y deberes.
ACyCSI.1.4.Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir de diferentes
fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las necesidades detectadas y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, para integrarla como conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico,
personal y respetuoso con la propiedad intelectual.
ACyCSI.1.5.Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, atendiendo a las convenciones
propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a diferentes ámbitos y contextos, para dar
respuesta a necesidades concretas.
ACyCSI.1.6.Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, compartiendo experiencias
de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de esta actividad.
ACyCSI.1.7.Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando recursos analógicos y
digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e interacción, para responder de manera
creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales concretas.
ACyCSI.1.8.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, usando los repertorios
personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para gestionar de forma empática y
respetuosa situaciones interculturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ACyCSI.1.1.Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las 
relaciones sociales, las actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes 
patrimoniales, analizando sus orígenes y evolución e identificando las causas y consecuencias de los 
cambios producidos, los problemas actuales y sus valores presentes, para realizar propuestas que 
contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la sociedad.

Competencia específica: ACyCSI.1.2.Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración 
europea y su relevancia en el presente y futuro de la sociedad española de  las comunidades locales, 
destacando la contribución del Estado, sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad 
integral ciudadana, a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la
ciudadanía global, para contribuir a crear un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

Competencia específica: ACyCSI.1.3.Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro 
sistema democrático y constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y 
geográficos, las instituciones y las diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan 
y manifiestan, para adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, valores, 
derechos y deberes.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACyCSI.1.1.1.Analizar e interpretar el entorno para que el alumnado pueda asumir sus derechos y
responsabilidades y pueda contribuir al bienestar futuro y al  desarrollo sostenible desde una perspectiva
sistémica e integradora, a través de conceptos y procedimientos geográficos, identificando alguno de sus
elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado de sostenibilidad y equilibrio de los espacios a
partir de actitudes de defensa, protección, conservación y mejora de su entorno más cercano.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.1.2.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado desde la prehistoria con las
distintas identidades colectivas que se han construido hasta la edad moderna, contextualizando los fenómenos
que se han ido produciendo y las respuestas que se han dado en cada momento de la historia, reflexionando
sobre los múltiples significados que adoptan y las distintas finalidades de las mismas, y explicando y valorando la
realidad multicultural generada a lo largo del tiempo.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.1.3.Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-artístico, cultural y natural para comprender el
entorno cercano, especialmente de la Comunidad Autónoma andaluza, y como un recurso esencial para el
disfrute y desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que contribuyan a su conservación y a un desarrollo
ecosocial sostenible.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.2.1.Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su relevancia en la construcción de la
sociedad española en el escenario de losgrandes flujos de difusión cultural y técnica y en el contexto de las
relaciones políticas y de la economía internacional para entender la política,la sociedad y la cultura de nuestro
país.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.2.2.Identificar y valorar el papel que ha  desempeñado España en las redes de intercambio europeas
y qué implicaciones tiene en el presente y en el futuro de la sociedad española y andaluza, el hecho de formar
parte de la Unión, y las principales instituciones europeas, analizando sus principios rectores, sus normas de
funcionamiento y sus funciones, juzgando su papel en los conflictos internacionales y reconociendo su
contribución a la paz y a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible, a la lucha contra el cambio
climático y a la ciudadanía global.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.2.3.Promover el interés del alumnado por la realidad internacional y los problemas y retos que plantea
el mundo en el que vivimos, expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones y en el modo
de concretarlos desde la propia capacidad de acción a partir de la riqueza que supone la diversidad cultural,
valorando la contribución de programas y misiones dirigidos por los Estados, los organismos internacionales y las
asociaciones civiles para el logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia social y la cooperación entre los
pueblos.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.3.1.Identificar y analizar los principios, valores, deberes y derechos fundamentales de la Constitución
española, el sistema democrático y sus instituciones y sus diferentes organizaciones sociales, políticas y
económicas, explicando su función como mecanismos que regulan la convivencia y la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ACyCSI.1.4.Buscar y seleccionar información de manera progresivamente 
autónoma a partir de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las 
necesidades detectadas y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, para integrarla como 
conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico, personal y respetuoso con la propiedad 
intelectual.

Competencia específica: ACyCSI.1.5.Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa,
atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a 
diferentes ámbitos y contextos, para dar respuesta a necesidades concretas.

Competencia específica: ACyCSI.1.6.Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y 
conocimiento, compartiendo experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar 
de la dimensión social de esta actividad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACyCSI.1.3.2.Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común tanto del
período de transición a la democracia en España como de los distintos movimientos, acciones y acontecimientos
que han afianzado las ideas y valores que conforman nuestro actual sistema democrático, señalando los
principales modelos de organización social y política que se han ido gestando.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.3.3.Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los principios, valores, derechos y deberes
democráticos y constitucionales, identificando los motivos y argumentos que sustentan su validez y rechazando
todo tipo de discriminación, especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos, de género,
orientación sexual o pertenencia a minorías etnoculturales.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.4.1.Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y organización de
información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del objetivo, perseguido y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.4.2.Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma,
respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes consultadas.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.5.1.Comprender elsentido global, laestructura, la informaciónmás relevanteen función de
lasnecesidades comunicativasy la intencióndel emisor en textosorales, escritos y multimodalesde
diferentesámbitos, evaluandosu calidad, sufiabilidad y l a i doneidaddel canal utilizadocon el propósitode formar
lectorescompetentes y autónomosante todo tipode textos, incorporandoel andaluz,como modalidad
lingüísticadiferenciadorap ara s er v aloraday respetadacomo patrimonio propioen el marco de lalengua española.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.5.2.Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con diferente grado de
planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y profesional, ajustándose a las convenciones
propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia y el registro adecuado, en diferentes
soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.5.3.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la situación comunicativa,
destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar un texto final coherente, cohesionado
y con el registro adecuado, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.5.4.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo
y en situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación
conversacional y cortesía lingüística conociendo las estrategias para tomar y ceder la palabra.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.6.1.Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, dejando constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y explicando los criterios de
selección de las lecturas, e incluyendo el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales, para
fomentar el hábito lector y configurar la autonomía y la identidad lectora, incorporando autores y obras relevantes
de nuestra cultura andaluza, para que sean conocidos, valorados y respetados, como patrimonio propio y en el
marcode la literatura españolay universal.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ACyCSI.1.7.Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, 
empleando recursos analógicos y digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e 
interacción, para responder de manera creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales 
concretas.

Competencia específica: ACyCSI.1.8.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural,
usando los repertorios personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para 
gestionar de forma empática y respetuosa situaciones interculturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACyCSI.1.6.2.Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos para configurar una comunidad de
lectores con referentes compartidos y desarrollar de manera guiada las habilidades de interpretación,
relacionando el sentido de la obra con sus elementos formales y contextuales, y relacionando el texto leído con
otras manifestaciones artísticas, incluido el Flamenco como expresión artística, patrimonio cultural inmaterial de
la humanidad, en función  de temas, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, facilitando el tránsito a
textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.7.1.Entender el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o propios de su
iniciación profesional de especialización, que permitan al alumnado extraer su sentido general para satisfacer
necesidades comunicativas concretas, expresados de forma clara y en el registro estándar de la lengua
extranjera.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.7.2.Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y multimodales, breves, sencillos,
estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas establecidas y haciendo
uso de herramientas y recursos  analógicos y digitales, dando lugar a la redacción y exposición de textos; incluir
la exposición de una pequeña descripción o anécdota, una presentación formal sobre un tema propio del ámbito
profesional de especialización del ciclo.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.7.3.Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas, implicando uno o dos participantes en la
construcción de un discurso con producciones breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre temas cotidianos,
de relevancia personal o próximos al ámbito profesional del ciclo, mostrando empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de interlocutores e interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.7.4.Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la propia especialidad profesional
síncronos, estrategias adecuadas para poner en práctica la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales
de la comunicación, así como iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra en lengua
extranjera.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.8.1.Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera utilizando los conocimientos y
estrategias del repertorio lingüístico y cultural propio, para que, partiendo de experiencias propias, el alumnado
pueda ampliar y mejorar el aprendizaje de lenguas nuevas con apoyo de otras y otros participantes y de soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.8.2.Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como fuente de enriquecimiento personal y
profesional, identificando los elementos culturales y lingüísticos, incluyendo rasgos de la cultura andaluza, que
fomentan el respeto, la sostenibilidad y la democracia.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Ciencias Sociales.
1. Objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales: procedimientos, términos y conceptos.

2. Fuentes históricas y arqueológicas del conocimiento histórico. Riesgos del uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación. Uso ético de la información. El problema de la desinformación.

3. Las grandes migraciones humanas y e l nacimiento de las primeras culturas.

4. Las raíces clásicas del mundo occidental. Las instituciones, el pensamiento y el arte greco-latino.

12.  Sáberes básicos:
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B. Comunicación lengua castellana.
1. Alfabetización mediática e informacional.

2. Comunicación. Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos.

1. Estrategias de búsqueda y selección de información fiable, pertinente y de calidad.

2. Aspectos básicos de la propiedad intelectual.

3. Riesgos y consecuencias de la manipulación y la desinformación

4. Estrategias de organización de la información: notas, esquemas, mapas conceptuales, resúmenes, etc.

5. Tecnologías de la información. Dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales de búsqueda de información.

1. Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia
social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos
no verbales de la comunicación.

2. Secuencias textuales básicas con especial atención a las expositivas y argumentativas.

3. Mecanismos de coherencia, cohesión y adecuación textual.

4. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que
amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación).

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los
textos icónico-verbales y multimodales.

6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.

7. nteracción oral y escrita de carácter informal y formal. Cooperación conversacional y cortesía lingüística y etiqueta digital.
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. Estrategias discursivas y dialógicas para la expresión de
ideas, la confrontación y el consenso.

8. Comprensión oral: sentido global del texto. Selección de la información relevante. La intención del emisor. Producción oral
formal. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la
oralidad formal. La deliberación oral argumentada.

9. Comprensión lectora: sentido global del texto. La intención del emisor.

10. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes.

11. Corrección gramatical y ortográfica. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación
con el significado. Uso de diccionarios, manuales de consulta y correctores ortográficos en soporte digital.

5. Principales hitos de la historia mundial, europea y nacional: causas y consecuencias sociales, políticas, económicas y 
culturales.

6. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas.

7. Organización social y p olítica a lo largo de la historia: la transformación política del ser humano (desde la servidumbre a la 
ciudadanía). La ley como contrato social.

8. Las formaciones identitarias (ideologías, nacionalismos y movimientos supranacionales).

9. La huella humana y la conservación, protección y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural y natural. Significado y 
función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones, con especial referencia a nuestra cultura 
andaluza. La relación del ser humano y la naturaleza a lo largo de la historia.

10. El proceso de construcción europea: integración económica, monetaria y ciudadana. Las Instituciones europeas. 
Ciudadanía europea y global: ideas y actitudes para la formación de una identidad común.

11. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral ciudadana y a la convivencia social.

12. E spaña en Europa y el mundo. La seguridad y la cooperación internacional. Los compromisos internacionales de España. 
La resolución pacífica de conflictos.

13. El sistema democrático: su construcción, sus principios básicos y distintos modelos. Instituciones y organizaciones 
democráticas. La Constitución española y el Ordenamiento normativo autonómico, nacional y supranacional.

14. Valores, derechos y deberes democráticos. La ciudadanía democrática: la participación, la responsabilidad ética y 
ecosocial, participación en proyectos comunitarios.

15. La Declaración Universal de los Derechos Humanos: origen y justificación.

16. El problema de la desigualdad. La solidaridad con colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social.

17. Diversidad social, multiculturalidad e interculturalidad. El respeto por las minorías etnoculturales. La crítica al eurocentrismo.

18. El logro de una efectiva igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas. El reconocimiento de los derechos 
LGTBQ+.

19. La emergencia climática y los problemas ecosociales. La conciencia ambiental. Compromiso y acción ante los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Los efectos de la globalización en las sociedades actuales.
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C. Comunicación en lengua extranjera.

3. Educación literaria.

4. Reflexión sobre la lengua.

12. Autoconfianza: puesta en valor de los puntos fuertes. El error en la comunicación como oportunidad de mejora.

1. Lectura guiada de obras relevantes del patrimonio literario de nuestra Comunidad Autónoma, nacional y universal y de la
literatura actual inscritas en un itinerario temático o de género.

2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras. Discusiones o conversaciones literarias.

3. Construcción del sentido de la obra a partir del análisis de sus elementos formales y contextuales. Efectos de sus recursos
expresivos en la recepción.

4. Estrategias de movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada
entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas.

5. Expresión, a través de modelos, de la experiencia lectora y de diferentes formas de apropiación y recreación de los textos
leídos.

6. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y
oralización implicados.

1. Análisis de la diversidad lingüística del entorno. Biografía lingüística.

2. Reconocimiento de las lenguas de España y de las variedades dialectales del español. Las lenguas de signos. Exploración
y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos.

3. Aproximación a l a lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y
sistema de escritura, las palabras (forma y significado) y su organización en el discurso (orden de las palabras y conexión
entre los componentes oracionales).

4. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones
semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.

2. Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y lacoproducción 
de textos orales, escritos y multimodales.

3. Funciones comunicativas básicas tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización adecuadas al 
contexto comunicativo: saludar, despedirse y presentarse; describir a personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas y lugares en elespacio; pedir e intercambiar información; dar instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar 
y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; etc.

4. Modelos contextuales y géneros discursivos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos: tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización.

5. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus 
propiedades, la cantidad y la cualidad; el espacio y las relaciones espaciales; el tiempo y las relaciones temporales; la 
afirmación, la negación; la interrogación y la exclamación; relaciones lógicas básicas.

6. Léxico, frases y expresiones de uso común en el ámbito personal y en el ámbito profesional de especialización.

7. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

8. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

9. Cortesía lingüística y etiqueta digital.

10. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción y colaboración para el aprendizaje, la comunicación tanto del ámbito personal como del 
ámbito profesional de especialización

11. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible,
a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio.

12. Estrategias básicas para identificar, recuperar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, e tc.) 
a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

13. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana y a las situaciones propias del ámbito 
profesional de especialización.

14. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística y cultural, incluida la de nuestra Comunidad 
Autónoma.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ACyCSI.1.
1
ACyCSI.1.
2
ACyCSI.1.
3
ACyCSI.1.
4
ACyCSI.1.
5
ACyCSI.1.
6
ACyCSI.1.
7
ACyCSI.1.
8

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X
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X

X

X
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X
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X

X X X
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C
C

1
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C
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C
C

3
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C
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C
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C
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C
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5
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E
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C
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C
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C
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C
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C
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A
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C
P

S
A

A
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C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES 
II

GRADO D. C.F. DE G.B.

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del equipo de ciclo:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º G.D.C.F.G.B. (Servicios Administrativos) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales II
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES II

GRADO D. C.F. DE G.B.
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El I.E.S. La Mojonera se sitúa en el municipio del cual toma su nombre, ubicado en el Poniente almeriense. Se trata
de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido, dos de los núcleos urbanos con mayor

población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30 kilómetros de distancia de la capital

almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa principalmente en la agricultura. La

Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por ser zona de acogida de población

inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo plástico, pronto demandó un

esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los propios hijos. De esta forma se

produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió en propietaria del terreno y

rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población procedente de zonas limítrofes

afectó al ámbito educativo en la creación de nuevos centros de enseñanza entre los cuales se encuentra nuestro

IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996 comenzó la llegada de población

procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más recientemente han comenzado a

llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de los casi 700 alumnos matriculados
en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del alumnado extranjero no ha cesado

en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de origen más comunes entre
nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de alumnado procedente de Lituania, Rumanía,

Rusia y también Argentina y Pakistán.



En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las

características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de

Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de

Formación Profesional Básica que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos

planes y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un

mismo objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas
que lo conforman. Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y

formativa de este centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación

Lingüística) y profesorado de Pedagogía Terapéutica y se atiende al alumnado que precisa de Apoyo a la

Integración.

En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de las enseñanzas posobligatorias, el principal obstáculo con el
que nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las

familias, sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos

ofrece una idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro
alumnado, y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo

que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para
el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de

conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro.

Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que

les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando
la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En
este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la

que vivimos.

En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de las enseñanzas posobligatorias, el principal obstáculo con el
que nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las

familias, sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos

ofrece una idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro
alumnado, y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo

que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para

ASPECTOS GENERALES
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el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de

conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro.

Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que

les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando
la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En
este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la

que vivimos.

En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de las enseñanzas posobligatorias, el principal obstáculo con el
que nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las

familias, sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos

ofrece una idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro
alumnado, y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo

que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para
el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de

conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro.

Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que

les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando
la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En
este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la

que vivimos.

En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de las enseñanzas posobligatorias, el principal obstáculo con el
que nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las

familias, sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos

ofrece una idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro
alumnado, y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo

que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para
el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de

conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro.

Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que

les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando
la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En
este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la

que vivimos.

En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de las enseñanzas posobligatorias, el principal obstáculo con el
que nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las

familias, sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos

ofrece una idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro
alumnado, y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo

que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para
el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de

conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro.

Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que

les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando
la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En
este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la

que vivimos.

En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de las enseñanzas posobligatorias, el principal obstáculo con el
que nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las

familias, sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos
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ofrece una idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro
alumnado, y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo

que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para
el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de

conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro.

Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que

les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando
la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En
este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la

que vivimos.

En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de las enseñanzas posobligatorias, el principal obstáculo con el
que nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las

familias, sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos

ofrece una idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro
alumnado, y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo

que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para
el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de

conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro.

Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que

les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando
la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En
este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la

que vivimos.

En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de la mayoría de las familias de nuestro alumnado es
medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de las enseñanzas posobligatorias, el principal obstáculo con el
que nos encontramos los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las

familias, sobre todo de aquellas a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos

ofrece una idea del escaso seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro
alumnado, y nos obliga a adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. Es por todo lo anterior por lo

que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar estrategias creativas y motivadoras para
el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más amena y accesible la adquisición de

conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se fomentarían a nivel particular fuera del centro.

Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una actitud curiosa y crítica con la realidad, que

les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando siempre puntos de vista diferentes y usando
la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo diferente, además de enriquecerse con ello. En
este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades a través del cual nuestro alumnado, y nosotros
mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en definitiva, maneras de comprender la realidad en la

que vivimos.

En cuanto a los Planes y Programas en los que participa el Departamento, el centro se va a adscribir al

PROGRAMA CIMA. Se incluye, además, el Plan de Bibliotecas, el Plan de Igualdad y el Plan de Bilingüismo, que no
se imparte en este ciclo.

Se van a incluir en el Plan de Centro las propuestas recogidas en junio de 2024 , que incluyen: talleres de

mediación, jornadas de convivencia, punto de encuentro entre iguales durante los recreos, reactivación del aula

externa, rutinas de gestión del aula, taller de juegos durante los recreos, etc.

Asimismo, están en marcha el plan de Aulas Verdes Abiertas  y  el

Programa +Equidad, para invertirlo en innovación.




2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
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desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 





Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».



De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «En el caso de los ciclos formativos
de grado básico, el alumnado adquirirá estas competencias en un entorno vinculado al mundo profesional. Esto
incrementará las posibilidades de su consecución y mejorará sus condiciones de aprendizaje, preparándolo para la
continuación de su formación.

El eje del currículo del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales aborda de manera directa las dimensiones
comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias para desarrollar esa ciudadanía independiente,
activa y comprometida, así como para ejercer profesiones cualificadas.».

«En combinación con los aspectos más íntimamente vinculados con las Ciencias Sociales, la dimensión
comunicativa de este currículo implica comunicarse eficazmente y con corrección en lengua castellana, así como
comprender y expresarse adecuadamente en lengua extranjera, de modo que el alumnado pueda ampliar su
repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar sus destrezas comunicativas.».
«Por su parte, los saberes básicos se estructuran en tres bloques, que se corresponden con las materias que
integran el ámbito. El bloque «Ciencias Sociales» abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo
del pensamiento histórico, la comprensión de la integración europea y los valores democráticos, con el fin de
permitir que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía activa y responsable. El bloque «Comunicación en lengua
castellana» integra los saberes relacionados con la capacidad de comunicarse en dicha lengua de manera eficaz y
correcta, así como los saberes necesarios para acceder a la información de manera crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual y el desarrollo y fomento del hábito lector en el alumnado. Por último, en el bloque «
Comunicación en lengua extranjera» se agrupan los saberes que permiten la comprensión y la expresión en lengua
extranjera, orientada a las necesidades específicas de cada ámbito profesional, así como un acercamiento al
plurilingüismo y la interculturalidad como formas de abordar el aprendizaje de la lengua y la cultura extranjera,
partiendo de los conocimientos y las experiencias propias y de los repertorios individuales.



Justificación Legal:



- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
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- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.- Instrucciones de 21 de
junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la
lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación
Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del equipo de ciclo: 
Los componentes del Departamento de Inglés este curso 2025-2026 son los siguientes: 



- Juana Camacho de la Torre: 3º ESO (8h. semanales), 4º ESO (8h. semanales)

- Ana María Fernández Campoy: 1º ESO (4h. semanales), 2ºCFGB Comunicación y Sociedad II (5h. semanales),
PDC Ámbito Sociolingüístico (9h. semanales)

- Sandra Jiménez Praena: 1ºESO (8h. semanales), 2º ESO (8h. semanales)

- Alejandro Leyva Sáez: 2ºESO (8h. semanales), 1º Bachillerato (8h. semanales)

- Catalina Plaza Marín: 1ºESO (4h. semanales), 2ºESO (4h. semanales), 2º Bachillerato (3h. semanales),  1ºCFGM
Actividades Comerciales   (5h. semanales), 2º Atención Educativa (1h. semanal)

- Dolores Medina Ruiz: 1º ESO (4h. semanales), 3ºESO (12h. semanales), 2º Bachillerato (3h. semanales)

- María Ángeles Rodríguez Alonso: 2ºESO Francés (2h. semanales), 4ºESO (8h.semanales),  1ºCFGB (6h.
semanales), 1º Textos Bilingües (1h. semanal)

- Aylín Rodríguez Martín: 3ºESO (8h.semanales),  4ºESO (8h. semanales)


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
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h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
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alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 



De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «El enfoque, la nivelación y la
definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de la concepción del aprendizaje como
un proceso dinámico y continuado, flexible y abierto, que debe adecuarse a las circunstancias, necesidades e
intereses del alumnado. Se espera que este sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el
seno de situaciones comunicativas propias d e los diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a
partir de contextos relacionados con temas cotidianos, de relevancia personal o profesional para el alumnado o de
interés público próximo a su experiencia.

La elección de las herramientas didácticas debe ir enfocada a favorecer la adquisición de la competencia para
aprender a aprender, permitir la retroalimentación a lo largo del proceso y posibilitar la construcción significativa de
conocimientos relevantes, teniendo en cuenta las circunstancias específicas del alumnado, su posible falta de
motivación, autoestima y contexto personal, familiar y social. Dichos aspectos requerirán la aplicación de estrategias
metodológicas motivadoras, complementadas con medidas concretas y graduales, acordes a la diversidad de
niveles de conocimiento, intereses y motivación del alumnado, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo
largo de toda la vida.».


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»



Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y

proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º G.D.C.F.G.B. (Servicios Administrativos) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales II

La evaluación inicial, tal y como indica la Norma, es una evaluación que se realiza a lo largo de un mes, al inicio
delcurso, y que tiene carácter diagnóstico; esto es, se realiza para obtener información, de manera que se pueda
ajustar la respuesta educativa a las necesidades individuales del alumnado. 

En nuestro centro, la evaluación inicial del alumnado de 2º CFGB de Servicios Administrativos se desarrolló a lo
largo de un mes, desde el día 15 de septiembre hasta el 6 de octubre de 2025; en este periodo se realizaron
diferentes actividades evaluables (no calificables) con el alumnado, prestando especial atención a las dinámicas de
cohesión de grupo (aunque ya se conocen del curso pasado y se llevan bien),  el trabajo en equipo, las normas
para el trabajo en grupo, la comprensión oral y escrita, la expresión oral y escrita o el uso de las TIC. A través de la
observación directa se han podido detectar las necesidades del alumnado y los puntos fuertes.  Se trata de un
grupo reducido de alumnos, 5 alumnos en concreto, que son los pocos que pudieron pasar del curso el año pasado.
Vienen de una clase bastante conflictiva y tienen cierta tendencia a charlar y dispersarse en clase, aunque
responden bien a las llamadas de atención de momento y trabajan bien con supervisión constante. En nivel medio
de los alumnos oscila entre medio y bajo, detectándose una necesidad de mejora en comprensión lectora y uso de
las herramientas digitales. No hay ningún alumno con NEAE en el grupo y la impresión general es que todos
pueden promocionar este curso. Una alumna, ya ha faltado en el período de evaluación inicial sin justificar
ausencias, se le recordará que según la nueva normativa superar el 20% de faltas injustificadas implica que se
pierde el derecho a evaluación continua. 



Tras la evaluación inicial del alumnado se ha podido obtener la siguiente información: 

Grupo de 5 alumnos, 4 chicas y 1 chico. Los únicos que promocionaron del curso de 1ºCFGB el curso pasado. Nivel
bajo en lengua, sociales e inglés (excepto 1 alumna que parte con nivel medio-alto de inglés). Hay una buena
convivencia en clase y trabajan con supervisión.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios pedagógicos son condiciones fundamentales para la puesta en marcha del currículo; son las
condiciones necesarias que debe cumplir el currículo educativo para conseguir el desarrollo integral de las
personas. En este sentido, en el IES La Mojonera, para el 2º curso de CFGB partimos de los principios

pedagógicos de la etapa de ESO, recogidos en el Artículo 6 del Decreto 102 del 9 de mayo de 2023; a saber:



a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. En nuestro caso, concretamos el fomento de la lectura dedicando un
día a la semana a la lectura y al trabajo comprensivo, con actividades previas de búsqueda de información y
conocimiento del contexto de la obra, actividades de repaso y puesta en común de opiniones, aprendizajes,
sensaciones...proporcionadas por la lectura; para ello, se realizarán tertulias, debates, intervenciones en el aula,
exposicionesorales, creación de vídeos o podscats.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. En nuestro caso, además, contamos en este sentido con un aula diseñada para el trabajo de las
TICs, ya que cada alumno cuenta con su propio ordenador en el aula y de manera permanente. Ello nos ofrece un
a gran oportunidad para trabajar con diferentes aplicaciones y mejorar las destrezas del alumnado de cara a su
inminente toma de contacto con el mundo laboral.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
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diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.



f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las

estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.



Todo lo anterior aparece recogido en el Proyecto Educativo de nuestro centro, que preconiza el principio del
aprendizaje significativo del alumnado, las metodologías activas en el aula y el trabajo cooperativo.










3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
En este apartado partiremos de la creación y puesta en práctica de situaciones de aprendizaje, que implican la
realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado
desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.

La metodología, en este sentido, tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de
los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la
utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la
inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato.

En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo. Así, teniendo siempre en cuenta el contexto del centro y, en concreto, el perfil del alumnado del Ciclo
Formativo de Grado Básico, se ofrecerán propuestas y evidencias diversificadas, que motiven e impliquen al
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alumnado con su propio aprendizaje, favoreciendo la investigación, el uso de las TIC, el trabajo en grupo e
individual, la creación de contenidos de diferentes formatos (infografías, líneas del tiempo, podcasts, vídeos,
cómics, textos escritos...)



Dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o profesora realizará las actividades evaluables y situaciones
de aprendizaje que considere más adecuadas, encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por
nivel. Se anexa (Anexo II. Relación de criterios y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de
Unidades por nivel, junto con los criterios y competencias asociadas a cada una de ellas.


4.  Materiales y recursos:             
Tomando como referentes el Decreto 227/2011 de 5 julio y la Orden de 27 de abril de 2005, en relación con el
programa de gratuidad de libros de texto dirigido al alumnado que curse enseñanzas obligatorias en los centros
sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, utilizaremos como base en el aula el
libro de texto Comunicación y Sociedad II, de la editorial Bruño, Grupo Anaya (ISBN 978-84-696-1701-4) y el de
English 2 Comunicación y Sociedad de la editorial Macmillan, así como los materiales de elaboración propia

facilitados al alumnado a través de la plataforma Classroom de la Gsuite de la Junta de Andalucía y de la
plataforma Moodle; el alumnado tendrá acceso a la misma con su cuenta de correo corporativo cuya extensión es
g.educaand.es.



Otros materiales usados en el aula serán recursos como vídeos, películas, presentaciones, kahoots, cuestionarios,
documentos de drive compartidos, cuaderno de clase, etc.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como criterios de calificación se usarán los proporcionados por la normativa vigente e implementados en el
Cuaderno de Séneca, a través de las rúbricas de los criterios de evaluación incluidos en las actividades evaluables
planteadas; así, para cada actividad evaluable creada en el Cuaderno se incluirá uno o varios criterios de
evaluación a través de los cuales se valorará la adquisición de los diferentes resultados de aprendizaje concretados
para el 2º curso del CFGB.



Las herramientas o evidencias que utilizaremos para la trazabilidad de la adquisición de los resultados de
aprendizaje serán las creadas en el centro para tal fin, a saber: ABJ, audiciones, búsqueda y selección, coloquios,
creación de cartas, creación de textos, cuaderno de clase, cuestionario, debate, diario de aprendizaje, ejercicios y
correcciones, elaboración de blog o web, esquema, exposición, grabación de audio, grabación de vídeo, informe,
lámina, lectura y análisis, línea de tiempo, mapa conceptual, maqueta, podcast, portfolio, presentación, producto

final, proyecto, prueba escrita, prueba oral, prueba práctica, registro del desempeño, representación, resolución de
problemas, resolución de retos, trabajo de investigación, uso de aplicaciones y creación de textos.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre:

SdA 1. GRABAR UN CORTOMETRAJE: "Luces, cámara, acción!"

SdA 2. INFORMAR A TRAVÉS DE REDES SOCIALES: "En 120 caracteres"

SdA 3. Units 1 and 2:  "My favourite hobby podcast"

Segundo trimestre:

SdA 4. REALIZAR UNA ENTREVISTA: "Como en el Parlamento"

SdA 5. REDACTAR UN ESCRITO ADMINISTRATIVO: "Guardián de los derechos"

SdA 6. Units 3 and 4: "A tourist information poster"

Tercer trimestre:

SdA 7. HACER UN CÓMIC: "T-B-O"

SdA 8. REALIZAR UNA INVESTIGACIÓN SOBRE ESCRITORAS: "Género femenino"

SdA 9. Units 5 and 6: "Personal profile"


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias a realizar en 2º de CFGB las propias del
centro, tales como celebración de efemérides (25N, Día contra la Violencia de Género, 6 de diciembre, Día de la
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Constitución, 30 de enero, Día Escolar de la No Violencia y la Paz, 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, entre
otras), así como la asistencia a charlas y talleres sobre temas transversales propuestos en el POAT o la visita a
empresas de la zona.



Asimismo, desde orientación se plantean diversas actividades como charlas en el centro del Ayto de La Mojonera
dentro del programa Hábitos de Vida Saludable (10-14 noviembre), talleres SAE para alumnado mayor de 16 años
(abril), feria AULA (abril-mayo), así como charlas y talleres de orientación laboral y académica en el aula de
referencia del grupo. 


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ACyCSII.2.1.Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones sociales, las
actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes patrimoniales, analizando sus orígenes y
evolución e identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos, los problemas actuales y sus
valores presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la
sociedad.
ACyCSII.2.2.Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y su relevancia en el
presente y futuro de la sociedad española de  las comunidades locales, destacando la contribución del Estado,
sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad integral ciudadana, a la cooperación
internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la ciudadanía global, para contribuir a crear un
mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.
ACyCSII.2.3.Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema democrático y
constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y geográficos, las instituciones y las
diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan y manifiestan, para adecuar el
comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, valores, derechos y deberes.
ACyCSII.2.4.Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir de diferentes
fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las necesidades detectadas y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, para integrarla como conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico,
personal y respetuoso con la propiedad intelectual.
ACyCSII.2.5.Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, atendiendo a las
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a diferentes ámbitos y contextos,
para dar respuesta a necesidades concretas.
ACyCSII.2.6.Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, compartiendo
experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de esta
actividad.
ACyCSII.2.7.Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando recursos analógicos y
digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e interacción, para responder de manera
creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales concretas.
ACyCSII.2.8.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, usando los repertorios
personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para gestionar de forma empática y
respetuosa situaciones interculturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ACyCSII.2.1.Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las 
relaciones sociales, las actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes 
patrimoniales, analizando sus orígenes y evolución e identificando las causas y consecuencias de los 
cambios producidos, los problemas actuales y sus valores presentes, para realizar propuestas que 
contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la sociedad.

Competencia específica: ACyCSII.2.2.Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración
europea y su relevancia en el presente y futuro de la sociedad española de  las comunidades locales, 
destacando la contribución del Estado, sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad 
integral ciudadana, a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la
ciudadanía global, para contribuir a crear un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

Competencia específica: ACyCSII.2.3.Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro 
sistema democrático y constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y 
geográficos, las instituciones y las diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan 
y manifiestan, para adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, valores, 
derechos y deberes.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACyCSII.2.1.1.Analizar e interpretar el entorno para que el alumnado pueda asumir sus derechos y
responsabilidades y pueda contribuir al bienestar futuro y al desarrollo sostenible desde una perspectiva
sistémica e integradora, a través de conceptos y procedimientos geográficos de paisaje, identificando sus
principales elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado de sostenibilidad y equilibrio de los
espacios a partir de actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del entorno (natural, rural y urbano).
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSII.2.1.2.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado en las sociedad contemporánea
española y europea con las distintas identidades colectivas que se han construido hasta la actualidad,
contextualizando los fenómenos que se han ido produciendo y las respuestas que se han dado en cada
momento, explicando y valorando la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo y analizando las
situaciones y los problemas del presente.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSII.2.1.3.Valorar, proteger y conservar el patrimonio, históricoartístico, cultural y natural para comprender el
mundo actual como fundamento de nuestra identidad colectiva y como un recurso esencial para el disfrute y el
desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que contribuyan a su conservación y a un desarrollo ecosocial
sostenible.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.2.1.Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su relevancia en la construcción de la
sociedad española en el escenario de los grandes flujos de difusión cultural y técnica y en el contexto de las
relaciones políticas y de la economía internacional, analizando su evolución y argumentando su influencia en la
política nacional.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSII.2.2.2.Identificar y valorar las principales instituciones europeas, analizando sus principios rectores, sus
normas de funcionamiento y sus funciones, juzgando su papel en los conflictos internacionales y reconociendo su
contribución a la paz y a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible, a la lucha contra el cambio
climático y a la ciudadanía global.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSII.2.2.3.Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los principales
desafíos del mundo actual, expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones para poder
entender y asumir el compromiso colectivo de formar parte de una sociedad globalizada a partir de la riqueza que
supone la diversidad cultural, valorando la contribución de programas y misiones dirigidos por los Estados, los
organismos internacionales y las asociaciones civiles para el logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia
social y la cooperación entre los pueblos.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.3.1.Identificar, interpretar y analizar los principios valores, deberes y derechos fundamentales de la
Constitución española, el sistema democrático y sus instituciones y sus diferentes organizaciones sociales,
políticas y económicas, explicando su función como mecanismos que regulan la convivencia y la vida en
comunidad, para que el alumnado sea consciente de sus derechos y sus deberes en cuanto ciudadanos y
ciudadanas, y pueda adecuar su comportamiento al cumplimiento de los principios y valores democráticos y 
constitucionales.
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Competencia específica: ACyCSII.2.4.Buscar y seleccionar información de manera progresivamente 
autónoma a partir de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las 
necesidades detectadas y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, para integrarla como 
conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico, personal y respetuoso con la propiedad 
intelectual.

Competencia específica: ACyCSII.2.5.Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y 
respetuosa, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su 
adecuación a diferentes ámbitos y contextos, para dar respuesta a necesidades concretas.

Competencia específica: ACyCSII.2.6.Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y 
conocimiento, compartiendo experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar 
de la dimensión social de esta actividad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSII.2.3.2.Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo
largo de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido
sucediendo,señalando los principales modelos de organización social y política que se han ido gestando.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSII.2.3.3.Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los principios, valores, derechos y deberes
democráticos y constitucionales, identificando los motivos y argumentos que sustentan su validez y rechazando
todo tipo de discriminación, especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos, de género,
orientación sexual o pertenencia a minorías etnoculturales, participando plenamente de la vida social, política y
cívica y ejerciendo una ciudadanía ética y ecosocialmente responsable.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.4.1.Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y organización de
información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del objetivo perseguido y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, para valorar e interpretar la información y para transformarla en conocimiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSII.2.4.2.Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma,
para el desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto específicos de cada familia profesional,
respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes consultadas.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.5.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función
de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y multimodales de
diferentes ámbitos, distinguiendo entre hechos y opiniones, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del
canal utilizado con el propósito de formar lectores competentes y autónomos ante todo tipo de textos,
incorporando el andaluz como modalidad lingüística diferenciadora para ser valorada y respetada como
patrimonio propio en el marco de la lengua española.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSII.2.5.2.Realizar exposiciones orales tanto síncronas como asíncronas, de carácter formal, monologada o
dialogada, con diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y
profesional, ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia
y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSII.2.5.3.Planificar la redacción de textos escritos, de carácter hipertextual y ultimodales, atendiendo a la
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar un texto final
coherente, cohesionado y con el registro adecuado, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSII.2.5.4.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo
y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística conociendo las estrategias para tomar y ceder la palabra.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.6.1.Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, dejando constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y explicando los criterios de
selección de las lecturas, que incluyan el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales, así como
con prácticas culturales emergentes, para fomentar el hábito lector y configurar la autonomía y la identidad
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Competencia específica: ACyCSII.2.7.Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, 
empleando recursos analógicos y digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e 
interacción, para responder de manera creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales 
concretas.

Competencia específica: ACyCSII.2.8.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y 
cultural, usando los repertorios personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos 
propios, para gestionar de forma empática y respetuosa situaciones interculturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

lectora, incorporando autores y obras relevantes de nuestra cultura andaluza, para que sean conocidos,
valorados y respetados, como patrimonio propio y en el marco de la literatura española y universal.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSII.2.6.2.Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos para configurar una comunidad
de lectores con referentes compartidos, brindar estrategias que ayuden a cada lector a seleccionar los textos de
su interés y apropiarse de ellos, relacionando el sentido de la obra con sus elementos formales y contextuales, y
relacionando el texto leído con otras manifestaciones artísticas, incluido el Flamenco, como expresión artística,
patrimonio cultural inmaterial de la humanidad, en función de temas, estructuras, lenguaje y valores éticos y
estéticos, facilitando el tránsito a textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del alumnado.  
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.7.1.Interpretar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o propios de su
ámbito profesional de especialización, que permitan al alumnado extraer su sentido general para satisfacer
necesidades comunicativas concretas, expresados de forma clara y en el registro estándar de la lengua
extranjera.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSII.2.7.2.Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y multimodales, breves, sencillos,
estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas establecidas y haciendo
uso de herramientas y recursos analógicos y digitales, dando lugar a la redacción y exposición de textos útiles
para el futuro profesional del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSII.2.7.3.Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y asíncronas, implicando dos o más
participantes en la construcción de un discurso con producciones breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre
temas cotidianos, de relevancia personal o próximos al ámbito profesional del ciclo, mostrando empatía y respeto
por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes,
iniciativas y motivaciones de interlocutores e interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSII.2.7.4.Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la propia especialidad profesional
síncronos y asíncronos, próximos a su experiencia, estrategias adecuadas para poner en práctica la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones
en lengua extranjera.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSII.2.8.1.Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera utilizando los conocimientos y
estrategias del repertorio lingüístico y cultural propio, para que el alumnado pueda ampliar y mejorar el
aprendizaje de lenguas nuevas, actuar de forma empática y respetuosa, abrirse a nuevas experiencias, ideas,
sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente con apoyo de otras y otros participantes y de soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSII.2.8.2.Aceptar y valorar de manera crítica la diversidad lingüística y cultural como fuente de
enriquecimiento personal y profesional, identificando los elementos culturales y lingüísticos, incluyendo rasgos de
la cultura andaluza, que fomentan el respeto, la sostenibilidad y la democracia y permitiendo al alumnado
distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Ciencias Sociales.

12.  Sáberes básicos:
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B. Comunicación lengua castellana.
1. Alfabetización mediática e informacional.

2. Comunicación. Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos.

1. Estrategias de búsqueda y selección de información fiable, pertinente y de calidad.

2. Aspectos básicos de la propiedad intelectual.

3. Riesgos y consecuencias de la manipulación y la desinformación.

4. Estrategias de organización de la información: notas, esquemas, mapas conceptuales, resúmenes, etc.

5. Tecnologías de la información. Dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales de búsqueda de información.

1. Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia
social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos
no verbales de la comunicación.

2. Secuencias textuales básicas con especial atención a las expositivas y argumentativas.

3. Mecanismos de coherencia, cohesión y adecuación textual.

4. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que
amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación).

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los
textos icónico-verbales y multimodales.

6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.

7. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal. Cooperación conversacional y cortesía lingüística y etiqueta digital.
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. Estrategias discursivas y dialógicas para la expresión de
ideas, la confrontación y el consenso.

8. Comprensión oral: sentido global del texto. Selección de la información relevante. La intención del emisor. Producción oral
formal. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la
oralidad formal. La deliberación oral argumentada.

9. Comprensión lectora: sentido lobal del texto. La intención del emisor.

10. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes.

1. Objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales: procedimientos, términos y conceptos.

2. Principales hitos de la historia mundial, europea y nacional: causas y consecuencias sociales, políticas, económicas y 
culturales.

3. Las relaciones internacionales y el estudio de conflictos y violencias. El Holocausto.

4. Organización social y p olítica a lo largo de la historia: la transformación política del ser humano (desde la servidumbre a la 
ciudadanía). La ley como contrato social.

5. Las formaciones identitarias (ideologías, nacionalismos y movimientos supranacionales).

6. La huella humana y la conservación, protección y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural y natural. Significado y 
función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones, con especial referencia a nuestra cultura 
andaluza. La relación del ser humano y la naturaleza a lo largo de la historia.

7. El proceso de construcción europea: integración económica, monetaria y ciudadana. Las Instituciones europeas. Ciudadanía 
europea y global: ideas y actitudes para la formación de una identidad común.

8. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral ciudadana y a la convivencia social.

9. España en Europa y el mundo. La seguridad y la cooperación internacional. Los compromisos internacionales de España. La
resolución pacífica de conflictos.

10. El sistema democrático: su construcción, sus principios b ásicos y d istintos m odelos. I nstituciones y organizaciones 
democráticas. La Constitución española y el Ordenamiento normativo autonómico, nacional y supranacional.

11. Valores, derechos y deberes democráticos. La ciudadanía democrática: la participación, la responsabilidad ética y 
ecosocial, participación en proyectos comunitarios.

12. La Declaración Universal de los Derechos Humanos: origen y justificación.

13. El problema de la desigualdad. La solidaridad con colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social.

14. Diversidad social, multiculturalidad e interculturalidad. El respeto por las minorías etnoculturales. La crítica al eurocentrismo.

15. El logro de una efectiva igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas. El reconocimiento de los derechos 
LGTBQ+.

16. La emergencia climática y los problemas ecosociales. La conciencia ambiental. Compromiso y acción ante los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Los efectos de la globalización en las sociedades actuales.
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C. Comunicación en lengua extranjera.

3. Educación literaria.

4. Reflexión sobre la lengua.

11. Corrección gramatical y ortográfica. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación
con el significado. Uso de diccionarios, manuales de consulta y correctores ortográficos en soporte digital.

12. Autoconfianza: puesta en valor de los puntos fuertes. El error en la comunicación como oportunidad de mejora.

1. Lectura guiada de obras relevantes del patrimonio literario de nuestra Comunidad Autónoma, nacional y universal y de la
literatura actual inscritas en un itinerario temático o de género.

2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras. Discusiones o conversaciones literarias.

3. Construcción del sentido de la obra a partir del análisis de sus elementos formales y contextuales. Efectos de sus recursos
expresivos en la recepción.

4. Estrategias de movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada
entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas.

5. Expresión, a través de modelos, de la experiencia lectora y de diferentes formas de apropiación y recreación de los textos
leídos.

6. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y
oralización implicados.

1. Análisis de la diversidad lingüística del entorno. Biografía lingüística.

2. Reconocimiento de las lenguas de España y de las variedades dialectales del español. Las lenguas de signos. Exploración
y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos.

3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y
sistema de escritura, las palabras (forma y significado) y su organización en el discurso (orden de las palabras y conexión
entre los componentes oracionales).

4. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones
semánticas entre palabras y  sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.

2. Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales.

3. Funciones comunicativas básicas tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización adecuadas al 
contexto comunicativo: saludar, despedirse y presentarse; describir a personas, objetos y l ugares; situar eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas y lugares en elespacio; pedir e intercambiar información; dar instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar 
y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; etc.

4. Modelos contextuales y géneros discursivos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos: tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización.

5. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus 
propiedades, la cantidad y la cualidad; el espacio y las relaciones espaciales; el tiempo y las relaciones temporales; la 
afirmación, la negación; la interrogación y la exclamación; relaciones lógicas básicas.

6. Léxico, frases y expresiones de uso común en el ámbito personal y en el ámbito profesional de especialización.

7. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos.

8. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

9. Cortesía lingüística y etiqueta digital.

10. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción y colaboración para el aprendizaje, la comunicación tanto del ámbito personal como del 
ámbito profesional de especialización.

11. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible,
a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio.

12. Estrategias básicas para identificar, recuperar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, e tc.) 
a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

13. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana y a las situaciones propias del ámbito 
profesional de especialización.

14. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística y cultural, incluida la de nuestra Comunidad 
Autónoma.
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROYECTO INTERDISCIPLINAR (LCL e ING)  1º ESO 
TEXTOS BILINGÜES PARA LA VIDA COTIDIANA 

CURSO 2024/25 
 
 

 
 

1. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

En el curso escolar 2022-2023 se ofertó un nuevo proyecto interdisciplinar (LCL 
e ING) para el alumnado de 1º ESO en el que se lleva a cabo un método de 
enseñanza-aprendizaje funcional en Lengua Castellana e Inglés, especialmente 
a través de las destrezas orales y escritas y trabajando el vocabulario 
relacionado con las diferentes situaciones comunicativas y los conceptos 
gramaticales subyacentes a través de temáticas diversas y atractivas que 
complementen lo que el alumno está adquiriendo a través de las programaciones 
de Lengua Castellana y Literatura e Inglés como primera lengua extranjera en 1º 
ESO. 
 
Por todos es conocido el papel fundamental que el conocimiento de la cultura 
desempeña en el aprendizaje de un idioma debido a que siendo comunicarse el 
propósito principal de este aprendizaje, el adecuado conocimiento de ésta nos 
va a facilitar en gran medida todo este proceso y nos va a ayudar a 
desenvolvernos en una gran cantidad de situaciones que se nos van a presentar 
en nuestro día a día a lo largo de nuestra vida, tanto en nuestro país de origen 
como en un país extranjero de habla inglesa. 
 
Es por ello que este nuevo proyecto interdisciplinar, que sustituye a las antiguas 
optativas de diseño propio ofertadas para 1º ESO (Textos Digitales para la Vida 
Cotidiana e Inglés Práctico), nace como propuesta para mejorar la calidad del 
aprendizaje de habilidades comunicativas tanto en español como en la lengua 
inglesa. 
 
En el presente curso académico, la optativa de 2 horas inicialmente impartida 
por docentes de ING o LCL en el grupo asignado se divide en 1 hora a impartir 
por un profesor de LCL y otra de ING, lo que implicará una mayor coordinación 
entre los distintos docentes y quizás una serie de propuestas de mejora en los 
contenidos de la misma.  
 
 
 
 

2. EVALUACIÓN INICIAL  
 
La evaluación inicial se realizará durante el primer mes de clase. Durante este 
periodo se realizarán diferentes dinámicas y propuestas pedagógicas a que 
medirán el nivel de partida del grupo. La valoración de todas esas propuestas y 
productos finales harán que el docente pueda recopilar toda la información 
necesaria para las adaptaciones que deba realizar y poder configurar las 
siguientes situaciones de aprendizaje. 
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El grupo de alumnos de 1ºESO matriculados en la optativa este curso académico 
está compuesto por 12 alumnos, 3 de cada grupo de 1º de la ESO (A, B, C y D). 
El grupo está compuesto por 11 alumnas y 1 solo alumno. Tras realizar distintas 
dinámicas en las que se revisan contenidos básicos respecto a situaciones 
cotidianas en ambos idiomas, las conclusiones son que 3 alumnos (25%) tienen 
un nivel alto competencial de partida, 2 alumnas (16,66%) muestran un nivel bajo 
o deficiente y los 7 alumnos restantes (58,33%) un nivel medio o medio-bajo.  
 
9 alumnos: 5 chicos y 4 chicas. 3 alumnos muestran un conocimiento alto, 1 
alumno muestra un conocimiento medio-alto y otros 4 un nivel más básico. El 
alumno que falta en este cómputo pese a aparecer en lista no ha venido a clase 
en todo el mes de evaluación inicial. En general, hay muy buen ambiente en la 
clase, de compañerismo y de trabajo, y los alumnos muestran interés en la 
materia.  

 

 
3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, PERFIL DE SALIDA Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN (LCL-ING) 
 

 
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del 
Perfil de salida del alumnado al término de la Educación Básica, implica el uso 
de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la 
comunicación. El eje del currículo está atravesado por las dos dimensiones del 
plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias 
específicas de ambas materias, relacionadas con los descriptores de las distintas 
competencias clave del Perfil competencial del alumnado al término del segundo 
curso de la Educación Secundaria y del Perfil de salida al término de la 
Enseñanza Básica, así como con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado, 
a partir de diversos conocimientos, destrezas y actitudes, comunicarse 
eficazmente y de forma apropiada en distintas lenguas, así como ampliar su 
repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para 
mejorar la comunicación, tanto en las lenguas familiares como en las lenguas 
extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por 
los perfiles lingüísticos individuales y por la propia identidad lingüística, con sus 
particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y sintácticas, la aceptación y la 
adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras 
lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad 
y la democracia. Todo ello, contribuirá de manera necesaria a la construcción del 
pensamiento, permitiendo la reflexión crítica y la identificación del individuo con 
su propia identidad. 
 

A continuación se detallan las competencias específicas, criterios de evaluación 
y saberes básicos mínimos que se van a tener en cuenta tanto de Inglés como 
de Lengua Castellana y Literatura. 
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Competencias específicas  Criterios de 

evaluación 

Saberes Básicos 

mínimos 

2. Comprender e interpretar textos orales y 

multimodales recogiendo el sentido general y la 

información más relevante, identificando el punto 

de vista y la intención del emisor y valorando su 

fiabilidad, su forma y su contenido, para construir 

conocimiento, formarse opinión y ensanchar las 

posibilidades de disfrute y ocio. 

 

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, 

CC3. 

 

 2.1 

 

 

 

LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.1. 

LCL.2.B.3.2. 

LCL.2.B.4. 

2.2 LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.1. 

LCL.2.B.3.2. 

LCL.2.B.4. 

3. Producir textos orales y multimodales con 

fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, 

atendiendo a las convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos, y participar en 

interacciones orales con actitud cooperativa y 

respetuosa, tanto para construir conocimiento y 

establecer vínculos personales como para 

intervenir de manera activa e informada en 

diferentes contextos sociales. 

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, 

CE1 

3.1 

 

 

LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.1. 

LCL.2.B.3.3. 

LCL.2.B.4. 

3.2 LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.1. 

LCL.2.B.3.3. 

LCL.2.B.4. 

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido 

crítico y diferentes propósitos de lectura, textos 

escritos, reconociendo el sentido global y las 

ideas principales y secundarias, identificando la 

intención del emisor, reflexionando sobre el 

contenido y la forma y evaluando su calidad y 

fiabilidad con el fin de construir conocimiento y 

dar respuesta a necesidades e intereses 

comunicativos diversos. 

 

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, 

CC3. 

4.1 LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.1. 

LCL.2.B.3.4. 

LCL.2.B.3.6. 

LCL.2.B.4. 

4.2 LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.1. 

LCL.2.B.3.4. 

LCL.2.B.3.6. 

LCL.2.B.4. 

5. Producir textos escritos y multimodales 

coherentes, cohesionados, adecuados y correctos 

atendiendo a las convenciones propias del género 

discursivo elegido, para construir conocimiento y 

dar respuesta de manera informada, eficaz y 

creativa a demandas comunicativas concretas. 

5.1 LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.1. 

LCL.2.B.3.5. 

LCL.2.B.3.6. 

LCL.2.B.4. 
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Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, 

CPSAA5, CC2, CE1. 

5.2 LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.1. 

LCL.2.B.3.5. 

LCL.2.B.3.6. 

LCL.2.B.4. 

 

6. Seleccionar y contrastar información 

procedente de diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y 

desinformación, e integrarla y transformarla en 

conocimiento para comunicarla, adoptando un 

punto de vista crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual. 

 

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, 

CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3. 

6.1 LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.4. 

LCL.2.B.3.5. 

LCL.2.B.3.6. 

6.3 LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.4. 

LCL.2.B.3.5. 

LCL.2.B.3.6. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura 

de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 

progresivamente autónoma sobre las elecciones 

lingüísticas y discursivas, con la terminología 

adecuada, para desarrollar la conciencia 

lingüística, para aumentar el repertorio 

comunicativo y para mejorar las destrezas tanto 

de producción oral y escrita como de comprensión 

e interpretación crítica. 

 

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5. 

9.1 LCL.2.B.3.5. 

LCL.2.D.1. 

LCL.2.D.2. 

LCL.2.D.3. 

LCL.2.D.4. 

LCL.2.D.5. 

LCL.2.D.6. 

LCL.2.D.7. 

9.2 LCL.2.D.2. 

LCL.2.D.3. 

LCL.2.D.6. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al 

servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la 

igualdad de derechos de todas las personas, 

utilizando un lenguaje no discriminatorio y 

desterrando los abusos de poder a través de la 

palabra para favorecer un uso no solo eficaz sino 

también ético y democrático del lenguaje. 

 

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3. 

10.1 LCL.2.A.6. 

LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.3.1. 

10.2 LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.3.1. 

1. Comprender e interpretar el sentido general y 

los detalles más relevantes de textos orales, 

escritos y multimodales expresados de forma 

clara y en la lengua estándar, buscando fuentes 

1.1 LEX.2.A.2. 

LEX.2.A.5. 

LEX.2.A.7. 
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fiables en soportes tanto analógicos como 

digitales, y haciendo uso de estrategias como la 

inferencia de significados, para responder a 

necesidades comunicativas concretas. 

Descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, 

CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2. 

2. Producir textos originales orales, escritos y 

multimodales, de extensión media, sencillos y con 

una organización clara, buscando en fuentes 

fiables y usando estrategias tales como la 

planificación, la compensación o la 

autorreparación, para expresar de forma creativa, 

adecuada y coherente mensajes relevantes y para 

responder a propósitos comunicativos concretos. 

Descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, 

CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 

Descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, 

CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

2.1 LEX.2.A.4. 

 LEX.2.A.6. 

LEX.2.A.7. 

LEX.2.A.8 . 

3. Interactuar con otras personas de manera oral y 

escrita con creciente autonomía, usando 

estrategias de cooperación y empleando recursos 

analógicos y digitales, para responder a 

propósitos comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos con las normas de 

cortesía. 

Descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, 

CP2, STEM1, CPSAA3, CC3. 

3.1 LEX.2.A.8. 

LEX.2.B.1 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas 

lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, 

usando estrategias y conocimientos sencillos 

orientados a explicar conceptos o simplificar 

mensajes, para transmitir información de manera 

eficiente, clara y responsable. 

Descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, 

CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 

4.2 LEX.2.A.2. 

LEX.2.A.11. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 

personales entre distintas lenguas, analizando sus 

similitudes y diferencias, reflexionando de forma 

crítica sobre su funcionamiento y tomando 

conciencia de las estrategias y conocimientos 

propios, para mejorar la respuesta a necesidades 

comunicativas concretas y ampliar las estrategias 

de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, 

CPSAA1, CPSAA5, CD2. 

5.1 LEX.2.B.4. 

LEX.2.B.5 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística, a partir de la 

lengua extranjera, identificando y compartiendo 

las semejanzas y las diferencias entre lenguas y 

culturas, para actuar de forma empática y 

6.1 LEX.2.C.3. 

LEX.2.C.4 
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respetuosa en situaciones interculturales y para 

fomentar la convivencia. 

Descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, 

CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 

 

 
4. RECURSOS DISPONIBLES 

 
Se trabajará con materiales de diversos tipos y fundamentalmente en soporte 
digital (fichas, flashcards, vídeos, presentaciones, pistas de audio, etc). 
Actividades como crear pequeños guiones, representación de escenas 
cotidianas, debates, diálogos, worksheets sobre visionados o audiciones de 
situaciones comunicativas, etc. La optativa de 2 horas será impartida este curso 
por un docente de Inglés y otro de Lengua Castellana y Literatura, impartiendo 1 
hora cada uno.  

 
5. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 
Las situaciones de aprendizaje se trabajarán a través de las distintas unidades 
con temática comunicativa y funcional relativas a situaciones típicas en la vida 
cotidiana, sin que ello exima de introducir o variar los contenidos según la 
necesidades y características del alumnado con el que trabajemos. La 
temporalización por trimestre es orientativa también y dependerá del ritmo de 
aprendizaje del grupo/s matriculados en la optativa. 

 
PRIMER TRIMESTRE 

- Pósters bilingües de contenido básico (números ordinales y cardinales, 
días de la semana, meses, estaciones del año, asignaturas, objetos del 
aula, etc) 

- Concurso de spelling (deletreo) 

- Cartelería y decálogos en relación a enunciados, las normas de clase y 
las del centro 

- Role plays, redacción y edición de saludos y presentaciones personales 

- Envío de correos formales e informales, participación en un foro de Class-
room 

- Elaboración de un decálogo para la netiqueta 

- Elaboración de un decálogo para un uso seguro de Internet y las redes 
sociales 

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

- Elaboración de encuesta o sondeo bilingüe 

- Elaboración de anuncios para un concurso o competición 

VERIFICACIÓN q3pmCSQjMxRTNEN0JENTI0REE3MTgw https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 278/283

La relación de firmantes del documento se incorpora al final del mismo.



- Role plays en relación a distintas situaciones comunicativas (dar y pedir 
direcciones en la ciudad, pedir en un restaurante, comprar en un comer-
cio, etc) 

- Rellenar una solicitud o matrícula 

- Reservar un vuelo o alojamiento 

- Redacción de una carta de presentación para una familia extranjera de 
acogida 

 

TERCER TRIMESTRE 

- Role plays en relación a distintas situaciones comunicativas (quejarse, 
pedir y aceptar disculpas; invitar, sugerir y ofrecer; aceptar y rechazar; 
etc) 

- Elaboración de reseñas sobre contenidos diversos (países, personajes 
famosos, series, etc) 

- Elaboración de folletos de concienciación sobre el medio ambiente 

- Entrevista para un podcast 

 
Dichas situaciones serán trabajadas tanto en Lengua Castellana como en 
Inglés. 
 

 

6. METODOLOGÍA 
 

Un enfoque metodológico basado en las competencias específicas y en los 
resultados de aprendizaje, tanto en el área de Lengua Castellana como en 
Inglés. El enfoque comunicativo es el que determina en gran medida los 
criterios metodológicos de esta asignatura. Así, al enseñar ambas lenguas de 
forma conjunta, perseguimos un fin general: que los alumnos adquieran un 
nivel suficiente para la comunicación oral y escrita en dichas lenguas, teniendo 
en cuenta sus propias capacidades y necesidades. Para ello, integraremos las 
cuatro destrezas básicas de estas asignaturas. La metodología que se va a 
utilizar, por tanto, en esta asignatura seguirá un enfoque comunicativo en 
cuanto a la presentación de contenidos y a la explicación de las actividades a 
desarrollar por parte del profesorado. El papel de estos será más bien el de 
facilitadores del aprendizaje y promotores del uso de la comunicación oral y 
escrito, fomentando así el papel activo del alumno dentro de su proceso de 
enseñanza- aprendizaje. 
 
Teniendo en cuenta los objetivos de la asignatura, es indispensable crear un 
ambiente de inmersión lingüística conjunta. Las actividades propuestas 
girarán en torno a situaciones comunicativas de la vida cotidiana, tales como 
ir al médico, comprar en tiendas, pedir comida y bebida en un restaurante, dar 
y pedir direcciones en una ciudad, comprar billetes de transporte o de ocio, 
hablar por teléfono, etc. Otro aspecto fundamental es la participación e 

VERIFICACIÓN q3pmCSQjMxRTNEN0JENTI0REE3MTgw https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 279/283

La relación de firmantes del documento se incorpora al final del mismo.



interacción del alumnado en las actividades de clase, lo que se fomentará de 
forma permanente y constituirá un elemento evaluable. Los alumnos 
trabajarán de forma individual, por parejas y en pequeños grupos, fomentando 
así también la autonomía personal. 
 
 
 
7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

 Medidas generales 
 
Trabajo por proyectos 
 

 Medidas específicas 
 
Adaptación de actividades y del ritmo de trabajo al alumnado 
NEAE. 

 
 

8. EVALUACIÓN 
 

La calificación se basará 100% en la observación del trabajo realizado en 
clase (escrito, oral, interacciones en pareja o en grupo, presentaciones, etc). 
Los criterios para evaluar a los alumnos están directamente relacionados con 
la adquisición de los objetivos: 
 
- Poner en práctica de forma autónoma los contenidos orales adquiridos. 
- Utilizar la comunicación oral dentro de clase en ambas lenguas. 
- Favorecer la fluidez y naturalidad en la producción de forma conjunta tanto 
en Lengua Castellana como en Inglés por parte de los alumnos. 
- Utilizar los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales 
básicos del Inglés oral y de la Lengua Castellana en diferentes situaciones 
cotidianas de comunicación. 
- Mostrar interés y esfuerzo por mejorar el propio aprendizaje. 
- Mostrar una actitud respetuosa e interés hacia estos idiomas como medio de 
comunicación y entendimiento entre personas de distinta procedencia, lengua 
y cultura, evitando cualquier tipo de discriminación y de estereotipo lingüístico 
y/o cultural. 
 
Se llevará a cabo, pues, un proceso de evaluación continua utilizando la 
observación sistemática, las participaciones del alumnado y las actividades de 
clase para valorar el aprendizaje de los alumnos, poder tomar las medidas de 
diversidad oportunas y favorecer el uso de la lengua por parte de los alumnos. 
Por lo tanto, la evaluación estará inmersa en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento 
en el que se producen, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las 
medidas necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de 
aprendizaje. Asimismo, deberá adecuarse a las características propias del 
alumnado y al contexto sociocultural del centro. Por otra parte, la evaluación 
tendrá un carácter orientador del proceso educativo, al proporcionar una 
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información constante que permita mejorar tanto los procesos como los 
resultados de la intervención educativa. 
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Plan Lector y Razonamiento Matemático

En línea con las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de
Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para
el despliegue de la competencia en comunicación lingüística y las Medidas para el
Fomento del Razonamiento Matemático, nuestro departamento incorpora las siguientes
acciones en la programación didáctica para fomentar tanto la competencia matemática
como el hábito lector en el alumnado:

1. Incremento de la Carga Horaria en Matemáticas y Lectura

Siguiendo las directrices oficiales, se incorpora un aumento de 105 horas lectivas de
matemáticas y 875 horas de lectura planificada a lo largo de la etapa educativa, con una
frecuencia de 30 minutos diarios de lectura y 1 hora y media semanal de razonamiento
matemático. Estas horas serán distribuidas de forma transversal en las asignaturas del
departamento, reforzando el pensamiento crítico y la comprensión lectora en el alumnado.

2. Estrategias de Fomento de la Resolución de Problemas Matemáticos

Se implementarán estrategias para el planteamiento y resolución de retos y problemas,
abordando el razonamiento matemático a través de la práctica y aplicando situaciones
contextualizadas que resulten significativas y motivadoras para el alumnado.

3. Evaluación y Seguimiento

Se establecerá un sistema de evaluación y seguimiento continuo de las actividades
propuestas, con el fin de analizar el impacto del plan en el desarrollo de la competencia
matemática y lectora. Esta evaluación nos permitirá realizar ajustes necesarios en función
de los resultados obtenidos.

Para coordinar el Plan Lector, cada miembro del departamento, desde una base de lecturas
graduadas previamente seleccionadas, elegirá el texto que mejor se adapte a su aula y a la
temática.

Para llevar a cabo el Plan de Razonamiento Matemático, desde el centro se ha estipulado
un número de proyectos transversales e interdisciplinares que se realizarán en conjunto
desde cada asignatura. En la siguiente tabla se muestra la división de proyectos por curso.

CURSO TEMÁTICA
1° ESO Dieta y deporte
2° ESO Uso del móvil
3° ESO Cambio climático
4° ESO Gestión económica doméstica

Del mismo modo, se establece un calendario de trabajo propuesto desde el centro para
coordinar el Plan Lector y Razonamiento Matemático desde cada una de las asignaturas.
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